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il0 de~arrollando 
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ido 

tint6.s matel"ialist5.s, tecni ficándose, 

n>2t ó mente investigativa y perdiendo o dejandü rlr:: '~,3,'1 

62pectos de suma importancia para los seres humanes 

18 car:i.dad, el compadecerse del dolor ajeno,. la cultu: e 

idiosincrasia de las personas, el entorno familiar, 'os 

efectos de muchos proced.imientos ~ hasta 

su origen. contemp]'if! 

ócépites y pr¡')d1J,~>t/) de ello tellemos 

01n inc-l i t r-' !lio:, n tp :::on os 

y 

con sus 

":::ómbio de 

~' t. j ¡' ·1 

", 



,:::L ;j t lea: 

p.í.tulo 1 de sa.lud 

:: -: 

concordS:lcia co~ .? 

-'i2d6des primitiva3 

tu :,:'1 \)n <::omo elementos fundament.ales de .:.:;u (<.."!¡t:'" 

3, 1':<:3 1:.5208 de parentesco, lo. lengua, las coStUl1¡bl>23, ¡-) 

2'¿Y'ic 1,J.ltura, ganadería, la artesanía. 

entorno natural, al que tral,¿ de 

sobrenót.uralmente con una ideó mágico-religJcs8. 

luego al entender o apropiarse mejor de el1ó, 2\000 2fl .• 

conocimiento empírico. En este contexto, l&. tnfeL¡¡-~,L'\d~ 

era considerada como un dafio 

l=-,or otra persona~ La medicina primitiva 

los pequefios males 

grandes enfermedades requer ían expl icac i <:>111"8 

mágico-religiosas el uédico era 3.1 

sacerdote y brujo poseia un status especi81. 

"1'1; 

! ., 

sociedades tributarias C0ffiO 

de otros l'uel)los~ 

:-¡ te l' ," 

:.,;c ti \, ¡ '. 

l' 

• 
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01 trútDmicnto era m6gico empírico. 

r'eligiosa aborigen es desplazada con jmpc\sición por 1;:(8 

id~é¿:: de la Religión Católica, así se ado0trilV3 que lo 

fenS6mientos mágico-I'eligioBos arcai~0B. 

médica fue mixta, con el ingreso de la medicjna formal 0 

científica y la persistencia de la medicina ab'~'r'igen. Es 

una medicina de clases, donde el médico oobra honorarios 

80mpite por la clientela. Se origina la medicina 

asistenciaL El capitalismo, produce una prác.:tíoa médica 

estrechamente vinculada al proceso de 

económica y a la salud se la conceptúa CCl'l() 

estado de la fuerza de trabajo. En este contexto, es ~ue 

el médico debe: proteger, conservar y adaptar esa f':er~s 

de t,rabajo. 

C()ntinU>::<~ldo el III Capítulo dentro de la L~';;:;~ ión 

t-~Íédica tenemos varios CU!3rpos legales que rif'f-"fi t ., ¡t 0 el 

ejercicio de la profesión médica eus ,sfines ~ 

- t ; 



La Ley de Federación Médica E(:11~t0ri;n&. 

La L"y de Federac- ión de ObctctricGs del t: ': 

La Ley de Federación de 'rOCriÓ .LClgC>i3 1',', , ~C2 

Los mismos que han permitido regular la ll1élrcha j,: l::}~ 

servicios de salud con la Dirección del Ministerio J~ 

Estas leyes a través de los 

perfeccionando, 

ciencia y cada vez creando respaldo par~ 108 ~~,~t)res 

interesados cuando el caso lo requiera. En eJ 

existen muchas leyes que penalicen la mala prácTica 

médica de salud,' sin embargo la pena moral qu, 

los organismos gremiales y la sociedad es con:31,':':r,~"l3 'd)': 

de las más duras en el ejercicio de las f')" fr"<' j"'je,,,, 

médicas y afines, 

La ética y la moral tanto de m&dicGs, , ,_ i 

()bstE; tr ir.' ':: s, odontólogos, tecnólogo, 

sociales y otros, obligan a los mi2Tnos a 

jUC6..Iür:11't,OS, pl'c:nes3.S sr decJ.al:'éicl(-:.nes sobre el 

: l. 11 1 ': 1 V 

lO>, 
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El 8.po:r-te que estas in¿-t i tuciones l:.~ d 

a la salud del país es fundamental dado que su 

~~ el V Capitulo Se ·J.8 1, e 

aEpectos que se mene ionan anter iOl'fllente .. 

podemos citar: La inadecuada distribución de les 

recursos huma.nos:> la falta de capacita,: 1011 de 

mismos, el poco presupuesto financiero para s'l¡'.ld, el 

exceso de demanda en las unidades operativas, etc:. 

hecho que la práctica médica haya la 

humanización, los "",'alores éticos y morales, la I 

de la población sumada a la inadecuada 
'------' 

crean protocolos, normas, ~n. 

basé a situaciones como, las descerebracione3. 

car·dí5.cos, eutanasias y el papel 

jugar el entorno familiar. 

El último capitulo concluye el 

con las conclusiones y recomendaciones. 



Ls, 1'~,S'dicir:.a, por su propia naturaleZA, 

c,pta por ella, un compl"omiso político e iJ.<;ol(:'gi("(,;, 

p.esta q~e su accionar se centra principalmente en la 

Fcoblem"itica social de los sect.ores explotados.' 

E'xiste una interrelación de la f1edicina con el Estado en 

,-bnde se hace notar evidentemente <}ve el Estado en una 

=,)ciedad de clases, se constituye en instrumente de la 

81ase dominante; su función principal ea la :r~~:f.'r-()ducc J.ón 

del sistema, sin embargo, su autonomía relativa permite 

expresar los intereses de las distintas fracciones de la 

burguesía y a veces las presiones del pueblo y de la cló""e 

trabajadora organizada. 

La historia de la f1edicina se remonta a la época incáslca. 

Al hablar del embarazo, parto y crianza de 108 hiJ08 se 

dice "Sin regalo ninguno, nos explica que la mujer ¡ .• ari l'J a 

sin partera, si alguna hacía oficio de ¡:·artel'a, m',s ":la 

heohicera que part.era. 

las indias del Perú t.enían en parir y criar aUB hijo". 

heoha y a nat.uraleza sin distinción de ricas o pobce'é' Ce i 

:;e nobJ eS o plebeyas". 

::1 la época de la colonia seeún el Padre Juan eJe \T, 1) ;'j. 

1 
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1:,1 1:>,;;:1:;:'1= '"je1 Rosc-orjo, eL"'3 r::'''.:.i>::d101 <.1;3 n¿tcimit:=nto;> n,,~<j: ¡-\ 

lLUy :S.C{,,;.::1i C9.dO y 2"o.'~r<18S f-~~_l'll',-':i(.~éut ico; llegó a l..ln·'S edad 

Espejo lf¡ur':'ó atacado por la disentería en la l>risión -.+n 

abr'il de 1786, se le permitía salir de pr.¡.2,i/n 301a.me:(n-,~ 

cuando debía recetar a un enfermo, se lo 

incomunicado y sobre todo desprovisto de libiOS y recado 

;:'3ra escribir. 

lir¡ 1805 llegó a Quito la expedición para prOI"ogar lae 

\'acunas de la viruela en América, con Don ,José ;~.5:.1 varlY. 

En 1589 invade por primera vez la peste de viruela en 

Guayaquil, muriendo miles de aborígenes Huancavilcas. 

En 1740 aparece la fiebre amarilla en Guayaquil. 

En la época de la independencia Período Históri,~ü, qW3 ha 

sido en los últimos años de los más maltrata,j,)s y peGr 

interpretados, se ha querido negarle hacta ,',L) ~,¡,¡"i" 

esencia; la medicina al igual que su tiempo ~ ,::,~-i>:~ba fin 

fpanca decadencia en manos de barchilones y saúgt'ZJdOr¡::t3 J 

ella como producto del enfermizo agonizante siglo, v,,',bi 

le habia caido la polilla; la medicina estaba en 

e:mpí:r-icc;s y siete médicos titulados que más qu€:' <J;~ 

clientes ¿e pasaban dirigiendo quejas al Cabildo .~. ',1:,,] I 



criollos, esto a fines de la colonia. ya gue en lOA 

inicios de la indep8n~~n,~ia, el fue inmenso, p~reci3 ?".I( 

108 lnéd ieos .2:>5: hub ierón ee·fUfDé!.do. 

El médico tenía la típica imBgen del mF:dico heroi0o mRs 

héroe que médico y más humanitario que cientista. 

En 1821 se da una espeuie de golpe de gracia a nuestra 

n¡edicina con las tropas llegadas con Sucre a Guayaqui 1 

desembarcaron cinco profesionales, exponentes del ITloment-o 

-:'ientífico mundial~ 

En 1820 la veintena de médicos que vieran def'ft laf' 

nuestros trópicos, nuestros parmos, 8010 el 20% er~n 

nacionales, otro 20% eran de ingleses, otro 20% for'mabi'm 

españoles y panameños, y el resto lo suplían médicos 

peruanos, venezolanos, colombianos, irlandeses e 

italianos. Se destacó el h1Llllanitarismo obsequi8ndo las 

medicinas o dándoles fiadosa. 

En otro países de latinoatnérica, 8n esta époc·[j. 1·9 

si tuac Ión era simi lar, el núrnero de r{iéd icos ~ los 511d lc>?2 

de mortalidad, el panorótYla (=t'a J,.:iBl'f:cido escasez ,le rf¡ó,jjc"~ 

y heroicidad. 

En la post-independenció., 

huellas sociales e históricas como 

l' 

; r: 

¡' , 



En la época contemr·oránea los ciencias m¿dicas entro 1¿1$ 

(;}.ue cuent.a principalmente la medicina propiamente di(_~h'l, 

la Cirugía y la Higiene, han dado en este síglo un ~3~O 

tan grande gue, il.lgllnA. de ellas, como la Cirugía domi.l1a ú. 

los umbrales de la puerta de entrada a su perfección. A 

eoto h8.Il uon Lí' IhuIdo en gr.an parte el descubrimiento d" 1 

Cloroformo, que abolía la sensibilidad, por su prudente 

aplicación ha podido el Cirujano penetrar en las diversas 

ca~idades y regiones del cuerpo humano; el descubrimiento 

de los anestésicos, de los micro-organismos por el 

inmortal Pasteur y la manera· de extinguirlos 'en el córnp.:· 

operatorio propuesta por el sabio Inglés Lister, cuya ida." 

fue fomentada a expensas 

investigaciones fuctuosas. 

de constantes estudios e 

El gran descubrimiento de los Rayos X por el famoso 
f 
Rocutgen y su aplicación al arte de diagnóstico ha marcado 

la época más gloriosa de la Conguista y progreso material 

de las Ciencias Médicas. 

Comenzamos el Siglo XX maravillados de su ei3plE.ndor·, 10 

determinarán los que alcancen a su fin con la satisf.""cci6n 

de ver morir al hombre de senectud y no de enfel'[fledad. 

La enseñanza de la medicina después de 

emancipación política comenzará con un solo pr'ofe~'or, ')'li~ 

el Dr .. Juan t-lanuel de la Gala de origen peru.ano. 

;; ~ -. l· ¡ i 



Director, Vice-director, Fiscal, TesorEro, Secretario, 

olW.tro voo,:lloG qUé ,,!'iHl los d0més médicos, <'1.18. tr'o 

cirujanos residentes en la capital. Los textos de aquella 

época eY'an manuscritos, eran estr'actos de obras raras que 

con gran diligencia habían podido conseguir los 

profesores. Se comprende fácilmente que, tanto la 

en:;,eñanza como práctica de la medicina en la media 

centv.ria que va desde la emancipación hasta 1861 en que se 

organizaron las facultades fueron del todo insuficientes. 

Por tal motivo, quien quería ilustrar sus descubrimientos 

en la ciencia de curar, tenía que hacerlo privadamente a 

esfuerzos propios, consiguiendo el mismo libro e 

instrumentos adecuados para poder desempeñar con algún 

crédito el ejercicio profesional. Reinaba el empirismo, 

sobre todo en las pI:ov¡incias donde unos por iniciativa 

pr'opia y otros her,Kl&ró~' de las viejas curand&r';,:,i~S lBS 

lecciones de la e;~:periencia, podíó,n alguna VE:'Z h.Jc;~:r 1¡na 

confeccionaban 

destiladas. 

de lo ::: 

:f 1 ,. 

ungüentos, 

En las bot iCéiS éq;>E:-:n2S se 

empl;:-i:::::tos, tinturas, agu~8 



y :';VllI 

azotan con la vida de las personas. 

La ¡:,re2,'~n(;ia de la tuberculosis, el cólel'a, la l' ,:I'e 

fUl?f'On Ieee iones que impulsaron la necesidad de pr\?ptJ ~c "; 1.':,',;0 

científica.mente o R0udir a otros paíooo en bUSl~P:i 

técnicas de conocimiento, de productos de investig",cé ión 

para púUi.H' l':>alVál' 1", vida de muchos seres. 

Se vuelve imperante la necesidad de organizar en el país 

centros de educación y preparación para conservar la vida 

y la vida en menores condiciones de salud. 

No podemos dejar de lado la función social, ya que las 

comunidades rurales en nuestro país se caracterizan, 

fundamentalmente por su aislamiento económico y cultural. 

Hay poca comunicación con los centros urbanos y con las 

poblaciones cercanas, la rivalidad entre pueblos vecinos 

es tradicional. Todo esto refuerza el apego del campesino 

a lo suyo, a lo conocido y su resistencia y temor a lo 

nuevo, a lo extraño. Lo que el campesino, el indígena ha 

recibido de fuera, generalmente ha llegado bajo un signo 

de conquista de agresión, de explotación, de ruptura, de 

la tradición; la identificación de un miembro de la 

familia o del grupo social como portador de un poder que 

hace daño y conduce a su mentalización. 

La hist,órica reunión de Punta del Este (Uruguay), en 1 ~," 

ante la ~oca alentadora situación de salud de ]05 l:li 

en des8rrol.lo de América, ~dQr,t6 una resolución 'Yf~~ 

1 i ¡ '1 1- 1 ¡ '_oí! (1 i' ¡ .' 

L 



_ J b 

todos 1(')6 

el J.':. Si ,}el jTJ\}rrdo, en el 0,110 2000 un ~c<:;_jc; ,.le ;:~:-111.'-:1 11.18 

les p¡:cr¡-;¡it,3. 11e"',"~ü" un-3. VlE>8. social sr econÓ¡niCé1lnG:nte 

prc,dl1ctiva" ~ r¡¡r~t,a con.ocida con una exprt::'E:ión e.i.mplificódB. 

de "S,31 ud para todos en e 1 año 2000". 

Para alcanzar la meta propuesta era indispensable diGeñar 

una estrategia que sirva de referencia a todas las 

naciones de la orbe. 

Al año siguiente, en 1978, en Alma-Ata (URSS) se aprobó la 

estrategia aconsejable bajo el nombre de Atención Primaria 

de Salud (APS), de la cual se expresó que "Es la clave 

para alcanzar la meta de Salud para todos en el año 2000, 

como parte del desarrollo general conforme al espíritu de 

justicia social". 

La Asamblea Mundial de la Salud, resolvió demandar a todos 

los gobiernos miembros a adoptar la estrategia de la 

Atención Primaria de Salud adaptándola a las realidades 

nacionales, regionales y globales, en un esfuerzo camón 

mejores condiciones de 

habitantes de todo el planeta. 

LA ESTRATEGIA DE LA APS 

) '1' 



a los rú2is imr)ortó.ntes o tra2c.;:¡nd~ntales, para cl,_"'jOl"_'l' 

condiciones de la salud de las colectividades. 

¡'¡'¡L5mo indispensable que se estó.bl,::zcan las p:ci orid.a.dc;:. 

En la Declaración 

oontinuüción, , en 

de 

el 

Alma-Ata, 

punto IV 

primaria de salud es la a.sist,encia sanitaria eS'3ncial". 

En primer lugar, es conveniente aclarar que el término 

"sanitaria" no hace referencia solo al abastecimiento de 

agua y eliminación de excretas, sino por el contrario, a 

acciones de salud integrales. En segundo lugar, la APS no 

se.restringe a acciones'- médicas, sino que expresaménte, 

postula el desarrollo social y económico global de la 

comunidad, lo cual aspira a alcanzar un estado de equidad 

y justicia social. 

El desarrollo de la APS plantea la necesidad de formular 

en cada país un Plan Nacional de Salud, con clara 

definición de políticas, la reordenación del sistema de 

salud, por niveles de complejidad creciente, el desarrollo 

de mecanismos de referencia y contra referencia, la 

regionalización funcional y el desarrollo de sletdm8S 

locales de atención. 

Entre los componentes básicos de la estrategia h,SY·l'.h? 

destacar: 

El desarrollo de servicios al alc'Afs( 

individuo, la familia y la comunidad. 



qUt:;: impl ica: plb.ni ficóc i6n, 

pr-og:Cé,lfláC ión, áce ión y eval u~c ión. 

FpOill.">é:L~::',ción de la extensión de la C2I'B.C i cL:JJ. 

in:::.:talada, 

pro8venti vas. 

con énfasis en las 

Regionalización [urwlonal y descentralizRción 

administrativa. 

Extensión de la cobertura con servicios de salud 

y mejoramiento ambiental. 

Desarrollo de sistemas de información. 

Adicionalmente la estrategia abarca algunos otros aspectos 

entre ellos: 

1.1 Desarrollo de la cooperación y planificación 

intrasectorial e intersectorial. 

1.2 Desarrollo de investigaciones especialmente 

operativas y tecnologías apl'opiadas. 

1.3 Producción, abastecimiento y distribución de 

insumos médicos y equipos básicos. 

1.4 FOL',:rr,rtc ión y utili zétción de los recursos h:u:Yia{lO;3. 



- 11 --

pr'opias estrategias y han ódaptado sus sistenE\-:. de:' E~' 1 t pi 

los objetivos de mejorar la calidad de la vida y ,~l 

bienestar individual, familiar y social. 

Precisamente dentro de este contexto, se inscribe el Pl·:,r, 

Nacional de SA.lud (1888-1992) del actual Gobierno del 

Ecuador y dentro de él, adaptado'La -ras realidades del país 

en esLus liñu15 , el ue15arrollo del modelo de Salud Famili:-¡p 

y Comunitaria Integral. 

Las comunidades indígenas siempre han cumplido con 

funciones sociales, han trabajado para el bien común; de 

allí su nombre, las mingas, las construcciones, los 

príostasgos hasta los deportes y, conflictos los llevan 

consigo como un rol social. 

En las dos últimas décadas personajes dedicados a la 

investigación, a la experimentación, a los grandes 

descubrimientos. Se logran trasplantes, hemos llegado a 

la Tomografía Axial Computar izada, a la Resonancia 

Magnética, Control de Enfermedad por medio de las vacunas, 
'Iil¡ C"/ < j 'A,-, ;J_ -t_J ·' "~ 

prevenc ión de enfermedades'._ infecto-contagiosa:;>', medie inas 

y tratamientos que detienen el cáncer, la fecundación In 

Vitro, la inseminación artificial humana; los avances de 

la Ciencia Médica en los aspectos sociales, políticos, 

económicos y de desarrollo de nuestros pueblos. 

El control de la natalidad, la determinación del se.-:.;, ,:-

los hijos que deseamos tener, los compuestos químic<l-'-

fál"'h13.COS específicos. Tenemos grandes rr;·:::t?E>Cr-. 

científicos ~ue permiten que la m0~ictn0 0n 01 ~ 

c;sté al nivel del rosto' del mundo. 

,-
-

\ ! ,'" 1, 



c(:(¡,-:,til.:.uir"ee 6!1 (;.~,_;n·:;ia h uLili::-,:?-Jo 108 pi'iHCtl,i(>s de lEl.s 

Ciencias Naturales ctlando estudia al ser biológico y los 

de 1~3 Ci~nci03 80018168 cvendo e~tt]~i6 al E0L" r'~-icoló~ico 

y ,-:.;oc· L~; 1 . 

T,,,, medicina ecuatoriana. quo DO inició con la llegada de Ir" 

medicina espafiola (Siglo VI), se ofioializa con la 

éN,ación de la Facultad de t1edicina en Quito en 1693 y 

tiene luego un desarrollo caracterizado por la dependencia 

científico-cultural de la Medicina Europea en el Siglo 

XVIII y XIX y norteamericano en el presente siglo. El 

modelo médico-científico concibe la enfermedad como, 

rupi:{ura de mecanismos de regulación biológica, psicológica 

o social; la etiología como una relación analítica causa

efecto; el diagnóstíco como fruto del análisis de la 

anamnesis, exámenes y pruebas; el tratamiento y prevención 

como una acción racional a nive. sintomático y etiológico. 

Los agentes de salud son ~os médicos y su equipo 

organizado funcionariamente; los servicios de salud están 

disefiados jerárquicamente en hospitales, centros, 

subcentros, puestos de salud, consultorios; la formación 

del personal está masivamente institucionalizada en 

escuelas universitarias y técnicas, por lo que la medicina 

se separa de otros aspectos integradores de la cultur-a 

como rel igión) <3.1'te ~ música) cost.LJ,mbres, etc. 

El sa.ber- médico ó.bcrigen puede 8e.imils.:cse a lBS cótegori:::;s 

medicina folclórica o !n~JiciDa trodicional, es decil" .~ 

1 '. 

. 1 l . 

L .' 



impOl"tante gradiente en la relación entre li!'~2t,i¿:<)I:; '-, 

indígenas. 

Póra que los hospitales que existen act.ualment.e lleguen 

convertirse en docentes, hace exactamente doscientl)2) -,¡!l.,),:; 

en 1785 se implantó en Francia la obligación de le'tJ 

Hédicos de Hospital de confrontar sus registros con los 

de sus colegas, pal'a ~nalizar la incidencia y preva]8nc:ia 

de las enfermedades, el decurso de las mismas, el 

resultado de los tratamientos etc. Esta disposición 

transforma a la Institución Hospitalaria de lo que fue 

durante toda la Edad Media: un asilo de indigentes y 

enfermos que acudían al hospital para bien morir, en una 

institución en la que lo empezó a acumular información en 

los registros médicos, información médica susceptible de 

ser transmitido. 

Nació entonces el Hospital como escuela. El saber médico, 

que hasta el Siglo XVIII había estado restringido 

exclusivamente a los grandes textos clásicos de la 

medicina, empezó a ocupar su lugar no solamente los libros 

sino también en el trabajo vivo y activo de Hospital. 

El nombre de Interno proviene de una designación que s,~, 

había empezado a utilizar en Francia a comienzos del siglo 

pasado para los licenciados en medicina que eran admi tia );0' 

a hospitales calificados con el fin de ejercer la medici,;n 

bajo la supervisión de un Jefe de Servicio. La asign2ci.,,) 

de "Interno de los Hospitales de Paria" se 11:.--1;; 

constituido en un título de orgullo, una ext.eric,ri "",'; 

de haber cOTnpletado un período de 

fund2melltalmoi1te te6rico, 

, j i -' 



las Escuelas Médicas durante el siglo pasado sintiendo la 

n<?c0sidúd de una mBY()I' for'mación práctica ¿Icn.dieron por sí 

ui 2,:,)03 a L:J8 hOe>pi tales en cel idad de asist entes, los 'll.tr? 

S0 constituyeron en mano de obra barata p~ra los tr~bajos 

Lci Cuclbd:"d l1bulca Americana admitió la necesidad del 

inter!lciuo para redondear la educación teórica de las 

Escuelas de Medicina y calificarán los hospitales para 

docentes. 

En América Latina alrededor de 1930 se incorporó la 

enseñanza intra-hospitalaria clinica en los últimos años 

de la carrera, (5to y 6to) en forma análoga al externado 

francés y a partir de la mitad del siglo. 

formalizó el internado como requisito 

graduación con la modalidad actual. 

En 1964 se 

previo a la 

Durante el último cuarto de siglo se ha insistido en la 

necesidad de incorporar precozmente a los estudiantes a 

partir del tercer año de la carrera médica a la vida 

hospitalaria; se ha dejado de hablar estrictamente de la 

vida hospitalaria y se ha extendido al de red de servicio, 

se ha privilegiado la necesidad de utilizar las consultas 

privadas y los centros de consulta genera para pasar a la ., 

coparticipación con la comunidad, con las poblacioi1'os 

rurales y ur'bano-mal'ginales, en el marco 

mundiales que aspiran a ofrecer salud para todos 
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p,)deroso y omnipotente doctor", son tl'at,:;;,d:)¡3 -' ("'omo 1 f1 ! 

Ec",r,1:,L2S. Cuando pc,r f j n Ce PU,,,d.<c'l1 e!if to,:1 ';0: t' ;001 .. l° ""'J 
objeto, un caso clinico, un número de hist"L' -c ,~linic-:, '?Ji 
qUe no t.iene derecho a exigir ser oído, Gel' 3:",pcJido, SEt' !v)0 
aclaf'o'Odo e informado de sus males, sino más bi.'~r1 ~Ut:: d,~l e \~ 
prefltfil'Se s1J,misamente a la ceremonia del examen el ílllco, / 

los exámenes complementarios, el estudio 

conformándose al final con recibir un papel garabateado e 
de caSi' '/ 

inentendible, donde le indican los recursos terapéuticos, 

casi siempre inaccesibles a su economia. 

Es mucho más trágico cuando este paciente debe ingresar a 

las ocasas ,', de ° salud~o-- pues, éstas, -------
carcelaria, establecen una dicotomía entre su medio social 
"- -~~~"" 

y la práctica de la atención hospitalaria. Desde el 

momento del ingreso se rompen todas las consideraciones 

del ámbito social del paciente, para pasar al engranaje de 

la atención hospitalaria con sus propias reglas de juego. 

La agresión cultural se inicia con la brusca separación de 

su familia, con el cambio abrupto de su costumbre en el 

vestido, la alimentación, los hábitos de higiene, el 

horario para el descanso y sueño, la administraeión de 

medicamenLos y tratamiento inusuales en su real idad 1~c1d 

campesina o barrial. 

Todos los niveles de formación de los agentes de la 2 

contribuyen de manera directa a que esta si tlJ.3C i,',n 

mantenga. Si bien reconocemos que existen esf1;él ° 

nivel académico por remodelar la práctica ID~dicq, C.I, 

v&.n acorn:"~lñados de espacios que per-mi 1:-(,;11 d, _ -;j- ,-,1 1:- lO 

lams-ntól::,leliV3!ite se \}u8dBn (":n el sinrple lí':¡(;,'- i<! L_,. 

El ¡ ; 
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,:ctic1ümo, "él he, c~,:,)bi,h 16 iliiüpí6 con que E;UG diL'L", , C','8 \ 

enfocan la lucha rei~\.Tindicativa, la misma <;}.1.).e se m-3ntí,,~ne ) 

~lrededor del economicismo. Por tanto, el debate y la I 

dL_.,cu¡,:;,i6n, la crítica del papel que están jueúndo en la II,! 
conserv~ci6n de una injusta prestación de servicios a la 

población, ~A hR dejado en el olvido. 

Iil,ul'lu",uue en esta situación se encuentran las personas o 

equipos que por su opción social, implementan proyectos de 

trabajo conjuntamente con organizaciones populares. Si 

bien este movimiento democratizador de la práctica médica 

es todavía, marginal, poco a poco va adquiriendo fuerza y 

representatividad. Está buscando cambiar la práctica 

médica, pero sus respuestas limitadas aún, 

proyectado en dos vertientes: 

La de desconocer en la atención curativa, un 

potencial educativo-organizativo. 

se han 

Acoger la atención curativa dándole ciertos matices 

de reforma, pero encerrándose en la réplica del modelo 

estatal. 

Estas prácticas en lo fundamental no enfrentan e'1 

problema, ni contribuyen para permitir el pleno rol de la 

población, en la transformación de acciones de salud el 

interior de las unidades operativas. 

En 1967 se incrementa media11te Decreto Ministerial el ~ 1') 

Je Salud Rural oblicatorio para los profesiona10s ',10 !~ 

-L . ",'_ 
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En 1::117 adscrita a la Facultad de t1edicina ,'C'" '_'le', 17, 

Escuela Nacional de EnferLería, primera en el foais ~t 3 

Rnff:1:'m~{·ia y Enfer'meras Genl=ralc-s~ En 1967) Lis Hj jr::.:..~ ,k, 

la Caridad crean en la Pontificia Universidad GriS!',] j'-'é, 1-,1 

Ecuador' la FaculGad de Enfermeria, que actualmeui:c? (,,-:;J l, 

cursos de post-grado, no solamente para enfenn'3l'2S di no 

también para 

intensivos, 

hospitalaria. 

médicos de todo el 

en salud familiar y 

país en cuidados 

en administraci6n 

Actualmente el país cuenta con facultades y escueles tbl1tO 

de medicina, odontología, enfermería y obstetricia en la 

mayoría de provincias de la Costa y Sierra. 

La organización de los servicios de salud en nuestro país 

es anárquica. Existe predominio de fuerzas centrífugas 

sobre la convergencia que debe existir entre las entidades 

que imparten este bien social; esto conlleva la 

atomización de una parte y la duplicación de actividades 

y el consecuente derroche de recurt\08, de otra. 

concebirse la existencia de unidades operativas ju,,;-as ,-dn 

coordinación política e institucional en gran parte de 

localidades del paí~.:~ El cuadro es más al&pnl&nte "i ) 

consid"eT'amos que dentro de una misma institución e:-:i ,-,e ,',,7¡ 

varios sistemas de prestación inédica sin ninc:una l'el::j,~ i '1"1 

orgánico-política. 



i;"",,ti tuc ion8s oficial es de la sal ud, hecho que seré la 

CS.i:3ntía de ]a I:¡:r'ganización racional, que sea el motor dr:~l 

3f'Sí'at.o coru:h.1ctor de la política unitaria en salud, 'lue 

s.\.r~tetic~e 1,::'~·;3 modalidades diversas que adopta la s<)cie·,I~d 

En sus partes y en f3U totalidad. Ague 110 DOY',j :poa i h le 

mediante la constitución del Sistema Nacional de Salud, 

;)uú~u!lLctdu eH Id Re[ut>ma Sanitaria Nacional, reforma que 

implica cambios fundamentales en los siguientes aspectos: 

Estructura jurídica vía parlamentaria y ejecutiva. 

Reforma administrativa mediante la integración de los 

organismos componentes del sector salud y la 

incorporación del sector privado en forma progresiva. 

Reforma financiera que apunte básicamente al 

financiamiento por parte de fuentes internas y 

externas y a dotar de racionalidad al manejo 

presupuestario mediante el 

organismos competentes. 

aporte porcentual de los 

Reforma en el sistema de atención, otorg8ndo 

prioridad al componente preventivo de saneamiento 

ambiental, 

tecnológico 

asistencial. 

así como también impulsando el desarrollo 

y científico de la atención curativa 

Este proceso se cimienta en la más amplia particip~c i6n 

, ¡ \ i,: 1!' 
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decir', echar a andar la empresa pública desde la. m5 f'/:1dA 

gerencial) lo cual conlleva a desarrollbr line~lnj.er!t0~ ~pl·~ 

a más de cerenciar las instituciones p/3.ra el !flónejo de' 1-i 

enfermedad en términos 

económico?" diRmi.nuir los costos de 82i..'(:SOS y oon;.:.ultr1~~', 

incrementar la productividad de la hora médica o de 1;0 

cama hu¡;pLl-alaria, hacer planificación ",,;tr8tegice, 

ueólcentralizar los sel'vicios, etc. Deben aplicarse las 

modernas ciencias gerenciales a la producción de la salud, 

actuando sobre los factores de riesgo conocidos, para 

superarlos o reducirlos, a fin de evitar muertes, 

enfermedades '. e incapacidades prevenibles en grupos 

poblacionales específicos. 

Existen dos campos de aplicación de la Gerencia de Salud: 

Los hospitales, que son instituciones cerradas que 

ejecutan acciones curantivas; y, 

Los sistemas comunitarios que tienen como objetivo el 

mantenimiento y mejoramiento de la salud. 

El producto final de los dos es salud con sus res:¡:,ectivas 

implicaciones, en el primer caso, recuperación y en el 

segundo, prevención. 



Ecuador con más de 10 y medio millones de hRbitantes 

f'Bl"a 1994, Pl"=ssnta un evidente perfil de dettrioro en 3118 

condiciones de vida y de salud, agravado por la 

~brslsLBncia de la crisis económica, social y politica de 

la última dÁnFlrlFl, romo 10 demuestran r;;UQ indiondorC?n 

básioos. 

De modo pal'ticular, las condicione5 de salud que habían 

experimentado un importante decrecimiento de sus 

indicadores negativos (morbi-mortalidad) en la década 75-

85 ha disminuido su ritmo de mejoramiento entre el periodo 

85-90 y tiende a estancarse a comienzos de la presente 

década, ampliando de este modo la brecha o deuda sanitaria 

con las futuras generaciones. 

Entretanto, el sistema de servicios de salud 

tradicionalmente fragmentado, centralizado, excluyente y 

pobremente administrado, no ha podido aun satisfacer en 

cantidad ni calidad las necesidades y demandas básicas de 

atención en salud de la población, especialmente de 

aquella en mayor riesgo bio-social. 

La nRrencia de politicas basadas en las demandas puyula!'(os 

y estrategias coherentes de largo plazo unida a la aún 

infima valoración social y politica y consecuente escñs, 

asignación de recursos, entre otras razones, explican ~I.l'~ 

las alternativas puestas en marcha en las dos últi 'jS 

décadas h80 sido ffi1lY débiles para enfrentar los eC2\ 

de p~io y cuando m~c 

1· d 



Inmerso comü tal en 1..1.n determinBdo COI1texto d01:¡o<..:r~fi,='(l, 

económico, socio-politico y ecológico, a GOlltinu~j~i'~11 ~:8 

ofrece una rápida visión de estas distintas dimenslGDG8 {le 

la realidad, resaltll.ndo 11l.s variables que afectan dir,_cta 

e indirectamente el proceso de predueción de biGncs y 

oervicioo ue_ f~111ud u "ue mudIfican las eondicior,es de vIda 

y salud de la puulaülón. 

Respecto a la población ecuatoriana, ésta ha crecido a un 

ritmo elevado, a una tasa promedio de 2.8% entl'e : 850 y 

1880 el may.or crecimiento se .dio en el período 1950-70 con 

tasas alrededor de 3%, en el siguiente período 1970-90 se 

reduce al 2.6% en promedio anual. En la actualidad la 

tasa de crecimiento es de 2.3%, continúa siendo una de las 

mayores de América Latina cuyo promedio es de 2% 

Es decir que el total de la población se ha triplicado en 

los últimos 40 años, pasando de 3.2 millones de habitantes 

en 1850 a los 8.7 millones según el último Censo de 1880. 

Esta población se encuentra \;Jicada: el 48.7~' en la 

Costa, el 45.6% en la Sierra, en la Región I\.mazóniea el 

3.8%, en Galápagos el 0.1% y el 0.7~' en las zonas no 

delimitadas. 

La tasa 

en 1850 

dieron 

bruta de mortalidad, ha disminuido de 18 por mil 

al 7 por mil en 1980. Los mayores desc,,,n':«3 ,'cC'" 

en el período 1950-70. Esta m,3jora.'o 1. 7, 

manifestado en aum,~nto de 17 años en la esper'~dlZ:::' -1 7.:.; 

la misma que par'a el guinguenio 1985-:30 E:nbi6 0. 



i...;.,. .,~)~,;>·,li¡' d i!¡l,::,ntil LD dL:::~miúuidü de 138 1.":>i' <11 ,'1,,::' <-_,:,,;, 

traba en el quinquenio 1950-55, a 95 por mil en HJ70-

75 y ,3., 63 por mil en el quinquenio 1985-90, es decir una 

i6n ,:181 35.3% en 40 años, pero que iguEl.lrnente ubj.ca 

[::u-s.dc.l' l:'ür ¡::ncim3. del promedio de América Latina. En 

se estima que la tasa de mortalidad infantil para 

Ecuador cs de 54 por mil nacidos vivos, cifras que con 

m,<yorRA que el rromodio lutinoumoriccil1o de 51 por mil. 

La tasa global de fecundidad pasará de 4.1 a 2.6 hijos por 

mujer entre 1990 y el año 2010, enl-reñando una disminución 

en el nivel de fecundidad del orden de 36.6% 

Asimismo la tasa bruta de mortalidad descenderá en un 18%, 

registrándose una ganancia en la esperanza de vida de 4.33 

años, que equivale a un aumento de apenas 0.22 años en el 

promedio anual. 

La tasa de mortalidad infantil presentará también una leve 

declinación, llegando en el año 2010 a un valor que, 

aunque no es bajo, se acerca a un nivel razonable en el 

contexto latinoamericano (42 por mil). 

Como resultado de 

demográficos, se 

ecuatoriana bordee 

los cambioD en 

podría 

los 15.6 

esperar 

millones 

los 

que 

de 

componentes 

la población 

habilantes al 

finalizar la primera década del próximo siglo, registrando 

un amnento ele 5 millones 68 mil habitantes respecto ele la 

población estimada para 1890; esto es, un incr01oento 

" 



Desde el punto de vista econóll1ic:o, la déc-da de lOG 

ochenta, a la que se la ha llam3..do la "déc¿;<la f:srdida", . ': 

caracteriza por el deterioro económico y la 0ri;~i8, 

ft3nÓmcnoD que tienen su origen por lo ;¡¡enC'G .:::-n 1.'·U.d.Ll'U 

causas inmediatas: la caida de los pr0cios Jel petróleo 

en el- mercado mundial; la crisis finane iera int·3r'n6J~:i\)n.9.1 

que encareció el pago del servicio de la deuda; la 

aplicación de políticas económicas restrictivas; y, las 

pérdidas de la producción ocasionadas en los desastres 

naturales de 1983 y 1987. 

Estos factores fundamentales y otros de menor import.anc ia, 

determinaron gue el crecimiento anual promedio del PIE en 

los años ochenta sea de alrededor del 2.3% indicador gue 

apenas bordea la tasa de crecimiento poblacional gue para 

los años ochenta se estimaba en un promedio anual del 

2.27% 

En cuanto al salario, si bien en términos nominales ha 

subido de 5.500 sucres mensuales en 1980 a 66.000 sucres 

en 1994; en términos reales ha caído de un equivalente a 

USD 202 dólares en 1980, a USD 31 en 1894, clara 

manifestación de la crisis socioeconónlica y del d,~teríoro 

de la calidad de vida a niveles de subsistencia en lB que 

se debaten las mayorías nacionales. 

Dentro de este panorama general, la pa.rtícipac i.',n d", l.,; 

gastos de los sectores sociales en el PIE 08 

pro¡"u3dio '"11 el período 1980-1990 con un:, t··, 
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de los gastos de 

sociales), comparado con el PIE en el período que est:::j)í¡'_'S 

ana.lizando, en promedio af8nas alcanza el 1.15%. 

El conjunto de los sectores sociales, 

bieneS"GRP trabajo, salud, agua potable y 

sanf::8.miento ambiental, en la década de los ochenta 

(porie·du 19QO-90), han tenido una participación pl'on1&dio 

en el presupuesto del Estado (Rxcluyendo del presupuesto 

total el pago de la deuda) del 40.58%. Y el sector de la 

salud, así mismo en promedio alcanza apenas una 

participación del 7.42% en el mismo período. 

ha reducido drásticamente a menos del 5%. 

Para 1994 se 

Por otro lado, la sociedad ecuatoriana se caracteriza no 

solo por la existencia de una rígida estratificación 

social, producto de la división social del trabajo y la 

distribución del ingreso, sino también por su diversidad 

étnico-cultural dada la presencia histórica de distintas 

nacionalidades indígenas 

nacional. 1. 

a lo largo del territorio 

La crisis de los añoo 80 y la creciente deuda externa 

afectaI'on el presupuesto fiscal. El gasto públ ico y 

particularmente el gasto social se vieron afectados, pero 

en general el Estado ha mantenido sus niveles y funciones 

reguladoras e intervencionistas en la economía. Hoy f:'t~ 

discute ese modelo de desarrollo histórico, ese estilo d.? 

desarrollo sustentado en un fuel'te apoyo estatal. 

lL'l c:,'¡r¡>~'·3.'::I,c.i6l-l 1 .. 1<..1 t'¡.¡:~(...:l,~n,':..l:ldL(.k.1l ln;.liCcl1r:8 .:k,¡l ¡:.:-\.-::,'L:-:c ,:',,-.>':.1::' >.:/ 

i::._,-;ll-, i'::",Q ,--'u C'_1. ,},r:c~,.:<:.v},,"'. de plur-;in,Q0i',::'L,'21ic.:<d dol Ect"s-:lo ,:<:\;·~fo:,··i:,L 
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posiciones frente a esta situación. 

instituciones), sus niveles y áreó.s dEo regul,:-·ción, d,;>j !P-'() 

la mayor libertad posible a las fue['~:,s,8 ,:',~l ,'"C'.;"'" 

mecó.nismos de autor'€lgulaoión del GÍ;.Jtellvl. 

La ,otra posición, reconociendo la necesidad 

intervencionismo del Estado, plantea una 

modernizadora de la administ.ración pública, a 

reforma 

t.ravés de 

la cual se pueda tecnificar, elevar la eficiencia y 

eficacia de las inst.ituciones est.atales, fortale,~er' los 

gobiernos seccionales para descentralizar funciones y 

focalizar la acción social del Estado. 

De lo expuest.o se deduce que dentro del manejo de la 

política económica y en particular de la política fiscal 

no se priorizó el desarrollo social frente al desarrollo 

económico, en la medida que su 

presupuestaria fue siempre decrecien'te. 

participación 

(Pachecho, L. 

"Análisis Sector ial en Salud". OPS, Quito, 1992). 

En síntesis, según últimos estudios (CONADE, IllEM, OlT, 

UNlCEF, FRENTE SOCIAL) el índice de pobreza 0,umenta 

sígnificativamente en el país. De un 48% registrado en 

1982 se pasa a un 65% de la poblo,ción que para 1993 

encuentra en situación de pobreza, esto es que no logra 

satisfacer las necesidades básicas 

vivienda, educación, salud, empleo dada la precaried~d 10 

106 ingresos familiares. 
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(3, la tendencia 

que s~ llega B. 

de suponer que en los tieli-'PO:3 

-"ln03 al a~pecialistB será él . 

..... =: ~_:.n h<::ch,~ conocido que el enfermo al acudir al m6dico ;i¡) 

b;~?:;a princ1pfi1ropnt,e a (luien le cur".3 81,18 mn.lco oino a 

q.uien le cOfflprenda" le de orientación y le ayude. 

p-:;!' más gue los propios médicos de cabecera aconsej,afl a 

sus pacientes que acudan al especialista, muchos se 

resisten, a veces lo gue pasa es que temen gastar mucho 

tiempo y dinero acudiendo a los especialistas. 

Otro de los factores más importantes que ha hecho posible 

la sobrevivencia del médico de cabecera es gue se refiere 

a la parte emotiva y humana del paciente, el factor 

confianza es apuntado por casi todos los pacientes que se 

mantienen fieles a su médico. Las familias siempre tardan 

un poco en elegir a su médico porque siempre van a 

exigirle dos cosas: idoneidad y seriedad; que posea los 

conocimientos necesarios, que dé prueba de ello y que al 

mismo tiempo no los defraude y no busque ninguna ventaja 

en su sit,uación; muchos pacientes se dirigen a otros 

lugares, pero finalmente vuelven a su médico cc .vencid-,!s 

de que éste les proporciona más confianza. 

Todo esto si consideramos a las familias del área url- '-na 

de clase media y media baja, no asi en pacientes de GIbe 

baja del área rural en las que juega un PétI>cc'l ,'L:~tt;~J ,,'Ji 1-1 Ji'f'e: 

la presenc he de un médico rural o del m,' el ieo ,-le 1 

~,:'s ale(L~;Í'io. 
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r:>acient·es. 

cada una ,~n un t,_ t:jl 

desconocedor del resto de RE,pectos d.'~ mc-el j e inA. E:Pi1E.Tt3 l. 

Es determinanl,e la influencia exterior de la tecnología, 

descubrimientos científicos, drogas, tratamiento, etc., 

las que obligan al médico ecuatoriano a mantenerse a la 

par con el mundo en el que nos desarrollamcs. 

En los últimos días a través de los medios de ccmunicación 

colectiva se ha establecido un debate en relación al 

Proyecto de Ley de "Mala Práctica Médica" circunstancia 

que ha motivado la expresión de todos los sectores 

involucrado en ella y va desde el campo del derecho hasta 

el ejercicio de la medicina en todas sus implicaciones. 

No dudamos en sostener que existe una intencionalidad 

orientada por sectores interesados en sobredimensionar las 

catalogadas fullas, que no deben ocut'rlr por la supuesta 

condición de infalible del médico, lejos de los 

imponderables del ser humano, dando la imagen de hombres 

que no pueden equivocarse, y, de hacerlo incurrirán en 

hechos dolosos o culpados obj etos de la suprema repr'o:si f,n 

que los vuelve reos de la culpa por acción u omisión 

actos inherentes a la profesión. 

1 ¡, ~t 1, 
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democrat,izan, se lucha por la vida, se opone 8. 1::-\3 

t iranítu3, v,'maglorían de 

ver'ticalidó.d y dureza, es decir, petroceder 1,3 hist(lrli1 

varios siglos para cumplir conuignas de las 2U:lr0~ 

Desafortunadamente, este intento de dogal, a la Ce la¿'e 

médica encuentra a los gremios sin la fuerza de 

convocatoria y movilización necesarios para enfrentar esta 

realidad, situación que desde ya creemos debe superarse 

con la conciencia colectiva de los médicos por la total 

oposición a este equívoco jurídicó, tanto 

desconocimiento de 

inaplicabilidad. 

la práctica médica como 

No obstante reconocer el hecho cotidiano 

por e} 

por su 

de la 

deshumanización y mercantilización de la Práctica Médica 

como manifestaciones sistémicas de la estructura societal, 

creemos que los únicos llamados a normatizar la Práctica 

Profesional de los Médicos, son los propios actores 

sociales, utilizando instrumentos idóneos de evaluación 

tanto de la práctica individual como de la eficiencia ,3e 

los servicios de salud, mediante la auditoría médica 

vigente, pero de escasa aplicación modernizando la Ley de 

la Federación Médica en lo que concierne a: relación de 

dependencia laboral, incrementos salariales de acuerdo ,'d 

escalafón 7 libre ejercicio, rol de los Tribunales de 

Honor, de las sanciones a la práctica defectuosa. 

En el pais 118 prevalecido UI1 rlo~Glo de atollCióJl 



tarea de doble vertiente: demostrar en los campos que 

1110delos no lo hici81'on, virtudes y 

potenciali.dades, con 1'8sul tódos CUrlCI'E tos" rÍi,~8urBbles en 

el corto plazo y de otro lado, COl1colojtante sentar Jss 

bases para un sostenido proceDO de reformas 8Bni tó.riDs g:ue 

prevalezcan, se consolide y desarrolle a través del tiempo 

para constituirse en el referente a una Polltica Senitaria 

Nacional, que marque el derrotero de la salud ''en el 

Ecuador hacia el futuro. 

Se cree que 

consti tuye·, 

Salud Familiar y Comunitaria 

pues, una estrategia alternativa de 

concepción, organización y prestación de servicios de 

salud que incluye dentro de si, en tanto integral, 

iniciativas, actividades y programas en respuesta que 

perfiles epidemiológicos locales, en busca de su solución. 

Si esta estrategia se cUIDPliría con la filosofía para la 

que fue creada talvez mejoraría el sistema de salud del 

país. 

Para que exista un verdadero ca.mbio se requiere el 

concurso amplio y decidido de todos quienes est'"mos en el 

campo de salud, cualquiera sea el área. Se re:qulere una 

voluntad colectiva comprometida de cé,mbio ·'lue, superando 

discusiones a veces superficiales y epid&l'micas centre su 

acción, su revisar L1ÓtOJOS, procedimientos '=111 r3 

aut.ocri tic'3.mente deben ser 8l)_l="~rados, que dir i j a ':~: 

esfuerzos hacia el anál if:;ls c~n función de l-,,~-néÍ 1-: in 



n ii10) al adolescente, al hombre, la mujer, al anci""n.-', 

accior:c'G y 1"I'ogramas, cc-mo establecimientos y nivelF;<-, '.'n 

función de necesidades y aspiraciones poblaciollales. 

En la actualidad los monopolios farmacéuticos realizan 

ciesespel'ados intentos por salvar esta industria que siente 

la 0risis del capitalismo. Las transnacionales utilizan a 

las poblaciones de los paises dependientes como animales 

de experimentación con los consiguientes riesgos que esto 

significará. El capitalismo ha puesto la ciencia .'l.l 

serv:i.cio del lucro de sus intereses económicos y no al 

servicio de las auténticas necesidades de los pueblos. 

Los monopolios aumentan sus ganancias subiendo el precio 

de sus productos de acuerdo al pais en que los venden. 

Las fuentes más importantes de utilidad para las empresas 

farmacéuticas son dos: la sobre facturación o sobre 

precio de las materias primas importadas y la explotación 

brutal a los obreros productores de las medicinas. 

No hay duda que la ciencia no tiene razón de existir si no 

es divulgado para beneficio de la humanidad. Los 

conocimientos y experiencias de los investi.gadores deben 

ser compartidos y transmi.tidos, ajenos a fronteras o 

distingos politicos, más aún cuando el objetivo tiene que 

ver con vidas humanas. 

En mt3dicina:o aquellos conocirnientos y experiencias (h::: le,·} 

ealenos en cada una de sus e;.:spí3cialidades, 

: !)!) 

'1 
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eventos cientificos serían, entonces el mejor 

termómetro para evaluar el servicio de nuestras 

experiencias adquiridas en otros horizontes. Si bien es 

cierto que los Congresos Internacionales son elementos 

valiosos que aportan con nuestra actualización académica, 

IU'2S el ist inguidos maestros nos imparten DUO cxpcricnciao 

no <?s menos verdad que en muchos de estos encuentros se 

,,,ncuAntr¿n1 ausentes contribuciones nacionales. 

La política actual que regula la práctica médica en 

general por parte del Gobierno Nacional tiende a mejorar 

la salud del pueblo ecuatoriano a través de que existan 

m8dicamentos a precios populares. 

El Programa de Medicamentos Genéricos, el Plan de 

Fortalecimiento y Ampliación de los Servicios Básicos de 

Salud, entrega de medicamentos gratuitos a menores de 14 

años, el Programa de PAACMI, control Y prevención de 

enfermedades por el desarrollo de campañas de vacunación, 

fumigación y vigilancia epidemiológica y en especial 

labores de medicina preventiva, educación, capacitación. 

Lo importante es que la actual práctica médica 

ecuatoriana, no se ha quedado rezagada con el adelanto de 

la medicina a nivel mundial, ya sea por esfuerzos 

individuales, de ONGs, de instituciones interesadas en la 

ciencLa E;e realizan muchos mecanismos por transmitir 

equipos, descubrimientos y aplicarlos en el 

r ~~j 1 E~ ;. J~, n:::lo1as a las cündiciones de vida en las que nos 

, \ 

E U" ; 1: 

,. ¡ ,) ¡ i "¡ l l' (1 1 (,' 



El 'J8..r&.cter legal de las acciones de salud y de las 

instituciones que las realizan, proviene de actos de 

legislación (leyes, decretos, acuerdos, etc), que el 

Estado y RUR instit,u0iones han ido eotablecicndo <.le 

conformidad con los requerimientos impuestos por la 

dinámica de la relación oferta-demanda de servicios de 

ealud, sin llegar a solventarlos en muchos casos. Las 

modificaciones sufridas en la base legal han pretendido 

ampliar el ámbito de acción inEij;itucional en lo .referente 

a cobertura poblacional, incorporación de avances 

tecnológicos y científicos, cambios administrativos, en 

orientación de las acciones hacia el fomento, protección, 

recuperación o rehabilitación de la salud, de acuerdo a 

sus objetivos. 

La Constitución de la República especifica el derecho de 

todo ecuatoriano, a "un nivel de vida que asegure la 

salud, la alimentación, la vivienda, la asistencia médica 

y los servicios socialeR necesarios" (Artíoulo 19 numeral 

14). Tal disposición jurídica traduce una forma <.le 

comprensión de la salud que la ubica en una paroela muy 

limitada a e incómoda con los demás elementos mencionados 

en esta definición y con otros que en ella no se toman en 

cuenta y que conforman la salud como un todo. 

Esta generalizada concepción, es en muchos casos, causa de 

los restringidos espacios de acción en salud, que la h~se 

legal psrmitc a 1&6 instituciurl~s del sector. 

" ' .. -; { 1 '_ \ , 
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dispersas y representa la intención de 

centralizar en el Ministerio de Salud Pública, creado 

cuatro afios antes, el control del sector. 

Este jnstrumento jurídico, que parte del reconocimiento de 

que es responsabilidad del Estado el velar por la salud 

individual y colectiva, como uno de sus principales 

dcborcD, obliga a <lue todas las acciones de salud sean 

reguladas por sus disposiciones o por leyes especiales y 

como organismos competentes en salud R] 

11inisterio en el orden 
(/ / ' : t-¡ r}

económico y social, y la Dirección N~éi6nal de 

de Salud Pública político, 

Salud en el 

orden técnico administrativo, normativo, directivo, 

ejecutivo y evaluador. 

Sus disposiciones regulan las acciones en los siguientes 

campos: 

Protección de la salud: 

Saneamiento ambiental 

Epidemiología y medicina preventiva 

Fomento y promoción de la salud 

Registro sanitario 

Alimentos 

i'ledicamentos en general 

Drogas y dispositivos médicos 

Co:::metj.cos, productos higi4nicos y p;sr fume 2, 

Pl E!fJuic idas 

1" 1, 1:, 
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Muerte e injertos 

Relaciones de la autoridad de EJalud con lae 

municipalidades_ 

Jurisdicción, competencia, procedimiento y penas 

En esta sección se definen las autoridades 

en materia de salud, 8U UiilllpU de a00i6n, 

los procedimientos y penas ante infracciones a las normas 

señaladas por el código. 

En general las instituciones se caracterizan por ejecutar\ 

Índole que aparentemente serían( actividades de diversa 
¡) -., 

complementarias como: planificación, prestación de 1\ r\ 

y de apoyo a las ~ ~ -
previamente por este 

servicios, 

anteriores, 

estudio. 

formación 

elementos 

de recursos 

definidos 

El Ministerio de Salud Pública es por Ley el órgano rector 

del sector salud y planifica las acciones que el Estado 

brindará a la población en ese ámbito. 

Antes de la creación del Ministerio de Salud Pública eran 

las Juntas Centrales y Provinciales de Asistencia Social 

las que legalmente tenían la responsabilidad de la 

recuperación de la salud, que basaban su accionar 

básicamente en principios filantrópicos. 

Por Decreto Legislativo No.084 se crea en 1962 el 

l'linisterio de Salud Pública "para atender las cam';;s ,;p 

la ;~alud (-n genelai". Registre") Oficial No.149, lDó'i).. 

'':::é;':(? lr;-[!ó,l ()torca 1J1 - riinjS'tel'io de Sólud Públic;:j, ,,-

en ,"3 j ",¡ 

, J 



Ol"l::'lúit.::n-c,o del nivel de salud de la población; 

establecer las politicas estrategias; desarrollar los 

atención integral a personas y medio 

3JCibiente; coordjJ:@];:, normalizar y c:g!lotI:Qla.:t: la¡<-

:,ctiV~"cl$-d~~ salud de;tr~instituciones ~úblicas ~7·t~ 
privadas, intrét.s)ctoriales y extrasectorialp.R,. nacion'?c.1."s,~d~/ 
.e"--in'tei··l1aCi;;;~L;s;f~~'talecer y fomentar la participación 

'w"~~-""'" 

fortalecer la uuur'dlnélulón y cooperación 

intra e intcrocctoriales; 

investigación. 

pr'u!íluver y desarrollar la 

Los cambios gue ha tenido la base legal del Ministerio de 

Salud Pública han respondido, en cierta medida, a las 

modificaciones de su dinámica técnica, administrativa, 

financiera y politica y de su estructura orgánica. 

En 1975 respondiendo a la ampliación del campo ministerial 

se crea por Decreto Supremo la Subsecretaria de 

Saneamiento Ambiental 

No.738 de la Ley). 

y Obras 

En ese 

Sanitarias (Registro Oficial 

mismo año del Ministerio de 

Salud Pública, para afrontar la problemática de 

medicamentos gue sufria el pais, con la conformación de 

una comisión inteI'institucional revisora del cuadro de 

medicamentos (Acuerdo Ministerial No.4520). El Ministerio 

de Salud Pública forma parte de un Comité Biministerial 

con el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 

con la finalidad de revisar los precios de los 

medic<::unentos de coneumo humano ~ El marco legal en el 

ámbito de los medicamentos se caracteriza por continuas 

reform2S que modifica.n los precios y otorgón trat.amii::nto 

especial a la ind1l3tria f6r)n~céutica reY'a la 

dt3: f,:~r';i;:'3Ct)8 f:;; ln::H}l¡je:JS P,Sr".3. su fó.bl'icó.ci6n. 
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funcional para norrnar su estructura y funcionamient o 

(Registro Oficial NO.754 de 1979). 

En 1980 se crea el Consejo Nacional de Salud con la 

finalidad esencial y privativa de coordinar las 

11lsLltuciones del sector, asesorar Y orientar las 

políticas de salud y procurar la creación del Servicio 

Nacional de Salud, por el" escaso apoyo político; tales 

funciones se han visto limitadas. 

En 1981 se decreta la gratuidad de los servicios 

pretendiendo redistribuir la riqueza nacional en beneficio 

de la mayoría popular. Uñ" año más tarde cor'respondiente a 

un nuevo enfoque administrativo que pretendió iniciar un 

proceso de descentralización, se crea la Subsecretaría de 

Salud de la Región Ir con sede en la ciudad de Guayaquil, 

de la cual dependerán las direcciones provinciales de 

salud del Guayas, Manabí, Los Ríos, El Oro, Laja, Zamora 

Chinchipe y Galápagos. 

Dentro de la Legislación Médica tenemos varios cuerpos 

legales, que rigen tanto el ejercicio de la profesión 

médica y sus afines, cuanto los deberes y derechos de las 

personas usuarios y pacientes que reciben los efecLos de 

la práctica y ejercicio del mismo. 

Los cuerpos legales mencionados son: 

Código de Salud 

Código de ¡-jaral Hédica 

Ley de Federación Hédica 

Lr:;:y de Federación de Enfer-mera 

( 1'·¡-} 



TodN3 ~E,tos en base a la COllstitución de la R0pública dé.l 

Ecu b,,j,') r' han permitido r¡::¡-1ular la marcha de 1c:s servicios 

de 231ud con la Dirección del Ministerio de Salud Pública~ 

a partir dp su creaoión. 

EGliO.'" l1Oy",e a través de los años se han ido perfeccionando 

y renovando acorde con los avances de la ciencia y cada 

vez creando respaldo para los sectores interesadoR cuando 

el caso lo reguiera. 

En· nuestro país no existen muchas leyes gue penalicen la 

mala práctica médica y de salud sin embargo la pena moral 

que imponen los organismos gremiales y la sociedad es 

considerada una de las más duras en el ejercicio de las 

profesiones médicas y afines. 

3.1. CODIGO DE MORAL ¡.jEDrCO 

Fue publicado por la Sociedad Médico-Quirúrgica 

del Guayas, Guayaguil noviembre de 1972, como criterio de 

los t1iembros de la Comisión de Deontología del Círculo 

t1édico Nacional, que fue aprobado por el VI Congreso 

i1édico Latinoamericano y adoptado por el Sindicato de 

t1édicos de la República Argentina. 

3.2. LA LEGrSLACION ¡,jEDrCA ECUATORIANA 

1 - ,. 
Ji-<-



i¡< 

Solo 

.i': ' j' 

Dentr'o de los principales documentos legales vi 281'1 ~~!?S, .1 "'t 

Comisión Ejecutiva Nacional entrega a loe 

r·s.lf:i, a través de 

COITO un aporte positivo para un ÍJ11~:nr 

organización nacional de la misma forma se j>l'-:", 

profesiones afines. 

El Registro Oficial No.876, Decreto 3576-A. 

El Consejo Supremo de Gobierno. 

Que entre los deberes fundamentales el Et.té',(k" 

velar por la salud individual y 

hsbitantes del territorio nacional. 

esta elevada y noble misión. 

~~0r'de con la realidad ~cl jllr1mento. 

1,' , 
'j j ". ; ;'1'" e • " • 
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C6digo de Ecica Médico. 

provisi6n 

nacional. 

de cargos 

, , 

:Jiéd i ~ '08 ,?; 

Reglamentos internos de la Asamble", 

Nacional y sesiones de directorio. 

Reglamento del t1inisterio de Salud Públ i<: 

para auspicio de los certámenes de cal''Í,··t'",' 

científico que se realízarán en el Ecuador a través de lil 

Federaci6n Médica Ecuatoriana. 

Federación Hédica 

de Pases Administr",tivos 

inetj.tuüión. 

:3.3. LA DECLAFV'ICI UN DE ,; 1 t1l!Ef{A 

, I 1 :) 
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Velar solicit8ID0nte y ~cte tOdl~ '~ {' 

G2lluti ti", mi pé!c:l""te. 

Guardar y respetar 

confiados; 

los secretc'B a mi 

Mantener incolume por kodos los 8onccf·tas y 

medios a mi alcance, el honor y las nobles 

tradiciones de la profesión médica. 

Considerar como hermanos a mis colegas; 

Hacer caso omiso de credos políticos y 

religiosos, nacionalidad, razas, 

sociales, evitando que éstos se impongan entr~e {l1LS 

servicios profesionales y mi paciente. 

Velar con Dumo l"'66petu lo; i.nterJs p:_j.r l--:~ 

vida humana desde el m,:-mento df~ la 

concepulún y aún bajo amr-n;;¡,za ,. no emplpar In i :;.-

conocimientos para contravenir leyes hl110cinaH; 

n, 1 . 



'i l! 

nuestro paia para todo Al personal de ealud. 

rflR purt ioulúr idudeet que uo.raoter·izan BU t.{·'7l: c,j <}, .p.;') 

desarrolló. fundamentalmente en el terr',mo, neo", ;::.:3.1' i. 'i 

convenientemente deben promover amistad, oonfianz3. " 

respeto enLre el médico y la población por cuya salud de 

velar. Esto a la vez determina que los principios dA 

ética. médica tengan q=6le ser cuidadosa!flente ObSt.:-'C;"l.3.dcs.) 

algunos ampliados. 

Su función esencial, ser guardián de la salud, implil.:; '1;: 

debe estar en estrecho contacto con las famil 16S .~:.", 

atiende, visitar sus hogares, familiarizarse con 8ue 

hábi tos de vida, higiene, cultura y todos los aspectos 'o.' e, 

directa o indirectamente influyen en la salud. 

Es su primer deber deteotar lo que en la vida d ior j '3. pu,e, 

incidir ntsgativamente en la salud, y con f<i':'LArj,*'la~ 

sencillez y perseverancia, esforzarse por pl'('du.::: ir \_,2 

ca.mbios necesarios, tendient,ee a alcanzar un modo (h; vid;,"'l 

más 5;;:.1.110. 

Debe S,-3l' un observador perspicaz y a¡:'l't?nde{' 

ótentaJn13nte y sin prisa todo lo q1JI3 le i-,:;fií_,l-,-r 
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Explicar ouidadoGwncnto 

necesidad del procedimiento y Ai 

implica. Responder, como se señaló anter'ior'i¡¡en'te. t,·· 

las preguntas que se formulen~ 

posible, estar al lado del pdcId1i>" én,"' 

momento de realizarse el procedimiento y trdtAr , 
1 

inculcarle tranquilidad y confianza. Si se trata de una 

interconsulta, se obtendrá del 

interconsul tante toda la información que se requiera ¡o •• , 1",9 

asegurar la calidad del seguimiento médico ulterior. 

Explicar al paciente, de 

comprensible, los resultados obten j de's y e j 

significado diagnóstico, pronóstico y terapéutico de 1«1 

mismos. Cuando se estime que los resultados r.(..j,;] ',' 

parcialmente no deben ser del conocimiento del p~0ienln. 

se seleccionará un familiar para hacerle la infc;!"i\'F)J::1.6n 

completa, aclarando en la medida de las posibilld-"j',} 

i30das L3.S dudas que al respecto se planteen. 

;1' 

'i " 



'-1::., 

Expl icur cuidadüs":'Ü1H:::t1 Le al );.'dciente la 

necesidad del procedimiento y si este es el 

J 6S l'í:::cicciones biológicas o l"iesgos que el mismo 

como se señaló anteriormente, todas 

1&8 pr'(~guntas que se formulen. 

Siempre que se considere necesario y sea 

posible, estar al lado del paciente en el 

momento de realizarse el procedimiento y tratar de 

inculcarle tranquilidad y confianza. Si se trata de una 

interconsulta, se obtendrá del especialista 

interconsultante toda la información que se requiera para 

asegurar la calidad del seguimiento médico ulterior. 

Explicar al paciente, de forma 

comprensible, los resultados obtenidos y el 

significado diagnóstico, pronóstico y terapéutico de los 

mit::~müs. Cuando se estime que los resultados tot81 o 

parcialmente no deben ser del conocimiento del p~ciEnte, 

ee e.eleocionará un fa.miliar para hacel"le la infor'rnación 

completa, aclarando en la medida de las poslhilid3des 

todas las dudas que al rE:spl~cto se planb::en. 

-'; , 
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los pacientes o de 

~~',::: cir. Gvitando todo tipo de extravagancias. 

_0~0 ~ullv~rLir en necesidad el estudio diario de mBnGre 

-1.:¿C s,; !'l!:"nLcngéi éiuLualizado permanentemente. 

Se esforzará porque su trabajo tenga una alta calidad 

t~cni,:a y sea a la vez realizado con sencillez, afabilidad 

y dio licación, lo que le ganará el afec;to y reconocimient.o 

¡" ~"i población que atiende. 

Por su trascendencia, esta idea de nuestro Comandante en 

¿ere, basada en la mejor tradición del trabajo médico y en 

un infinito amor por el hombre, dará a la práctica de a 

l'~edicina una nueva dimensión más universal y humana. El 

oüntribuir al éxito de la misma es a la vez que un alto 

honor, un sagrado compromiso. 

1925, 

3.5. LEGISLACION LABORAL, DEl·lANDA DE LOS TRABA-JAWRES 

y SALUD. 

El derecho laboral surge en Eouador en juliü de 

teniendo como antecedente influyente 

~itu6ci0nes nacionales e internacionales; 

~ ~.~j¿t0nGia de una c18se obrera Que p0clama L:US JSl' -(h 

~l>~';-::e l~'1"':-'.~'~nte ¡~n 81 i:"t,' '!?nay'io r:~\lítico en ~-~l 



privó.da de los pó.cientes o de 

>~id,S_r'á 3D. aE,pecto personal:> tanto en lo fís icú C(;ll¡O 2n ,? 1 

','astil', evitó.ndo todo tipo de extravagancias. 

L\.lAj CUHver' L lr' él! w"uéelJaJ el éS LuJlu Jlar' lu dé l!¡!j¡¡ó.Ui 

<J.c:e 813 mecntenga actualizado permanentemente. 

Se esforzará porque su trabajo tenga una alta calidad 

tác'nica y sea a la vez realizado con sencillez, afabilidad 

y d"-dicación, lo que le ganará el afecto y reconocimiento 

de la población que atiende. 

Por su trascendencia, esta idea de nuestro Comandante en 

Jefe, basada en la mejor tradición del trabajo médico y en 

un infinito amor por el hombre, dará a la práctica de la 

t1edicina una nueva dimensión más universal y humana. El 

contribuir al éxito de la misma es a la vez que un alto 

honor, un sagrado compromiso. 

1925, 

3.5. LEGISLACION LABORAL, DEMANDA DE LOS TRABAJADORES 
Y SALUD . 

.El derecho laboral surge en Ecuador en julio de 

teniendo como antecedente influyente tanto 

situaciones nó.cionales e internacionales; 8ntre las 

l>t·irneY'as se destaca el desarrollo industrial qlJe dF.:tc;rminB 

la existencia de una clase obrera que recla.m':t SlJS dt?rechc,s 

:-:~¡c:i':"nd()se presc;nte en el es;¡:,!t::-nario político en el ~,~:(; 

! ¡J. 1 L 
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riesgos, de las medidas de seguridad e 

LJ.glC~í1e, de los puestos de auxilio) y de la disminución 

Fnr ntro lado. basados on 01 literal 27 del &utioulo 5 del 

Cé·digo del Trabajo, el IESS promulga el reglamento de 

~c~ul'lJad e higiene del trabajo. 

El l"eglamento en mención, que ha sufrido modificaciones y 

ampliaoiones cuya última actualización data de diciembre 

de 1 :=>.32, teniendo como objetivo básico: La prevención de 

rie, :lOS laborables sean estos provenientes de accidentes 

de trabajo o de enfermedades profesionales en su 

estructura, en lo sustancial comprende: 

Señalar actos y condiciones potencialmente 

peligrosas. 

Servir de guia para que en cada empresa se 

elaboren los 

seguridad e higiene. 

reglamentos internos de 

Establecer sanciones por la inobservancia 

de las disposiciones de este reglamento y 

de la Ley Institucional. 4 

Todos estos aspectos 

influirán en la siguiente situaci6n de salud física. ':Jf 

:: , 



En general tanto el C6~igo del Tr'abajo y los F~~l' 

de Seguridad e Higiene del Trabajo, 

r·olíticas del Estado hacia el s8ctor labor.::Ll del p::",ic: '·.UC~ 

indiscutibl.3mente son la expresión de la Ed.tuacié .. n ;2:. ;1, 

eccn6mica y politica que por una p~rte J0111U~Stl~11 ~l 

desarrollo y consolidación dA un capitalismo do C>:Jil>J 

moderno que pone el ritmo del modo de producción actual, 

por otra PCi.l"tc cü cone.ecuE!!Jela de la organización de la 

olase obrera y su" uunquistas a través de la historia, 

siempre en asoenso y oreando cada día conciencia de su rol 

socio-pülítico frente a la sociedad. 

Las oonquistas alcanz&das en lo referente a la salud 

ocupacional depende directamente de la capacidad de 

presión de los trabajadores y, esto lo evidencian las 

condiciones bajo las cuales se promulgaron las leyes 

laborales como el código, reglamentos y las instituciones 

encargadas de hacer cumplir los postulados de esta 

legislación. Las primeras décadas del presente siglo 

(1810-1820) se constituyen en hitos para lograr mejoras en 

las condiciones del ambiente laboral y en general de los 

derechos de los trabajadores. 

Esto quiere decir que fueron necesarias las jornadas de 

noviembre de 1822 y su entorno histórico para que se 

aprueben Decretos, Leyes y finalmente el Código de Trabajo 

y sus entes institucionales que las ejecuten. 

aplicación o no de esta legislación será el 

la fuerza de las demandas las 

dependerán de la prioridad que se 1M3 dé, 



lJ 

lsboral r-estituible a 1.).n p:c,=,c io u.n. 

En lo que se refiere a nuevas políticas y la legisla0ión 

actual de salud tenernos que: 

El l-linisterio de Salud Pública ha determinado y legalizado 

la regionalización del país en 197 áreas locales de salud, 

que constituyen unidades geográficas poblacionales dotadas 

de una red de servicios integrados de salud, que 

desarrolla la prestación de servicios, según el nuevo 

modelo de atención. 

Cada área local de salud para cubrir a la población 

respectiva, tiene una red de unidades que brindan: 

Atención básica (subcentros, hospitales cantenales y 

centros de salud urbanos). 

Atención complementaria (exclusiva en los hospitales 

cantonales y centros de salud). 

'/ ,-'. -) ,J .,::: 
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P.sra la atención compl':::l~jE-ntariEt, 

especializado y equip3.miento que eleva la capacidad de 

diagnóstico y trat,3.rniento. FUJ:den 

Etpr'oxim-3demente un 80?~ de los problemas referido:.; ,]i.:,~'de 

los subcGntros. 

Considerando criterios de diversidad geográfica y 

cultural, así como de densidad poblacional, se héj11 

diseñado 4 diferentes tipos de áreas de salud que, a su 

vez vRria en cuanto a su conformaoión, según las 

características de la población . 

. - CUADRO No. 1 

TIPO DE AREA RED DE UNIDADES POBLACION TOTAL A CUBRIR 

Rural 5 a 6 subcentros 30.000 a 50.000 
1 hospital cantonal habitantes 

Urbana 2 a 3 subcentros 
Pequeña 1 Hospital Cantonal 15.000 a 30.000 

o Provincial* habitantes 

Urbana 4 a 5 subcentros 7.5.000 a 40.000 
Intermedia 1 Centro de Salud* habitantes 

Netropolitana 6 a 7 subcentros 63.000 a 70.000 
1 Centro de Salud* habitantes 

* Jefaturas de área (coordinación técnico-administl""t i va) 

3.6 FORTALECIllIENTO y llOII!'¡:;:N 1 ZAClON j ,EL lí ¡ ,1 lC'i ' 

DE SALUD PUBLI CA y f'EL Si'.Cf(l[i :-::l\ Uifl. 

El 

, (; L : ,; ! 



propiciar una efectiva ooordinaci6n de 108 recursos 

3.13.1 

Es constatar 

históricamente, un contexto organizacional iosdecua,jo ha 

impedido una administración eficiente y eficaz de lüB 

proyectos de beneficio social quP. hRn llevado adelante 1'3.13 

instituciones de salud pública, má.s allá de la 

consistenc ia y coherencia que dichos proyectos ha~'An 

tenido. 

De ahí que se necesite, de manera imperiosa, contar con 

una competencia institucional que garantice el logro de 

los resultados esperados. 

3.6.2 El ob,jetivQ 

Desarrollar y sostener un proceso de 

optimización de la eficiencia y eficacia del manejo -en 

todos los niveles de la institución- de los recursos 

humanos, físicos y financieros, mediante el diseno o 

actualización de sistemas y subsistemas técnicos, 

adminietrativos y jurídicos orientados a sustente.l' la 

implantación -a nivel nacional- del modelo de atenciAn 

alternativo que impulsa el proyect;o. 

3.6.3 

;;;1 L'O 



3.13.3.1 

de decisi--:,nes que permiten ejecución de 

confluj'E-ntes .3.1 

de salud. 

El deE.arrollo de nuevas metodologías Y tecnologí.ss . 

. ,,:specialmente en los ámbitos de la información y de la 

gestión de los recursos humanos, constituye el elemento 

clave del proceso que posibilite cambios important.es en 13 

productividad, eficacia y eficiencia de la organización. 

3.6.3.2 

acción sobre tres frentes: 

Los comportamientos 

organizativos. 

El cambio se enfoca en la 

estructura y sistemas, 

recursos humanos y, tecnologías de apoyo a la gestión. La 

integración y sostenimiento de las acciones diseñadas 

reguieren de un marco legal propicio, pero sobre todo de 

una voluntad política perseverante. 

La producción de cambios significativos en la "Cultura 

Organizacional" es otro elemento clave de un desarrollo 

institucional propicio para llevar adelante un proyecto. 

Una "cull:,ura" de lentitud, ineficiencia y falt~ ,~0 



La de 

org:!1:1i:::::tC'iones grandes y compleja,s, como el Ninlsterio de 

Salud Pública., requiere c.s.da día más de respuestas rápidas 

de gran agilidad adaptativa en los di fAl'pntes niveles de 

la institución. Este es el sustento de la propuesta de 

descc.:ntri'll ización puré' U!W 

distingue especialmente 

convencionales" 

lw"LlLuulóll de 

por sistemas 

salud que se 

administrativos 

Para un desarrollo exitoso de la descentralización del 

Ministerio de Salud Pública se requiere de una 

modernización tecnológica y organizacional, que le permita 

monitorear estrechamente tanto la calidad de los servicios 

brindados como los procesos administrativos-financieros 

que los sustentan; esto esta ligado a la introducción y 

desarrollo de tecnologías en información y a la 

capacitación permanente de los recursos humanos, 

espec i a l:nente. 

3.6.4 Las líneas de accjón 

Las lineas de acción fundamentales 

son: 

El d-?sarrollo intene,ivo 

803tt7?nj,:L) de 10s reC1Jr;~~C';3 hUi, ·-,n,:,:; cC1n p8.r'ticular énf63L~: 

en 18 m~~ivacj.ón y en la ca~:lcit~~i0n d~l P8re:,:,n)1 para la 

'::!-:Jmi.ni;:;t,l'B,~i6tl~ gestión, 'tr·.:t1-'/'jC\ ¿-;i. e'JuLpo y lid:l'-:1.zgo. 



La adecuación de 1 ~ ,-' 
..... '=io'::- i pp, 

o:cganizaciona les en concordancia con los 2 S'-d '_)(':: ""S 

de2,c2ntrBlizadüs de rn,=.nejo administrativo-financier-'!:'", 

apoyo a la implantación del nuevo modelo de atsDci6n. 

El pr'uycclu FASBASE para llevar adelante la.s 

p:copuestas, apoya la implantación y el deearroJ1o 

3.6.4.1 Sistema de progrélmél(;ión 

local. 

*Provee criterios 

instrumentos para la definición del volumen y tipo de 

actividades según las necesidades y problemas de la 

comunidad. 

Incluye mecanismos e instrumentos de 

planificación y monitoreo de actividades. 

3.6.4.2 Sistema de 

informática. 

diagnóstico, 

información e 

*Asegura la disponi bil idad 

de datos relevante y confiables para la adecuada toma de 

decisiones especialmente en los niveles locales. El 

proyecto apoya su aut.omatización adecuada a las 

nec8sidBdes de la red. El sis·tema incluye aspect"3 

gerenciales, financieros y de producción de servicios. 

Siólcma d·'2: 



,; 

tOi i un H1<:j or niv€' 1 d" E; ~, lud pbl:a 1é' 

Se p·:,ndr,~. énf.:::<::iEJ en 1 -_o 

SUf ,c·:l'\/is16n dr::- la calidód de 10E¡ procesos y su impEtCl::'O 

a~f.(:~; ~ll~ en la sola 8f'raciación cuantitativa. 

3.6.4.4 Educación permanente 

*Ejecución del programa de 

educac ión permanente con todo el personal del áre."i y en 

los diversos aspectos del desempeño (gerencial-

administrativo, financiero, informático, epidemiológico, 

clínico, etc.) 

3.6.4.5 Adecuaciones organizativas 

el Ministerio de Salud 

Pública. 

*Fortalecimiento de la 

Direcc!ón General de Salud y consolidación de la Dirección 

Nacional de Areas de Salud y Servicios Ambulat0rios, a fin 

de que impulsen con vigor el desarrollo de la estrategia 

de at.ención primaria de salud y la construcción de lc;3 

;3ister:.l3 locales de salud en el país. 

Adecuec ión y/o conformación de una instanoia centl::al qu,:' 

aglutin0 las actividades de administración, 

descentralización. 



'; ¡ 

Pública. 

3.6.4.6 

tuc iona l. 

"'Sentar 

pl'oceso de coordinación entre el t1inisterlo dEo 

Pública y los esfuerzos y recursos del IESS y OU:'bC 

institucioneR. Robre todo a nivel de área de salud. 

Avanzar progresivamente en estos 

coordinación en los niveles provincial y naci>:'l~-",l. 



Eo muy conocido, que en el Ecuador lo. ntc'l1ción ~1() 

salud está a cargo de múltiples organizaciones de caráct-¡~r 

formal .. tanto públicas como privadas, así comí") de redes "h;~ 

atención informal, basadas en prácticas ",boríg,,,nes 

populares. 

En el ámbito público, destaca el Ministerio de :'3al'Jd 

Pública, como organismo rector de la política 

gubernamental en salud, el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, el servicio de Sanidad de las Fuerzas 

Armadas y la Junta de Beneficencia de Guayaquil entre las 

principales instituciones. 

También, aunque con menor presencia, se cuenta las 

actividades y servicios de salud de las entidades 

fiscomisionales, algunos Municipios y Consejos 

Provinciales y de otros Ministerios (Ministerio de 

Gobierno, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio 

de Trabajo, Ministerio de Educación, Ministerio de 

Bienestar Social, etc.) 

En el 8ubsector privado) se distingue aquel con fines de 

lucro, que comprende a los hospitales, clínicas y 

consul torios que preven utilid,:~dE-s particul::ü'lss y ,:1';].ue11 :~r-:-

entidades privadas sin fines de lucro i) con fjnR],i,:!·i 

~ü('l;;l 

¡ 1 

1 



etc.) e intrafami liar'es (ejemplo: Cr:dj, 

.2isdres TI otros miembros de la fómi 1 ia) . 

En cuanto A. 1 a cobertuf'a para la clLerle: ión de m'Jl~b i 1 idad) 

globalmente se estima que cerca del 607¿ de la r:<.>blaci6n 

utiliza al 81stema formal y el 40% al informal (1). Un 

detalle por tipo de sistema y agentes utilizados pU'3de S·?!' 

visto en el siguiente cuadro: 

WADRO No.2 

TIPO DE SERVICIO UTILIZADO EN EL ULTUID Cf\~»E, El.lEEEMKDA12 
ECUADOR 1986 

SISTEMA SERVICIO O INSTITUCION UTILIZADA PORCENTAJE 

FORl1AL 

INFORliAL 

Ministerio de Salud Pública 
IESS 
Sanidad de Fuerzas Armadas 
Junta de Beneficencia de Guayaquil 
Otros públicos 
Servicios privados con fines lucro 
Servicios privados sin fines lucro 

SíJBTOTAL 

Diversos agentes de la red informal 
(curanderos, boticarios, etc.) 
Atención intra-familiar 
Otros 

Sf15TOTAL 

TOTAL DEllANDA DEL SECTOR 

n~e: ción EVC2ni.o F¿r·0jo-8·~n~ 
_ 'r, 
1) <.i ,,' i 1. 

-;:::.1,)'3; lISi ndio (1fe"eta y r:\::rr..··;nda (l~ ~'~i ')}C'}, .. <::;.\ -'L-., 

.='~·,LJd ':·ú ':;1 E"~tl-~,r·jl'. í,l'¡dto~ 1 '<:'f). 

18.0 
6.8 
0.5 
1.6 
2.2 

25,9 
1.6 

5:3.3 

4.1 

:36.6 
1.0 

41.7 

100.0 



si mismo no sería ¡:.,rob18ma contando que Ecu0.dor es un f>ais 

('0n alta h~tGroEeneid~d social y cultural. 

unto ae organismos y formas de atenci6n, en 

l~ Yl'¿uLlca 110 lnantienen ningún neXO de cooperación o 

articula.ción funcienal alrededor de un Plan Común Atención 

An Salud~ Por ello, la diversidad de oferentes más bien 

as una expresión discriminatoria para los usuarios, no 

solo por el acceso di feren0.i R] que ello representa sine 

por las diferencias de calidad de los servicios que 

p:coveen al actuar con políticas, normas y recursos 

diferentes entre si~ 

Aunque se anotan significativas diferencias entre el 

sector público y privado, en general en el Ecuador, la 

gestión institucional puede ser calificada en su c,~njunto 

de centralizada, cuya base histórica se sustenta en el 

modelo global de administración pública y gobierno. 

De este modo, en el sector salud, como en otros sectores 

del país, las instituciones presentan 

organizacionales de carácter 

estructuras 

tradicional, 

compartamentalizadas y fuertemente jerarquizadas y con 

l)l'ácticas de trabajo rutinarias, 

poca flexibilidad creativa. 

individualistas y con 

de procedi[~i0nlos administrativos rigi,ji¿Bdos, 

Lurocratisa.j·:s y sin duda de bajo rendimiG!~to y 8fic~ci0 

. 1 . , 



... _-::-.>Lo1"', por una r-arte t,íE;ne <;ü2, \'e1' Cc'll ,=1 1:. ~,,;;:fi,ü ·le 

centralización y por otra, con la poca eficiencia en s~s 

ni'--"eles de desempei1o. 

un problema de orgalliz6ción sino 

funcionamiento. 

l",D l()fi nivp.lp.A dp (;(lndu("'C'ión cc--nt-l'Fi 1 p,e r-«pl'(:,?f\. ("'n 1 n 

forma como se adoptan las políticas y di::.:eña.l1 los plónes 

institucionales, prácticamente sin contar con la 

partioipación de loo clicnten o beneficiarioo. Ello ha 

conducido a que se hayan estructurado modelos de atención 

desde la oferta, por tanto con grandes desfaces en la 

realidad operativá. 

De allí que una propuesta de descentralización (vg. los 

sistemas locales de salud, SILOS) que no cF>mbie la 

modalidad de las estructura organizacionales puede 

reproducir el modelo centralizado aún a nivel local. 

Asimismo, a nivel operativo de los servicios de salud, la 

dirección de las unidades de producción de servicios, 

especialmente las de mayor complejidad como las 

hospitalarias, adolecen de las falencias descritas, en 

donde un volumen muy alto de decisiones técnicas y 

administrativas paSém por la cúpula diroc"tiva o t'cquicl'cn 

para su gestión 

conducción central. 

de :instancias dep2i1dielltE-s de 

En suma, la carencia de lD6cal1i~n~0S 

'1ue h'} } ,-- 1 j l' ; 

• ¡ 

: 1 l' . 

la 
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Se cr8a en 1967, siendo uno de los filtimos en 

1t estructuralmente sobre la 

in :=;Ll'uctura de la Sanidad y la Asistencia Füblica. 

E-xist<:=nte. Su creación responde a las políticas dir,;·:dí,-,lc¡s 

;'Clp 1(:3 países que atraviezan situél.elones difíciles y ~I~10 

se en¡:-;ó.rean en programas de desarrollo social que en sal ud 

se explecitan; en la Declaraoión dc Punta del RHLR y más 

tarde en el Plan Decenal de Salud de las Américas de 1872. 

Con este marco referencial el Ecuador arriba a U~;9 

poI i;: iea de salud que dirige las líneas de acción --y gue se 

inspira en las políticas continentales. Un hecho 

fundamental en los primeros años de vida del Ministerio de 

Salud Pública, es la expedición del Código de Salud en 

1871 que consagra al Estado la protección de la salud. 

El Ninisterio de Salud es el organismo rector de todas y 

cada una de las actividades que con relación a salud se 

desar'rollan en el Estado ecuatoriano, a través de sus 

normas, reglamentos, deoretos, acuerdos, haciendo cumplir 

sus políticas mediante estrategias, que acumulan proyectos 

y programas, muchos de los cuales he desarrollado 8n los 

items anteriores. El sistema de salud es considerado cümo 

el conjunto de unidades administrativas, productivas y de 

s5-r'vicios responsables de responder a las rtFjG'::did;~\d':"2> ;1,:: 

salud de toda la población. 

13. pr,:,j::c¡ci<:,l1, f',revención, cur·ación y rehabiTjt~l(:j:}n ,1,,? 1~ 

,:'-il\.¡d indi\.id1Jól y c:olectiva) forLl-sndo uni(L3dc3 ':'~ ,"=-,I:':'j'.; do 



l'1iniste-rio '.\: 

Hinisterial, a del B.mpliado de 

alimentación mat~l'no-infrIDtil 

31macenados y distribuidos a i1ivcl L12cional CI)fl su ~·r0pio 

1-'éLt"'que automotor. Dentro de los productos se enCu6ntr-3n; 

leche, soya, aceite, arroz, fréjol, har.ina, avena y 

guinua. 

La politioa de salud para el periodo 199~-1995, senala 

lineamientos básicos como los siguientes: 

Reforma en la organización de los sezvicios 

de salud. 

RefOrma en el financiamiento de los 

servicios de salud. 

Reforma para el desarrollo de los 

recursos humanos en salud. 

Reforma en la administración de los 

fármacos y de los programas de m0dicarr.ento2, 

en el ECU2dol'. 

Acción intersectol'ial para la 2~lud y 

partici¡:,ación de 1.9. 80Ci0,:1,sd e i vi l. 

, - l ... , . [-

, ,. 
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Programa Nacional de Medicamentos 

Genéricos. 

Fortalecimiento y desarrollo de las áreas 

locales de salud. 

El Ministro de SaluQ Pública ha definido como linea 

prioritaria de acción el fortalecimiento de la Atención 

Pr-imar1 fi de Salud y el desarrollo de lo.s áreas de salud, 

como ejes vertebradores de la acción de servicios 

integrados, para una acción racionalizada que contribuya a 

m;;jorar la calidad y eficiencia de las pi'estaciones y a 

una plena optimización de los recursos. La implantación 

progresiva de las áreas de salud const-ituye la expresión 

concreta de una profunda reforma, en la organización de 

los servicios a través del cambio en el modelo de atención 

tradicional para proyectar otro gue asegure una protección 

efectiva a la población. El modelo participativo, 

integral e intersectorial, preventivo sin descuidar lo 

curativo y lo rehabilitador con capacidad de resolución de 

108 problemas locales de salud más frecuentes. 

El año de rural de los profesionales de la s<=llud en el 

Ecuador, se ha constituido en un verdadero problema ya que 

partiendo de la falta de coordinación entre las entidadcs 

formadoras de recursos en medicina y afines y ,:; 1 

~·linisterio de Salud Pública no permiten continuidód (;:n L~ 

prestación de servicios; 

rurales más apartadas existe un d~sface de 2 a 3 1~'~2,"B, 

; i _ '- ) ¡", 
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\.~J. 'S5Li.,::terio de Salud Pública su L'E:liluÚer-tició:n. Se han 

reali=ado reformas en el último afio 1993 para el sorteo de 

1::<? I>l',-"fesionales; d8ntr'o de las prioridades se considera 

a ]':E'311,'1lmos gue obtengan los mejores puntajes, diez de 

"es ¡:l' ¡¡fiel-OS en su vida estudiantil para gue puedan acoger 

IDs sitjos de su preferencia. En el Congreso Nacional se 

eatudia la posibilidad de reformar la Ley de Salud Rural y 

cünsid(=:c-ar un beneficio que se encuentra en estudio; lo 

¡::erjudicaría y favorecería a muchos. 

En lo que se refiere a recursos humanos, las cifras se 

Lanti',onen inalterables ya que mediante el programa de 

;:."lud Femiliar Integral y Comunitaria se incorporó en 1993 

a 1500 profesionales de la salud a la Ley de Servicio 

Civil y Carrera Administrativa, a médicos, enfermeras, 

odontólogos, trabajadoras sociales, obste trices y por otro 

lado salieron de la Ley de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa 1.500 profesionales mediante la compra de 

renuncias. 

Gracias a los Fondos de Fonin, partidas 

extrapresupuestarias concedida al Ministerio de Salud 

Pública han permitido contratar a personal no profesional 

como: auxiliares de enfermería, varios servicios, 

guardianes, choferes, camilleros, mensa.ieros; los miRmoR 

que en algo contribuyen al mejoramiento de la prestación 

de servicios. 

Hasta 1982 los contratos colectivos y 

C0t12,t i t.1JJ.ún una fuerza ";}.ue !n:Hd .. pulaba la.s org:3n1 Z':,C; iC;¡;e~3 

el,:;; :~,:;.l !e!, im[<:::;niendo [;:,·u 1,:'()lunt,:"d y tl'8t;:,ndo de ,:,-·,r;!bl,':~p ;, » 

1 -



el aparecimiento 

injustioias, deshumanizaoión y falta de buena atenoión a 

los usuarios y ~acientes. Gracias a la politica de los 

miniet l>JS Viteri y Abad han cortado las 

il"regul-sx·idó..des, las organizaciones han perdido fuerza y 

pClder y permiten el oumplimiento de los objetivos del 

i'!inisterio de Salud públioa. 

La identifioación de necesidades de recursos humanos, 

derivada del funcionamiento de 111 Ned Integrada de 

servicios y la capacidad resolutiva diferencial en el 

establecimiento de la salud de distinto nivel, constituye 

la base lógica de la relación entre el Ministerio de Salud 

Pública y las entidades formadoras de recursos. 

Las modificaciones en el actual sistema fuertemente 

centralizado de administración de recursos humanos, 

incorporando conceptos y acciones de desconcentración y 

descentralización de estímulos e incentivos para el 

personal según su producción y cumplimiento de metas, así 

como el establecimiento de un sistema de carrera 

funcionaria, constituyen aspectos de indudable 

trasoendencia para obtener recursos humanos motivados y 

oomprometidos en su misión. 

En el programa de SIDA lucha contra el Síndrome de Inmuno 

Deficiencia Adquirida se cont.inúa cumplimiendo 

contraparte nacional, enfatizando en la educación y 

profilaxis de dicha patología en 

organismos internacionales y ONGs. 
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la epid,::mia; sin embárgo, 

deUK',stró que las campañas de 

:dt}c~;,:- ~ ::~n y :b,revención sUl,ti¡::;1"'()n su ef(:cto positivo en la 

1::~1,5n ecuatoriana. 

Una de 12,s metas más ambiciosas del l-linisterio de Salud 

Pública es errad ir la poliomielitis y se encuentra 

trabó±jando en ello desde hace tres años, lo que esperamos 

dos años más y nuestro país se verá libre de dicha 

enfermedad, la cobertura de inmunización para la 

poliomielitis en la actualidad es del 98%. 

El Ecuador se encuentra viviendo 

epi fiiológica que no es una epidemia; 

pro' ,ncia de Pichincha, dado que 

una emergencia 

es un brote en la 

es una de las 

enfE l'medades infecto-contagiosas más peligrosas, la 

Difteria cuyo desenlace es la muerte. El país vivió una 

verdadera zozobra en el mes de septiembre, que aparece el 

primer caso de difteria, en un adulto de 32 años; se 

realiza la protección de posibles focos y la población 

susceptible, pero la vacuna se agota, hasta que se 

realizan las campañas que no fueron suficientes para 

cubrir las expectativas y la demanda de la población. Al 

mes de marzo del 94 tenemos 20 casos e difteria de los 

cuales 3 fallecieron. Ello. de marzo llegó al 

Hinisterio de Salud Pública mediante esfuerzos de ese 

portafolio, la suficiente cantidad de biológicos para 

inmunizar a la población ecuatoriana. 

El ~-1ijii3L0ri() de Salud Pública a t:r-avés de la G¿¡l"',:5(::it6.ci(,n 

[0:,'-.,:.::1 ha tC':itFldo de re::"¡"'2tr-::il'" los valores cultul'/:l,::, y de 

_ 1_ ' ~ '::3 1 ( 
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(,:cló.t:--;:-radoras voluntari&s rurales rnujeres conoc'i--J.ó.i3 c:crúCJ 

las ccmadronas a quienes se les da las normas básicas de 

20Eo1=31'" y ",ntioepsia, se les pl'oporoiona el instl'umental 

neCEo2ario para atender un parto, los materiales y 

rúédic':::'r:u:::,ntos de uso superficial de tal modo que se 

galéillLlee una adecuada atención del parto en buenas 

cündiciünes de higiene y cuando el caso lo amerite la 

Y'RPpEoctiva transferencia y contrarreferencia de la unidad 

de salud más cercana convirtiéndose en un nexo entre el 

sistema. formal y no formal de salud y mejorando la 

institucionalización de la atención del parto en el país. 

LDS P.S. los promotores de salud o líderes comunitarios 

que realizan labores de salud en ·-las comunidades son 

capscitados en las propias comunidades Y elegidos por 

ellas para realizar educación para la salud, organización 

de la comunidad, problemas leves de morbilidad, educación 

alimentaria y nutricional, educación sanitaria y nexo 

entre los sistemas de salud. Los CVS, los colaboradores 

voluntarios de salud, son capacitados en las comunidades 

para difundir y acompañar al médico rural o de salud 

familiar promocionando y colaborando en todos los 

programas que el 11SP aplica en las áreas respectivas. Las 

auxiliares de enfermería comu-auxiliares de enfermería 

comunitarias, capacitadas en las universidades del país, 

miembros de las comunidades realizan un curso de 9 meses 

y forman parte del sistema formal; su papel es la 

oolabDración directa con la enfermera y el médico. De 

estó. foriüa se adiestra también a brujos, shbmanes y ot:cos 

como hierbateros y Bobadores evitando que continúe la 

pr,:ic< ica ('wpírica sin ninguna orientación y (;::'1U8en daÍio 3. 

EJ 

j. j 1 

1 t·snte ir: :;"ti t1)1 r 1)na 

¡,~-: Je ';;'_! ¡-'l-'--i':',n '-',--1 
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la C0n3titu r ·ióD de la República g0rentiza.el derecho a la 

s01ud de todos los ecuatorianos y especialmente de la 

madre y del niño, que el Código de la Salud en el Articulo 

63 establece que la autoridad de salud dictará las normas 

que defiendan la salud de los individuos o de la 

colectividad. Que la Dirección Nacional de Fomento y 

Protección de la Salud ha reformado y actualizado las 

normas de nutrición y formularios de la Historia Clínica 

Unica, para lo que ha contado con la participación de 

expertos nacionales e internacionales con responsabilidad 

en las áreas de docencia, asistencia médica e 

investigación y administración de los servicios. Por lo 

que queda aprobado el manual de normas y reglamentos del 

Otra de programa de nutrición a nivel nacional. 

políticas fue el adquirir la planta procesadora 

productos para 

se entrega. 

las 

de 

la 

La 

alimentos para el respectivo proceso de 

distribución en la canasta básica que 

adquisición de un parque automotor para la distribución 

del producto en todo el país. La ampliación del pr.ograma 

PANI por el PAACNI con más productos y más beneficiarios, 

tratando así de elevar los niveles de nutrición del país, 

con el respectivo control médico y la educación adecuada. 

El bienestar nutricional de una población determinada es 

un indicador del desarrollo nacional, y como tal reflej." 

la situación de los sectores económico, agrícola y 

sanitario. La nutrición es asimismo un insumo fundarr,~?n'¡"-31 

para el desarrollo nacional ya que una población S9na, 

bien nutrida y educada es l~ ffi0jor base para fomentar el 

desarrollo. 

1 • 



grupo familiar. 

Todas estas instituciones van delineando un modelo de 

at,ención basado principalmente en lo curativo, para lo 

cual era necesario incrementar la infraestructura 

2ónitaria y el empleo de tecnología importada, lo que 

mó,l'ca una alta penetración extranjera, sobre todo por la 

de:¡>endenr; i a tecnológioa y los interesfiH económicos 

transnacionales. 

El IESS protege a -los trabajadores afiliados contra los 

riesgos de: enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y 

muerte, acoidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

4.3.1 Enfermedad común 

Con un mínimo de seis meses de 

imposiciones: asistencia médica, quirúrgioa, farmacéutica 

necesarias y un subsidio en dinero que paga la Dirección 

Nacional Médico Social hasta por 26 semanas. El tiempo 

subsidiado es tiempo de afiliación efectivo. La Dirección 

Nacional Médico Social paga este subsidio a partir del 

cuarto día de incapacidad para el trabajo. 

4.3.2 l1aternjdad 

Se concede durante el embó1'830, l·'~irt,~) 

y fuerperio asistencia obstétrica necesAria) 

equi Vé!: 8IYLe al d .: 1 e 

, 1 1 
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~f~~i2d0S generales, pero se t'rin~a atención a todo el 

grup:J familiar. 

:":<:'~S estas instituciones van delineando un modelo de 

Gts"c ión basado principalmente en lo curativo, para lo 

era necesario incrementar la infraestructura 

2,"Hitaria y el empleo_ de- tecnología importada, lo que 

::-)',l"Ca una alta penetración extranjera, sobre todo por la 

dependencia tecnológica y los intereses cconómico15 

transnacionales. 

El iESS protege a los ~rabajadores afiliados contra los 

riesgos de: enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y 

muerte, accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

4.3.1 Enfermedad comÚn 

Con un mínimo de seis meses de 

imposiciones: asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica 

necesarias y un subsidio en dinero que paga la Dirección 

Nacional Médico Social hasta por 26 semanas. El tiempo 

subsidiado es tiempo de afiliación efectivo. La Dirección 

[¡acional Médico Social paga este subsidio a partir del 

cuarto día de incapacidad para el trabajo. 

4.3.2 

, ." 
'::,\.\('..)1(1J () :1 
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cont,ados desde que dejó 

Seguro Obligatorio. 

El IESS cuenta con 

oe 

hospitales, 

_,uje'to " , 
,:) . .1. 

Cf;;ntr'ús de salud, 

dispen3B..r'ios, consul torios de S8g!.1rO c,smpesino en las 

diferentes provincias, cantones, parroquias tanto urbanas 

como rurales del país. 

Tólnbién cuent,a con dispensarios atendidos mediante 

convenios con o¡,rar¡ Instituciones. Da una prestación y 

atención en unidades operativas particulares y de alta 

calidad a los afiliados y presta atención médica de 

emergencia, y de especialidad a personas que no son 

afiliados y que se acogen a los convenios que mantiene 

especialmente del Ministerio de Salud Pública como es: 

cirugías de corazón abierto, trasplante renal, resonancia 

magnética, tomografía, diálisis. La utilización de la 

Unidad de Cuidados Intensivos tanto de adultos como de 

niños. 

Para solicitar la atención médica se debe solicitar al 

patrono el aviso de enfermedad y el carnet en la Dirección 

Nacional t1édico Social que corresponda al lugar de su 

trabajo, con la distribución de dichas oficinas. 

4.4 POLICIA NACIONAL 

La Policía Nacional del Ecuador preE,ta atención 

de salud a la comunidó.d téJnto civil com,) de Policía, r.o 

solo en actividades curativas y de P1:'ir:'i.:<t'Of:: .:"lJxilios Eiino 

n ,_' 1 :'} 1 ~ L :"".' L ! "_1 
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Seguro Obligatorio. 

El IESS cuenta con hospitales, centros de salud, 

-:ii2I_,sn¿:_ario:=;, consultorios de seguro cóJnpesino en las 

di ferentes I'rov incias, cantones, parroquias tanto urbanas 

<cOln') rurales del país. 

cuenta con dispensarios atendidos mediante 

iConVfmios con otras instituoiones. Da una prestación y 

atención en unidades operativas particulares y de alta 

calidad a los afiliados y presta atención médica de 

emergencia y de especialidad a personas que no son 

afiliados y que se acogen a los convenios que mantiene 

especialmente del Ministerio de Salud Pública como es: 

cirugías de corazón abierto, trasplante renal, resonancia 

magnética, tomografía, diálisis. La utilización de la 

Unidad de Cuidados Intensivos tanto de adultos como de 

niños. 

Para solicitar la atención médica se debe solicitar al 

patrono el aviso de enfermedad y el carnet en la Dirección 

Nacional Médico Social que corresponda al lugar de su 

trabajo, con la distribución de dichas oficinas. 

4.4 POLICIA NACIONAL 

La Policía Nacional del Ecuador presta atención 

de salud a la comunidad tanto civil como de Policía, no 

6010 en &ctividades curativas y de primeros auxilios sino 

\1 



de 

de la 

excretas y 

salud tanto 

basura, en 

del Policía COí1l'-=' de su 

familia, la población y comunidad del área geográfica. La 

labor que desempeña la Policía en sus policlínicos y 

hospitales es rp.00no01dR por sus beneficiarios, por le 

calidad de atencíón que reciben no solo por el personal 

'1 u,," ur'lwla lus 0uldadus sino también por los equipos 

modernos y a la par con la tecnología de otros países, ha 

constituido para un país un gran logro, fruto del esfuerzo 

de la Policía Nacional, muchos de sus centros 

especializados entre los que se puede mencionar el 

Hospital "Quito" de la ciudad de Quito, cuya reciente 

inauguración y funcionamiento ha constituido una gran 

ayuda para los centros que se encuentran en provincia y 

requieren ayuda de especialidad. 

4.5 MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Este Ministerio se encarga con relación a salud 

de influir directamente en la alimentación de la 

población, la motivación que la población recibe por parte 

de esta Institución para 0ultivar y consumir los productos 

adecuados depende de lo que el _MAG haga por ellos. .Juega 

un papel importante en el trabajo que el MSP realiza con 

el club de madres, grupos de comunidad en la formación de 

huert.os f¿tmi 1 ial'es, e 1108 se enc:3.rgan de la. prep-3rac i,5n de 

la tierra, del adiestramiento para el cultivo de la ti~rra 

y el cünsurll<:\ de los productos que gracias a 12i ent-r-2i::' 

g:ca tui tel dE' semillas pueden tener hasta en los ja:cdines de 

3'1;3 C-::i;:--~'!;:-. LBS facilidades que el MAG proPor>,~iC'(~7 2. 2?1\'-3 

iODF>8, ;:::erán defJ 1i - . -: ~ 



baja ~~pacidad de compra de los Gstratos ~e,jio y 

llevan a la desnutrición. 

4.6 ,JUtHA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

En 1887 se crea por Ordenanza !1unicipal la ,Junta 

de Beneficencia de Guayaquil, con la que instituci,·,,-,,,li:::, 

:" práctica "médica de caridad y se canaliza la ne'68i ,~··.1 

de legitimación de la oligarquía guayaquileña. La Ofé{'t .:"-J. 

de servicios es diferenciada por grupos sociales, la .Junta 

es de beneficio público y se crea en 1908 aglutinando a :8. 
Junta de Quito, Babahoyo, Latacunga y Cuenca; la función 

es eminentemente curativa y se financia con las rent.as de 

la lotería, que pasaron a manos del Est.ado ]:";.1' pI 

anticlericalismo liberal. La actividad que realiza lOS 

netamente en la zona urbana y actualmente 8e centra a la 

provincia del Guayas; se crean hospi'tó.lee" 

e.nc:ianos, casa ('unas, 

de escasos recursos; 

cUólguier ac"t.ividad de este tipo la !"'ealizó.n ;::(-·11 (> 1 ¡ l::;:P_ 

4.7 INTEtWENCIA DE POLlerA 



1:~'OTurn08, discotecas. 

_ ntros m0dic0s, clinicas. 

d.,_:::. COTIS1UnO 

Control de Ditioo en los 

restringir la presencia de menores de edad. 

t1antenimiento y vigi lancia de que t ud) 

producto mantenga en sitios visibles el 

número de código del control sanitario. 

Con.trol y vigilancia de las enfermedades de 

transmisión sexual sus posibles 

contactos. 

Vigilancia epidemiológica. 

4.8 ORGP,tnZACION t'lUtlDIAL DE LA SALUD \Ot'í8) Y LA 

(il:GANIZACION PAN.lil·íERICANA DE LA SALUD (OPS) 

Tanto la Or:anización Mundial de la Salud ·~C:!'J 

r. :.:. 



'I~ ; '_ 

gU.bern&mentales y no 

universidades, 

y mejor'éir' la salud de todos los pueblos de 12,s 

::-Uíplea a expertos técnicos y científioos cotDcion:,:¡,jns ~:_'n 

la :::ede en una red de 27 oficinas que se ocupan de 1')8 

problemas prioritarios de salud. Dentl'o 

rrincipales actividades están las siguientes: 

Promover la estrategia de atención primaria 

de salud como una forma de extender los 

servicios de salud. 

Dirigir los esfuerzos para mejorar la Balud 

de los grupos más vulnerables. 

Ayuda a trabajar a los países en conjnnto 

para alcanzar metas comunes. 

Asiste a los países en la lucha contra la 

epidemia del SIDA. 

Ayuda a pr01TíOVer a.gua pc.,tóble y ;:",;'q'¡t:::-<> ';'"%;1_<: 

adecuado a comunidsd~s pobres. 

l -



Adi~stra a ]rs tr2baj0d,~res de 

Selecciona y difuJ1de información técnicq y 

Trabaja para rllf.,jorar la salud de la mujer y 

promueve su mayor integración a la 

Ejecuta proyectos para otros organiemos de 

las Naciones Unidas. 

Busca nuevos recursos financieros para 

ayudar a los países a establecer programas especiales para 

responder a prioridades únicas de salud. 

Dirección de programas y políticas. 

4.9 FAO 

Es una Organización Internacional que se 'cL('a)_- ga 

de la agricultura y la alimentación en nuestro r3is~ 

regula con sus fondos y organiza progr&ffiacio{i?S [1 

a la 

; -
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~.10 LA CRUZ HO,]A ECüJ. ... T'OF:IANA 

protección y asistel1cia las vic~i! 

civiles de los conflictos y de BUS secuelas. 

remite donativos en ~reetivo y en '3specie, ú todas f,act68 

del mundo, la Cruz Roja EcuatoriarJ-3. es parte de 

Roja Internacional, 

La Cruz Roja Internacional está integrada J.>:':C: 

la Cru.3 

El Comité Internacional de la Cruz Roja, 

fundado en 1863. 

La Liga de Sociedades Nacional':Os de la ':'l''-13 

Roja. 

Las Sociedades Nacionales de la Cruz R0ja~ 

Nedia Luna Roja, f,Rfm y Sol Rojos. 

El ppincipio fundélmental gue cumple cm Ecu:,v:l'Jl' es 18. 

humaniz,3.ción, nace por preocupación y necesidad d8 f'¡:,?:3t::ir-

auxilio, sin discriminación, a todos los hcrid.:'3 

de batall., baj o ¿'u 

nacional, 

Tiende a proteger lA vl~a y la 



(";on los -=,ufr imientos ~ 

r.~ Cruz Roja es independiente, 6uxlllar del 

en S1~lS actividades humanitarias y sometidas a 

que rigen al pFl í R 

sus 

Es una Institución de Socorro Volunt.aria y :.18;?·inter: s, 

es -3.<:":cesible a todos y extiende -.3U acción humanlt.3f'l,:r-!-,i 

la totalidad del territorio. Es una institucl,Sn 

universal, en cuyo seno todas las sociedades tienen 106 

mismos derechos y el deber de ayudarse mutuamente. 

l1antiene protocolos adicionales y convenios que parten de 

Ginebra desde 1949. Está en el derecho de tomar toda 

iniciativa humanitaria de conformidad con su ,",ornetido de 

institución específicamente neutral e independiente. 

4.11 OTROS 

D'3ntro de otras instituciones que 

cumplen lalx·res de salud tenernos las siguientes: 

Izquieta Férez. 



SüC~ icd3.d 

CáncE::r. 

; " -,;-

Or'12anismo Técnico Int.\31,i_nt.;titucir:'L~Bl e'(it'ce 

Educación y S'J.lud. 

Instituto Nacional de ~8tadistica y Cell~,~R. 

Organizaciones No Gubernamentales ONGs. 

Organizaciones Internacionales. 



5. FUNC1.QN SClGIAfL:. __ HUíJiULlZAG1QiL...-AillDI?EJfl,S, _ CA" 

I:lQIláJ:~JUVAGIl1,~.E8B~ARDIO·· RRiiPI RA1'OF IQ,._UlJJi;l(j g 

5.1 FUNCION SOCIAL 

Arr,. ica Lati:na - constituye la principal 81"'<'; 

periférica dE: desarrollo del capitalismo norteamericano. 

La articulación de la estructura agraria al proceso de 

industrialización capitalista "dependiente" provoca una 

situación extrema en la que la pauperización del Bect.')r 

campesino arroja a gran parte de la población a las 

grandes ciudades, que tampoco cuentan con la estructura 

básica, social y productiva para dar cabida a las masivas 

migraciones, formándose así cinturones de miseria en torno 

a los centros urbanos. Las desigualdades sociales en el 

continente están marcadas por extremos, unos pOCOf'> que 

acumulan y cuyos ingresos equiparan a niveles de vida de 

países altamente desarrollados y otras inmensas m2yorías 

de desempleados y subempleados sin posibilidades de 

satisfacer las más elementales necesidades. 

El Estado y la Iglesia son los principales pod,~re3 qC2 

tratnrán de velar por el mantenimiento del sistE-ff:B.. 

Estado como organización representa a la burgu(:;:s í::i ":/ ,'~ 

1 glesia oomo aliada de dicho poder. Siendo la F-, J ¡pj " 

derecho de todos y asi lo expresa la Constituci0n Poli! j" 

del Estódo ~ , , .ccuó.'(,orlano, ésta conforma una 

~,¡ '.,. 
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además por la escasa asignación presupuest:3ria f,(,r :b'-51 te 

del Est;::¡{Jo~ Pero el problema no radica 2,]:nplel11'?rd';; ¿'n lo 

económico ni en la falta de prevención 0'n forma·3 i ;-,1.7;,3:5., 

es efecto de carácter estructural Y coyuntural Je ~ll,:stl'~ 

sociedad. La tendencia de enfermedades de tipo fr'8(~l1ent e ~ 

que a la vez producen impacto social como la tubercul.:j212 

(consecuencia .de la deflulencia nutricion:cl, iri~ól'f'c,pi;, 'h;:,

condiciones de trabajo y situaciones ambient.al'3s de 

r1eseo) están en asccnDO. Al igual que enfer'me'¡;"Jt,.,H 

infecto-contagiosas, las cardiacas, accidentes, violencia, 

drogas, de transmisión sexual, cerebrovasculares, tU¡:·l~-J1·(?S-. 

Como institución de caráct.er estat.al contamos con el 

Minist.erio de Salud Pública fundado en 1967 gue tiene a su 

cargo el fomento, prevención, curación, rehabilitación de 

salud a través de los subcentros de salud, centros de 

salud, hospitales, desde donde se rige social y 

gratuitamente los diferentes servicios a la comunidad. 

La participación social constituye un elemento bás',co para 

el desarrollo de los sistemas de salud y por ello, for'ma 

parte del nuevo modelo de atenc ión gue i F:pU J sa el 

Ministerio de Salud Pública. 

Las unidades de salud multiplican su eficacia I~ 

incrementan el impacto de su acción cuando en ], 

identificación, peiorización, programó.ción y eje(;\,>..~ión. ,) 

las actividades de salud está presente la COr.L)Li(-J~,"i ~I 

cuando ella puede deliberar y decidir' (c,~,njl,;1i! .,[1 

el perzon~l de salud) los 110r&rios, , ' 
,:J.l ':.~ ,3 } 
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Pero el probl'=li1a no 

que a la vez producen impacto social como la tub,=rculcs ¡ s 

(consecuencia dQ lu_ deficiencia nutriciullal, inapropiad33 

condiclúnes de trabajo y situaciones ambientales de 

riesgo) p.RtÁn en ascenso. Al igual quc onfermed,:sde5 

infecto-contagiosas, las cardíacas, accidentes, violencia. 

drogas, de transmisión sexual, cerebrovasculares, T:1JJ'l!)r"=t=). 

Como institución de carácter estatal contamos con el 

Hinisterio de Salud Pública fundado en 1967 que tiene a su 

cargo el fomento, prevención, curación, rehabili t,sción de 

salud a través de los subcentros de salud, cent¡'os dé 

salud, hospitales, desde donde se rige social y 

gratuitamente los diferentes servicios a la comunidAd. 

La participación social constituye un elemento báFicc F~ra 

el desarrollo de los sistemas de salud y por ello. fú1'tna 

parte del nuevo modelo de atenc ión que j npn 18.? (:·1 

Hinisterio de Salud Pública. 

Las unidades de salud multiplican su 

incrementan el impacto de su acción 

las actividades de salud está presente 

cuando ella puede deliber-ar y decidir (,::{)n,j'1.¡T 

el Fersonal de salud) 

·s.'tenci¿n, en funci.ón de su re;;] id.",,J y n,' 

-} . i ,', ,., _ , 1 



per~in0nte examil1~r mejor sus car~dt8ri2tLc5S. 

EE't·8 

perS0DSS Viilculadas a 106 servicios ,.lel ., 
'.' '-

soci~l y en eSf·ecial la promoci6n del Volunt.~.l·i,s.do 

Comunitario de Salud, ves. 

La utilización de este manual por parte de los equipos de 

salud de los subcentros, hospitales cantonales y cent·ros 

de salud, unidades de atención básica que deben me.ntener 

un estrecho contacto con la población y sus problemas, 

contribuirá a modificaciones conceptuales Y operat.ivas del 

nuevo modelo de atención, para ajustarlos mejor a la 

realidad de nuestro país. 

5.1.1 Qué es la particjpaciÓn son1al 

A lo largo de la historia, la 

población ecuatoriana ha buscado la manera de satisfacer' 

sus necesidades y hacer realide.d sus aspiraciones 

sociales, culturales y económicas. Para ello ha 

conformado agrupaciones sociales, orgRnizaciun0s 

ba!,riales, comunales, de diferente índole: depo:ct,l-vas, 

r-eligiosas, cooperativistas, culturales, de salud, etc.; 

las cuales en mayor o filenor grado, vienen deE'arroJlBndo 

acciones al respecto. 

" 
1 - . ] , , 



l>:;:nfederación de Nacionalidades Indíg0nas del EClH3dor 

'¡'~'C:;/\IE), L3 Confed'3pr.,ción de N-~~cior:,alid2J::les Indígenas de 

la filnazonia (CONFENIAE), la Fedoración Interprovincial de 

Centl'Os :3hu8.r y Achuar (FISCSHA), la Federación Indígena y 

Cémpesina de 1mbabura (FICI), la Federación de 

Organizaciones Indígenas de Napa (FOIN), 

de PuebloD Indígenas de Pastaza (OPIP). 

la Organización 

La pr;'¡"tica del modelo de atenoión do Dalud que impulsa el 

l1inister io de Salud (con enfoque epidemia lógico, integral, 

familiar y comunitario) se respalda en la potencialidad 

social de las organizaciones oomunitarias, pues busoa 

constituirlas en los más 

necesidades y 

servicios. 

problemas de 

idóneos portavoces de las 

los "usuarios" de los 

Es importante 

predominante 

reconocer que el sistema de salud 

en el país ha sido tradicionalmente 

impermeable -en lo que atañe·al desenvolvimiento de los 

servicios y a la programación de actividades de salud- a 

la presencia activa y deliberante de la comunidad. 

Además se debe reconocer que es un derecho democrático de 

la comunidad intervenir de forma directa en lo que tiene 

que ver oon su vida y su salud; ello implica también 

élsumir la responsabilidad e involucración en la 

fü:r'OlulacJ.f':,n y ejecución de las actividades de salud. 

i ,,) 1 

. 1 
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condiciones de salud y en el nivel de cultura sanitaria de 

los pobladores. 

El marco cultural de los pueblos rurales es muy diferente 

al de las ciudades pues, tanto las actividades productivas 

como su contacto con la naturaleza y cosmovisión, son 

otros. Los rasgos indlgenaD, on lo histórico y colentivo. 

se mantienen-y es indispensable que su saber y prácticas 

de atención a la salud sean conocidos y valorados, y que 

exista una adecuada interrelación con el saber y práctica 

formales. 

La participaci"6n social 

deliberante, decisoria y 

en salud es la presencia 

actuante de la población en la 

organización y el funcionamiento de los servicios, en la 

programación y la ejecución de acciones de salud, con una 

real coordinación interinstitucional. 

5.1.2 La participaciÓn sordal como prQ("!eao. 

Es importante advertir que, 

generalmente, un equipo de salud llega a comunidades que 

han tenido experiencias anteriores 

servicios y que, en consecuencia, 

positiva o negativa. 

en su relación con los 

su actitud puede ser 

En otras palabras, según el tiempo de funcionamiento de la 

unidad y de acuerdo al desempeño del personal de salud que 

haya trabajado alll, la relación entre 

servicio puede estar matizada por 

siguientes caraclerisLlcas: 

5.1.2.1 

la comunidad y el 

algunas de 1.3.8 
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ffian~enido niveles de trabajo y responsabilidad por los 

cuales la población accede al servicio de manera regular y 

significativa en relación al universo de cobertura. 

y confianza 

planteamientos 

salud y lo. 

5.1.2.2 Coordinación 

de la 

Se da cuando ,iunto R.1 ROOAf\O 

población, se _ ha llegado a 

de trabajo conjunto entre la unidad de 

comunidad y KUi,; organizaciones. La 

coordinación puede ser esporádica o 

mediano o largo plazo. 

en base a planes de 

5.1.2.3 Enfrentamiento 

Cuando existe un claro 

desentendimiento entre la población -o en un sector 

significativo de ella- y el servicio. Por lo general, se 

debe a rivalidades políticas, por manejo de recursos o por 

falta de funcionamiento de la unidad de salud. 

Una situación similar al enfrentamiento puede presentarse 

cuando existe un desencuentro cultural entre el personal 

de salud y la comunidad. Es el caso de zonas indígenas 

cuya población tiene lengua y cultura diferentes. Lo 

ideal es que el equipo de salud conozca y maneje los 

idiomas mayoritarios de la zona; sin embargo, cuando esto 

no es posible, debe existir una actitud de respeto y 

valoración de la comunidad, lo cual generalrúente es 

suficiente para iniciar un proceso de entendimj.ento y 

confie.nza. 

8.1.2.4 

!J 



unidad de salud solo por emergencias más o menos graves o 

por ciertos "beneficios" (complemento alimentario, 

certificados o vacunas), pero no hay más relaciones; 

existe demanda escasa de los otros servicios que brindan 

las unidades. Se propicia este tipo de relación cuando 

por ejemplo, el médico, enfermera o auxiliar descuidaron 

el ()ump1imip.nto puntua1 de sus responaabilidadcs o no 

realizaron acciones de acercamiento concreto a la 

comunidad. Puede también surgir por la falta o 

deficiencia de importantes element05 para la aLerw16n: 

medicamentos, materiales, etc., lo cual provoca una imagen 

de limitada utilidad de los servicios. 

Ante las situaciones negativas, el equipo debe reconocer 

qué tipo de relación se ha entablado anteriormente. El 

proceso de participación social, su inicio o su 

continuidad según los casos, es una' oportunidad para 

afirmar relaciones de confianza o para rectificar 

actitudes que generen enfrentamiento o apatia. 

5.1.3 Orientaciones básicas 

Para desarrollar relaciones armónicas 

y valederas, para forjar confianza y coordinación entre la 

unidad de salud y la comunidad, se sugiere que el ~ersonal 

de salud tome en cuenta los siguientes elementos: 

No esperar que 

autoridades 

la población, las 

locales o sus 

dirigentes acudan al subcentro para conocerlos. El 

personal, aponas llega a 

ellos y presentarse con 

la comunidad, d.ebe preguntar por 

la finalidad de iniciar una 

relación constructiva. Este primer encu,?ntro ~3 de vital 

importénc ia P¡J8S dem'J::'-Btra 



Proponer una primera reunión de 

trabajo con todos los delegados 

de los grupos comunitario, autoridades civiles y 

eclesiásticas, maestros de escuela y funcionarios de otras 

instituciones locales. En esta reunión el equipo de salud 

debe exponer los objetivos en cuanto a la atención de 

salud, al funcionamiento de la unidad y a la parti~ipa0ión 

de la comunidad en ello. 

Cumplir a cabalidad los horarios 

y responsabilidades de trabajo. 

De ninguna manera se debe rechazar o diferir la atención 

de un paciente ni rehusar la atención en los domicilios. 

El personal de salud debe hacer lo posible por acudir a 

todas las reuniones de los grupos que soliciten su 

presencia con el fin de coordinar o determinar actividades 

relacionadas con la salud. 

La población, funcionarios y 

autoridades locales esperan del 

médico y de todo el equipo de salud apoyo técnico y 

trabajo para encontrar alternativas a sus problemas de 

salud. En este sentido, "acostúmbrese a escuchar antes de 

hablar". No siempre es fácil comprender "a la primera", 

sin distorsión, lo que la gente piensa y espera. ~ 

En los encuentros sucesivos 

programados o eventuales, en la Unidad de Salud o en los 

ámbitos comunitarios, el personal debe mantener siempre 

una actitud de respeto y consideración que fomente un 

clima de confianza y abra las puertas a un trabajo 

coordinado. 

Una VE:Z ('oneje id '.,_B las 



y eclesiásticas, y abiertas las 

óptimo, el equipo de salud debe 

estimular la implantación de 

participación social. 

relaciones en un nivel 

promover, proponer y 

los mecanismos de 

La primera actividad del equipo de salud es establecer 

relaciones 

igualitarias 

armónicas, 

con la 

organizaciones, lo cual 

trabajo coordinado. 

respetuosas, 

población, sus 

posteriormente 

fraternas 

familias 

garantiza, 

e 

y 

un 

5.1.4 Débil. participación social en el 

proceso de atenciÓn. 

La participación social en el 

desarrollo socioeconómico, se considera como eje 

fundamental para lograr una mayor efectividad e impacto de 

las politicas y programas tendientes a la satisfacción de 

las necesidades básicas. Sin embargo en el Ecuador. ésta 

aún es muy limitada en cualquier campo del desarrollo, por 

restricciones que se estiman tienen raices estructurales. 

En consecuencia, la participación en el campo de la 

atención de salud es aun muy declarativa y poco efectiva, 

de tal modo que se reproduce el modelo general anotado. 

Así, los usuarios de los servicios de salud públicos o 

privados, formales e informales, en la práctica no son 

agentes deliberantes y activos tanto en el diseño como en 

el proceso de implantación de los sistemas de información, 

programación o evaluación de dichos sArvicios. 

Por ello es que, subsisten desajustes amplísimos entre los 

modelos de oferta y demanda de servicios, 

la opinión de los ven.lar íos y los 

no C.;e C0Df,U 1 ta 

n~sc¿,n i SfiJOS de 



participación existentes 

rígidos y manipulan la 

modo, no se ha podido 
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(Vg. Comités de 

participación social. 

aún des,,,;r'rolLH' los 

Salud) son 

De est,e 

teóricas de democratización de los servicios de salud, . ni 

el fortalecimiento de las capacidades locales auto

gestionarias. 

5.2 HUMANIZACION 

Como parte de la historia fliH:H 1" hum"nización a 

lo largo de los tiempos, a través del conocer cómo el ser 

humano un ser bio-sico-social, 

necesidades en los momentos de 

requiere satisfacer sus 

mayor dolor, angustia y 

que es 

cuando 

impotente en determinados momentos 

se ve imposibilitado total o 

necesidad, ya 

especialmente 

parcialmente para conseguir el completo bienestar tanto 

f~sico como psíquico. 

Aspectos tales como: falta de personas, exceso de 

trabajo, mecanización de funciones, falta de estímulos, 

poca capacitación, malas relaciones humanas, falta de 

vocación, mala orientación y formación en las 

universidades han provocado que en los sistemas de salud, 

casas de asistencia, instituciones que trabajan con salud 

hayan perdido la mística, la devoción y la humanización 

con la que deben prestar sus servicios y se limiten a 

cumplir en forma superficial 

En vista de la pérdida de este 

sus labores por 

pasadas caracterizaban 

Ministerio de Salud 

gran valor que 

E:ervicios de a los 

Pública, 

un Emeldo. 

y ot!bS 



relaciones humanas intra y extra sectorial. 

¡'¡uchas p~Y'éonas gue t.rabajan en salud han sido estimuladas 

y se han convertido en agentes multiplicadores de la 

importancia gue tiene la humilnización con la gue se debe 

trabajar y recordar la responsabilidad gue significa el 

manejar vidas humanas, cuyo entorno familiar es un mundo 

diferente y del cual dependen directa o indirectamente 

varias otras personas. (Sin dejar de lado que cada ente 

biosicosooial, trua consigo todo esto eUBnuo no está en 

uso y plena posesión de sus facultades). 

No se debe olvidar que para que no se dé o se produzca la 

violación de los derechos humanos o la mala práctica, 

utilizando al paciente o usuario como conejillo de indias, 

existen los consentimientos o autorizaciones que son 

documentos legales. que llevan dos firmas de 

responsabilidad tanto del paciente o familiar Y un 

testigo. Documentos que facultan al equipo de salud a 

realizar cambios en el tratamiento o actuar de acuerdo a 

las circunstancias en beneficio y para salvar la vida de 

las personas que se encuentran en peligro. 

El control de calidad aplicRdo a la Salud Pública obligará 

a mejorar el nivel de atención, coadyuvará a poner esmero, 

cariño, buenas relaciones humanas, solucionando los 

problemSls de base que han llevado a la salud pública a la 

crisis de valores humanos y sociales que se v,~r,';.n 

eliminados y no se podrán solucionar ni rescatar sino 1~0n 

j J 



que se oponga a 

sientes cohibidos 

obtener permiso. 

ella, pero 

al pedirlo, 

algunos 

aunque 

profesionales 

existen formas 

se 

de 

La primera reacción de la familia o parientes del paciente 

puede ser abrupta a consecuencia de su conmoción y del 

halo lúgubre y macabro de la palabra autopsia. En camhio, 

no ?s difícil dirigirse a los deudos con el objeto de 

pedirles una simple operación en el cadáver a fin de 

corrobar un diagnóstico. 

Existen varios criterios sobre la autopsia, algunas 

personas creen que no .es decisivamente importante con 

excepción de los casos forences; en vista de estas 

discrepantes opiniones, se ha pensado en la necesidad de 

una legislación. Legislación a la cual se llegó después 

de apelación a la razón, 

vulgarización de idea, 

medios. 

acuerdo previo, intersecciones, 

recursos dialécticos y otros 

Pese a esta legislación hay profesionales que logran las 

autorizaciones legales apelando: 

A la razón de los familiares con un interés 

profiláctico, el de la curiosidad y el 

aspecto humanitario. El aspecto profiláctico a través de 

indicar a los deudos de que puede ser una enfer!c!edad 

contagiosa o de carácter hereditario y es indisparlsable 

persuadiéndolos de esa mélnera. El segundo está dil'igido a 

reforzar el primero apr(ivechando la CUrif)sid::;d ,1'3 }':,;:.:. 

pacientes que tie.nen int.eréR en s2~ber c:,n 2!:~Cljy·id,:\j \::~l 

motivo real del fallecimiento. Y el tercero. 
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También se realiza el Acuerdo Previo, se 

establece un acuerdo tácito en virtud del cual los deudos 

de los enfermos que fallecen allí autorizan su autopsia; 

de esa forma se ha corroborado para muchos diagnósticos 

que le han servido tanto para reafirmar sus conocimientos 

como para comprobar y enmendar errores. Los deudos saben 

re(;onocp.:r .1 A np(,PR i nAn de la autop¡;lÍa cuando so 1013 dice 

que lo invoRtigl'ido puede ser úLll para salvar otras-vidas; 

esta medida general justifica a que la experiencia le 

indioa que muchos oasos únioamente la necropsia pudo 

decirnos la verdad. 

La intercesión de una enfermera, auxilíar o 

intermediario, en los casos en que la 

autopsia es imprescindible, pero la familia del paciente 

se resiste a atender las razones del médico, algunos 

facultativos han acudido a la ayuda de la enfermera, con 

la que por el contacto diario es persona de mayor 

confianza y gratitud por los familiares, la mísma que 

puede cooperar sensibilizando a la familia con otras 

motivaciones, propias del ser mujer, madre y amiga; habla 

de que los restoR serían respetados, bien tratados y se 

cuidará de ellos. También otros miembros del equipo de 

salud pueden intervenir y ayudar a convencer a la familia. 

Es importante la educación de la gente que trabaja en 

salud, acerca de la actitud que debe adoptar frente a los 

paciente de un difunto para no obstaculizar la misión del 

profesional. 

La vulgarización de la idea por parte de 

a}gonos profesionales (;Lue sostienen que vulgarizar l~ id(::a 

ue la necesida,d de las autoI-'si.::\s plJede 3er' 'Lina fürmB 

::~fic;:jz de fr:lcilitó.p al f.?',::ultéitivo la tarea de ()TJb::n8P el 
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objeciones contra ellas, los deudos suponen generalmente 

gue después del muerto ya no gueda nada más gue hacer y 

por lo tanto consideran inútil la autopsia; sin embargo se 

emprendiera una campaña de esclarecimiento en torno a la 

utilidad de la autopsia, los deudos accederían con mayor 

facilidad ante los argumentos. Las familias de los 

autopsiados pueden tener el consuelo de haber hecho todo 

lo humanamente po~lble en favor_ del pariente perdido y 

guizás de algunos otros, permitiendo la ejecución de la 

autopsia. Las eotadíoticas de nuestyooe pélieee registran 

como raras, aparecen con mayor frecuencia en los países 

donde se hacen más autopsias, no obstante muchos 

facultativos señalan que una campaña de popularización de 

la autopsia representa una solución a largo plazo. 

La legislación: en vista de la resistencia 

que muchos pacientes y hasta algunos 

facultativos se oponen a la generalización de la autopsia, 

varios profesionales han pensado en una nueva y actual 

legislación al respecto. En consecuencia, se opina gue si 

se llegase a sancionar una ley haciendo obligatoria la 

autopsia, en determinados casos, quizás el sentimiento 

popular cambiaria automáticamente. 

No hay religión que se oponga a la Rutopsia, ninguna de 

las religiones e iglesias más representativas por el gran 

número de sus fieles se opone a la práctica regular de la 

Autopsia. Sin embargo algunos profesionales aducen o 

atribuyen a los deudos motivos reliGiosos para oponerse a 

tal práctica. 

Los recur20S dialécticos, BG ha ideado 0tl~~ 

forma de -:J1)1'~-r,-l,:n'" a 'liJ 3 (h::udcn~ 2n soli~;i t n,j 



pal'ientes del difunto que no se va a destrozar el cadáver 

y que los restos no serán profanados En algunos lugares 

la autopsia. se la realiza siguiendo la téonioa que no deja 

huellas visibles en el ouerpo del autopsiado, pero en 

ocasiones se recurre a otros recursos más sofisticados, en 

términos de embalsamiento, examen post-mor ten y otros 

pareo idos, rara vez se utiliza la palabra autopsia según 

las obscrvaoiones de la mayoría de los facultativos 

consultados porque suena muy lúgubre y macabra a los oídos 

de los fami liares, se crcc que no es di fi o:i 1 acercarse a 

los familiares y pedirles una autorización para realizar 

una operación en el cadáver. 

Qtros medios utilizados en algunos paises 

es el ofrecer a los parientes del enfermo fallecido un 

servicio adicional gratuito que consiste en un informe 

completo de los resultados de la autopsia, alagados los 

parientes por la perspectiva de recibir el documento 

especificando, las causas reales del fallecimiento, se 

sienten más inclinados a consentir que se realice la 

autopsia. El examen post-morten es reglamentario en 

algunas clínicas de diversos países iberoamericanos donde 

el paciente ya al ingresar acepta la cláusula que autoriza 

el examen de todas las opiniones recogidas se deduce que 

la manera de pedir autorización, para una autopsia depende 

en gran parte de las convicciones al respecto tanto del 

facultativo como de los deudos. Pero en cualquier oaso, 

los profesionales entrevistados van encontrando una n,,,'mera 

de solicitar la autopsia de acuerdo a las circunst3.noias 

de cada uno. 

formalizar c6d6veres 
,. 
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solicita además el Colegio Médico de cada provincia. 

Existe otro grupo de galenos, los médicos forences que su 

acti~\;"id-:td se centra a espl:::oializarse en esta á1"ea. 

El l1inisterio de Salud Pública coordina directamente con 

la Policia Nacional cuando existen situaciones que así lo 

ameri t,an los casos. 

5.3.1 Casos 

Recientemente me tuve que cometer a 

una pequeña intervención quirúrgica. Aunque durante la 

intervención no hubo complicaciones, mi organismo 

reaccionó mal ante la anestesia general: mientras seguía 

en el quirófano, recuperé la conciencia y me encontré 

aquejado de parálisis. 

No podía abrir los ojos ni mover más que un dedo o un pie. 

Podía, no obstante, oír cada palabra que se decía y sentir 

todo aquello que se ponía en contacto con mi cuerpo. 

Introdujeron un tubo en mi tráquea. Parecía que el 

personal de quirófano no sabía que yo estaba consciente. 

Sentí que colocaban un instrumento en mi piel, en el borde 

externo del ojo. Dolía pero no consiguió que yo 

reaccionase con un movimiento convincente. Una persona 

dijo que le parecía que había hecho una ligera 

contracción, y otros no estaban seguros. 

Yo quer'ia decir: .. ¡t1eldición, me hubiera movido de h,sc'·cr 

p,~dido!", pero no l>Ddía dec:ir nAdfL Yo rúe r:>rccunt.,:tba: 

¿Ql)é }-iT:tL'án si no consicu(:-[l qUt':: yo [¡.le mU.<S"va? ¿Het,::rlne eXl 

üni:t ':·".i,5,::t? 

iUd 



incertidumbre, 

consecuencia 

sufriendo 

del tubo 
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considerables 

colocado en mi 

totalmente incapaz de comunicarme. 

molestias 

garganta, 

a 

y 

Lo peor era sentirme tan solo. En la misma medida en que 

necesitaba la ayuda médica, necesitaba entrar en contacto 

con otras personas. Y conseguí comunicarmfl 00n una 

enfermera. 

Antes de que pudiese saber a cümcla cierta si estaba o no 

consciente, me habló tranquilizándome y dirigiéndose a mí 

por mi nombre propio. 

De forma casi constante, me tocaba, principalmente 

cogiéndome la mano. Las pocas veces que tuvo que dejar de 

tocarme por un breve espacio de tiempo me dijo que 

seguiría cerca de mí, que no me dejaría solo. 

Mientras me conducían del quirófano a la UVI, ella se 

mantuvo a mi lado para manejar el ambú. Me hablaba 

constantemente explicándome lo que estaba sucediendo. 

Estaba decidido a mover alguna parte de mi 0uerpo: una 

ceja, una mano, un dedo, quizás un pie. Esto no supondría 

solo un primer paso para salir de la parálisis, sino que 

también enviaría un mensaje a la enfermera de que es"t;ó.ba 

despierto, que podía sentir, y que me daba cuenta de lo 

que me decía. 

¡.fis pies tocaban una barandi lla que atravesaba el [1," 0,1 de 

la c,0Tnilla. 

glJ8 a1...unE-nt/~l,se su 

-Al ~'I~jncipio no pasó 



le dB.n mucho más di:; lo que se imE;gin::;¡J1. 

Tras pasar 

dirigía a mi 

nueve horas en la 

casa. ~líentras 

unidad del 

conducía, 

hospicio me 

por mi cabeza 

pasaban los acontecimientos del día: especialmente la 

charla de una hora de duración que mantuve esta tarde con 

un paciente oncológico, su familia y un médico residente 

de psiquiatría. 

Alicia Bello tenía 40 años y se estaba muriendo por un 

cáncer de mama. 

Unos días atrás nos había pedido al residente y a mí que 

la acompañásemos mientras intentaba despedirse de su 

familia. 

Aunque Alicia aceptaba la proximidad de su muerte, parecia 

que tanto su marido como sus hijos adolescentes estuviesen 

determinados ha ignorar la cuestión. Entraban y salían de 

su habitación sin ni siquiera toparla, ni mucho menos 

expresar sus sentimientos. 

Todo lo que le dijeron fue lo difícil que resultaba la 

vida en casa sin ella. 

Pero Alicia quería saber si era querida, no solo que le 

hechaban de menos. 

Sin saberlo, 



le dC-¡Jl mucho m8.s de lo '-lije se imaginan. 

Tras 1'&sar nueve hor'as en la unidad del hospicio me 

dirigia a mi casa. t1ientras conducía, por mi cabeza 

pasaban los acontecimientos del día: especialmente la 

charla de una hora de duración que mantuve esta tarde 00n 

un paciente oncológic0, su familia y un médico residente 

de psiquiatría. 

Alícia Bello tenía 40 años y se estaba muriendo por un 

cáncer de mama . 

. Unos días atrás nos había pedido al residente y a mí que 

la acompañásemos mientras intentaba despedirse de su 

familia. 

Aunque Alicia aceptaba la proximidad de su muerte, parecía 

que tanto su marido como sus hijos adolescentes estuviesen 

determinados ha ígnorar la cuestión. Entraban y salían de 

su habitación sin ni siquiera toparla, ni mucho menos 

expresar sus sentimientos. 

Todo lo que le dijeron fue lo difícil que resultaba la 

vida en casa sin ella. 

Pero Alicia quería saber si era querida, no solo que le 

hechaban de menos. 

Sin saberlo, 

tbnto necesit2ba en sus últimn~ (liRA. 

¡ 
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uno de ellos que les hacía especiales para ella. Ella 

lloraba, y yo tuve que controlar mis lágrimas. 

Su marido e hijos no lloraron, pero se les notaba 

especialrr""nte incómodos. Parecía que por fin empezaban a 

reconocer la inminencia de la muerte de Alicia. El 

residente sugjri6 qllA nos volviésemos a reunir la semana 

siguiente, para qUA ellos intentasen expresar 8US 

sentimientos y se despidieron. 

¿Cómo podría yo afrontar tal despedida?, me preguntaba 

mientras conducía por una carretera estrecha y con curvas. 

¿Cómo le diría yo a mi marido e hijos '-que me estaba 

muriendo, que nos les vería crecer y vivir? 

Frente a mí, en la oscuridad, un coche se me acercaba. De 

repente se desvió hacia mi carril. Giré bruscamente el 

volante, esquivando por poco el coche que se me 

abalanzaba, y terminé de lado. Temblando me quedé sentada 

así un rato. No paraba de pensar en que me podría haber 

matado. Lentamente volví a la carretera. 

Por el impacto de lo que había sucedido me lo llevé cuando 

volví a ponerme en camino: podría no haber llegado a 

·casa. Podría incluso no haber tenido la oporl,unidad de 

despedirme. 

Pensé como la familia Bello, aunque afrontando una 

terrible tragedia estaba teniendo una oportunidad de 

comI'-artir sus últimos días como fB.milia, y me promet.í a mi 

? 



m~tI"!, me invadió un sentimiento de 

• en la habitación de mis hijos; inclinándo:ne en 1.0; 

hacia. cada uno de 8.11os, los besé ,'m lA ¡¡¡Rji Ila 

"te quiero". 

cama, me oeerqué a mi marido y le ouourré lo mismo . 

• ~.,,~~ia Bello, como otras familias que he conocido 

.la enfermería, me· había mostrado la necesidnd 

el cariño y los sentimientos. Lo que me 

accidente es la necesidad de hacerlo ahor·a. 

;).4 LA ETICA y LA MORAL 

5.4.1 Etica 

"Es una ciencia normativa por la cual 

las reglas que han de aplicarse a la conduct,a 

iIm, de acuerdo a la naturaleza del hombre, en relaoión 

_ fines, reglas que fundamentan la obligación moral, 

~!iendo como conducta humana, los actos humanos 

rBrientes y libre, que son los que se entiende como 

~ diferenciándose de otros actos humanos"5. 

~ca tuvo su origen en la espeoulación sobre la vi, ¡"i 

B: y fue convertida en una parte de la Filo;')ofía 



c;:¡Zt::~ _:':(>1"',:;, _}U'2' irr:plica la idea de lo qu.:; está bi¡:H y de lo 

<¿ue está r:-,~tl, esto es la moral. El objeto de la Etica es 

la experiencia. gue el hc'm]:,,,e 

distiL¿_ '1 bien del mal y tiene el sentimiento del bi~n 

La materia de estudio de la Etica es la 

conducta Lu:;-;ana y su punt.o de vista os el de lo que está 

bien y de lo (;}.ue está mal, esto es, de lo que debe ser_ 

La Etica se relaciona con todas las ciencias humanas y 

sociales pero se distingue ciompro do 0110.13 por cu punto 

de vista único de lo que debe ser, la Etica es una ciencia 

práctica y nornativa, es también un arte que ha de ponerse 

en "ráctica en la vida propia de cada uno. 

Algunos creen que el estudio de la moral corresponde a tal 

punto a la religión. Una Etica filosófica trataría de un 

hombre hipotético que jamás ha existido. 

5.4.2 Valor moral y Etica 

Valor moral es lo que es bueno para la 

realización plena de la persona en convivencia dentro de 

la sociedad y comunidad. 

Acto moral es lo que se procura de lo que es 1:nJ(?no psra la 

realización plena de la persona en convivencia. 

la 

; 1, ' , , 



llbJaa cl'i tiSf'io do moralidad. 

5.4.3 

La enfermera en su profesión es una 

pcreona \:;11 c:0nvivencia" ~ Ella se frustrará a sí wismo y 

hará dabo a los demás si desempeña sus funciones so L,mante 

para ganAr dinero, satisfacer ems necesidades materiales o 

para servir de instrumento técnico. 

La enfermera, como persona en convivencia, en el ejercicio 

de su profesión pone en juego su inteligencia, eus 

sentimientos.. En su trabajo ella se realiza te,talment.e 

como persona; en su presente y futuro, en su propia 

persona, en su relación con los demás y con Dios. 

La Etica o Moral es precisamente la ciencia que indica los 

principios y las normas para realizarnos como per'sonas 

totales, en convivencia. 

El paciente tampoco es 

medicar, operar, no 

solamente un cuerpo para examinar, 

es una simple oportunidad de hacer 

dinero. Es una persona con 

sentimientos, relaciones familiares 

con obligaciones y derechos. 

5.4.4 

inteligencia, 

y sociales, con Dios, 

"Es un conocimiento que el,:,·.·. r-

tiene el derecho o deber d(~ esconder w 

lj' ':; 

':~ :1 

. l 



1'10, pepo no se debe revelar cuando se trata de un 

secreto estricto. La peLc'ona puede estar obligada a 

2antener el secreto a causa ~. 

El ;nocimiento es privado por su 

Ha prometido no revelarlo. 

El primero eo un secreto natural. pO!'qllf' la materia de que 

se trata es privada por su propia naturaleza, lo que 

pertenece a la vida privada de las personas, una familia, 

a la situación de las emp~esas, a asuntos militares, etc., 

que puedan ventilarse en público. Aquellos que participan 

en semejantes 

secreto. 

asuntos están obligados a guardar el 

Los que llegan a enterarse de ellos por casualidad, están 

también obligados a mantener el secreto, pero no hasta el 

punto de poner en peligro sus propios intereses legítimos. 

El segundo comprende, los secretos de promesa, en los que 

uno tiene ya el conocimiento y promete luego no 

,divulgarlo; secreto de confianza, aquí el conocimiento le 

es confiado bajo condición, expresa o implícita de que el 

asunto es confidencial y no debe revelarse, 

la promesa previa de guardar secretos. 

El ocultamiento de la verdad está 

obteniéndose 

penni ticlo en 

determinadas ocasiones y condic iones, y es obl j g¿-:it,of' io c"n 

es Z2~r0tos profesionales, 
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y obliga en justicia, porque se basa en un contacto 

expreso e implícito. 

El que el hombre esté autorizado en algunas ocasiones a 

esconder la verdad, es evidente a partir de la naturaleza 

misma del hombrfl, puesto que a más de ser un miembro de la 

sociedad, el hombre es también un individuo que tiene 

derecho ~ su propia dignidad e independencia total y 

personal, el derecho de que nadie se entrometa en su 

privacidad. 

5.5 PRIVACIDAD 

5.5.1 Escuche 

Una niña de 14 años de edad fue 

ingresada recientemente en nuestra unidad pediátrica con 

un traumatismo craneal producido a consecuencia de una 

caída en la escuela. Ella facilitó varias explicaciones 

de su caída, pero yo sospeché que estaba escondiendo 

alguna cosa. De tal forma que, cuando algunas de sus 

amigas la visitaron, escuchaba por el sistema de 

intercomunicación. Hablaban libremente respecto al 

consumo de drogas, y la paciente decía que había fumado 

marihuana antes del accidente. 

Registré lo que oí (incluyendo el 

sabía que yo las oía. Aunque me 

escuchar a escondidas, creo que 

hecho de que ellas no 

sintiese culpable por 

debia decirles a ~us 

padres que su hija se drogaba. 

a esto? -R.A., Ontario 

¿Qué piensa usted respecto 

Sus in1>?nciones f1..J81'On buenas, pert:, e1 eE~c"Jch;::r ;-"'_1';; 1 

sistc 3. (le intel"'ÍoLO viola 1:-3. 5.dtirni.ds.d Jel 1; -·L .' ~ Y';'·::! 
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oyó por casualidad podría perjudicar la relación de la 

niña con sus padres y con usted. 

Recuerde que usted no tiene pruebas de que la paciente se 

drogase. Si usted se enfrenta a sus padres con la 

sospocha basada en la Información obtenida de forma 

deshonesta, éstos pueden cuestionar su credibilidad y 

profesionalidad. 

Antes de actuar sola, dígale a su superviflorñ lo Que ha 

hecho y consiga su apoyo. Ella probablemente deseará 

comentar la situación con el médico de la paciente, quien 

puede decidir tratar el tema privadamente con la paciente 

y sus padres. 

En el futuro, elabore, junto con su supervisora, un 

protocolo a seguir cuando sospeche que un paciente menor 

de edad está drogándose. Incluya las normas concretas 

para obtener y registrar la información y un protocolo 

para informar a los padres. 

5.5.2 Guardar un secreto 

Hace tres años que empecé a trabajar 

en una residencia de ancianos. Cuando la supervisora me 

presentó a mis compañeros, una de las enfermeras aparentó 

no conocerme, aunque habíamos estado haciendo prácticas 

juntas. ¿Cuál era la razón? Que ella había suspendido. 

Yo supuse que temia que dijera a alguien que no tenía el 

título. 

Ella er_9. rf¡llY int.eliCE,nt.e, y yo no qt1ería 8r:cuinar su vida. 



Contratar a una 

enfermera no diplomada -sabiéndolo o no- es ilegal. En la 

:iJó<yor-ía de países, las enferilleras que trabajan sin título, 

que han vendido u obtenido un diploma o título ilegal, y 

han persuadido o colaborado en estas prácticas incurren en 

un grave delito. 

EI Jl..merican Nurses - Association Code for Nurses con"l:,rola 

la protección de los pacientes que han sido amenazados por 

práctioas incompetentes, ilegales. Actúe rápidamente: no 

sólo es la residencia de ancianos la que está arriesgando 

su acreditación, sino que también puede comprometer el 

__ cuidado del paciente al permitir que una persona no 

calificada trabaje de enfermera. 

Para asegurarse de que actúa bien, hable primero con su 

compañera. Evite el tono acusador -después de todo, ella 

no puede tener nada que esconder-o Puede ser que se 

diplomara en otra escuela. o podría ser que trabajase 

como aQxiliar de enfermería, no como enfermera. 

Naturalmente, puede que no le diga la verdad. Podría 

negarse a hablar con usted. Pídale que notifique su 

sospecha a los administradores, para que ellos puedan 

investigar su curríoulum vitae. 

5.5.3 En el medio 

Algunas veces rúe (:::ncuent:co I?ntre las 

órd13nes médicas y los deseos del paciente. PC1l"' 0,"~,~:j.pl0, 



r el trat&miento. 

:10 sé"bía qué hacer. La hija aún no sabía que el médico no 

quería ,,:scl·ibir la orden. ¿Debía decirle a ella lo que 

y sugorirle que hiciera una consulta a un abogado o 

fues8 a otro médico? ¿O debía callar? Yo quiero ayudar a 

mi paciente y a su familia, pero también quiel'o conservar 

mi trabaj o. - .J. 11., WASH. 

Tiene el deber de proteger el erecho del paciente a 

rehusar el tra·t;amiento. Pero no c 3rre definitivamente la 

comunicación. 

Para ayudar al paciente sin crear conflictos innecesarios 

entre él y su médico, registre todas las manifestaciones 

espe :.íficas que hace respecto a sus deseos de tratamiento. 

Aseg~rese de que sus notas son objetivas y no emiten 

juicio. 

dijo: 

Por ejemplo, podría registrar: El paciente me 

"Ya tengo bastante. Quiero interrumpir la 

quimioterapia" . 

Seguidamente, solicite ayuda de su supervisora. Haga que 

ella participe en su registro, y explíquele por qué usted 

cree que debería procederse de acuerdo a esto. Después, 

hablé con el médico para que res¡:ete los deseos del 

paciente. Si es necesario, pida también apoyo al jefe de 

servicio, al sacerdote, o al responsable de ética del 

hospi tal. 

bU 

: -',) o 



~o olvide incorporarlo a su historia clinica. 

5.6 FARO CARDIO-RESPIRATORIO 

Paro cardio-respiratorio significa cuando una 

persona ha dejado de realizar las funciones vit,ales de 

respiración y función ca.rdíaca, considerá.ndose al p.-3.cisnte 

clínicamente . muerto, el paro puede ser cardiaco o 

respiratorio y puede existir muerte cardíaca o muerte 

cerebral. 

Cuando se produce una situación de estas, en cualquier 

lugar que no sea un centro hospitalario y no se cuente con 

los debidos medios para proceder, se suministrarán los 

primeros auxilios por parte de una persona que conozca, de 

inmediato se llamará a un médico o profesional de la salud 

y si las circunstancias lo permiten se trasladará a la 

víctima hasta un centro asistencial. 

Razón por la cual todos estamos en capacidad de conocer y 

practicar algo sobre primeros auxilios, los mismos que 

pueden ayudarnos a salvar vidas en cualquier lugar que no3s 

encontremos. 

Debemos tomar en cuenta qué beneficio le prestará al 

paciente el hecho de reanimarlo si su cerebro ya Emfrió 

daños irreversibles por el tiempo que tardó en recibir los 

primeros auxilios. 

En las diferentes inst1 tuciones de tipo público y 1"1'i '/;.1'10 

C2.808 l,::;",~ rClierfri)S <¿ve deben ser ;::\1')1 icó·:lc1e C(ln 

. ~ 1 ' 
.1, . .:' . " , 

d., 
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Todos lG~~ l::-'3.cient"es que ingresan a un hosI'i tal y sufran un 

I'aro c&rcjio-respiratorio deben ser sometidos al RCP 

res'tlC i t-se i':ln c2~rdio pulmonar, a excepción de ague 1108 

casos de pacientes con enfel'\medades irreversibles, en 

estado terroinal, qu~ tengan la indicación médica por 

escrito de no <,plicar el procedimienl,o. La persona que 

encuentre un paciente que no responde al llamarle por su 

nombre, solicitará urgente ayuda por 01 timbro o a voz 

alta. Colocará la cabeza del paoiente en hipertensión, 

aoeroará su oído a la boca o nariz del paoiente, para 

oomprobar si existe o no respiración espontánea y pulsará 

pulso femoral o carotideo, si el paciente no respira, 

ooluirá la nariz del enfermo y dará 4 respiraoiones 

seguida boca a boca. Sino hay pulso ni respiración, 

solioitará el coche de RCP y comenzará la reanimación. Si 

la o el reanimador está solo continuará el RCP por 4 

oiclos interrumpiendo 5 segundos para pedir ayuda y 

continuará hasta reanimarlo completamente. En todas las 

instituciones debe haber: 

Un equipo de RCP con 8 personas. 

Una clave y un sistema adecuado y eficiente 

de comunicación (universal). 

Un oarro de paro uniforme, fácil de m¿-,nejar 

y que guarde las normÓ.s internecional,::,s~ 

DI:;finición y 

IUnC10rlr:;s (1(:; del 
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5.6.1 Be0Pons.gJ:d lJ darlps rl~n!3 mi e l1lt'l" o s dAl 

e9" j PO....-9g~FLJ::.....12..... 

5.6.1.1 

Medicación, desfibrilación, 

interrupción de las m liobras 

algoritmo del R.e.p. 

aéreas y ventilación). 

Líder de R.e.p. 

Concurrir de inmediato 

a la llamada del código 

azul. 

Dirigir las actividades 

··de 1 grupo. 

Tomar decisiones con 

r e s P e c t o a : 

soluciones~ 

de R.e.p. de 

intravenosas, 

acuerdo al 

Iniciar maniobras de 

resuscite0ión (vías 

Intubar al paciente en 

caso de ser necesitado. 

Extraer muestras de 

sangre para gasometria. 

Hevicur el 

E~C.P. , 



5.6.1.2 

R.e.p., según indicación del lidero 

Concurrir de inmediato 

a la llamada del R.e.p. 

Iniciar y/o continuar 

con las m;;niobras de 

Ausoultar 

cardiacos, 

pulso y encargarse del masaje cardiaco. 

ruidos 

chequear 

5.6.1.3 Enfermera 1 

Iniciar las maniobras 

de R.e.p. y comunicar 

de inmediato. 

Solicitar el coche de 

R.e.p. al lugar de los 

hechos. 

Prepal'ar material para 

la canalización de vía. 

y tomar muestras papa el laboratorio. 

Ayuda a controlar 

signos vitales. 

la 



5.6.1.4 

~r6.15 
/ 
l 

5.6.1.6 

l j ; 

Enfer-mepa 2 

Monitorizar al paciente 

Preparar la medicación 

Preparar el desfibri-

lador. 

Llenar la hija de 

medicación. 

Llenar la tarjeta de 

cargos 

Terapista respiratorio 

Preparar la succión y 

el material para 

i n t u b a ció n 

endotraqueal. 

Preparar el material 

para la ventilación 

mecánica~ 

En caso necesario ayuda 

en la ventilación 

(f¡mbu) . 

la 

los 

del 



5.6.2 Rea]izaci Ón 

.. lactantes. 

pacien'C8 ~ 

C o o r d i n a r 1 a 

información con m~dicos 

de la eBpecialida~_ 

Asegurar que los coches 

queden equipados 

después de cada R. C.P. 

de la R.e.p. a los 

Pocas u -gencias pueden acelerar SU 

pulso como la de un lactante que no respira o la de uno al 

que se le ha parado la circulaciÓn. 

Usted puede haber practicado la reanimación cardio

pulmonar (RCP) a muchos adultos en el hospital, pero no es 

lo mismo cuando tiene que reanimar a un lactante, y en 

particular fuera del hospital. 

Lo diferente no es precisamente el tamaño de la víctima, 

sino las técnicas que utilizará para reanimarlo. La 

American Heart Association (ABA) considera a una víctima 

de menos de 1 año de edad como a un lactante y recomi'onda 

la utilización de unas técnicas especificas 

restablecer su reE',pira.c ión y circulación. Por ej í.:'!;¡pl o , 

cuando administre compresiones torácicas a un lact~l)te) 

ut.ilizar'á solament,e los dedos rnedio y :'xlu18.r', ~,. lbS 

111:·() el en 

\Jú niño. 

U '1 



:lid.¿1.d es de 3,75 a :pa.ra los b'E:bés es de 1 ~ 3 a 2,5 

cm. ::n mientl.'as que en un n'Lño es de 2,5 a 3,75 cm. 

Igua , un bebé puede l.'ecibil.' más insuflaciones (20 

pc,r- mL'.2to) que un adulto o un niño. 

Extra",!' un objeto de la vía aérea. Algunas veces el 

distr-és respiratorio de un bebé será resultado de una 

obstpucción de las víno aéreas. Igual que en el caso de 

un niño debe determinar si la causa es un cuerpo extraño 

en la vía aéreR o una 6piglotitis. Si el lactante 

presenta una epiglotitis, llame al servicio médico de 

urgencias (SMU) inmediatamente. 

Si hay un cuerpo extraño en la vía aérea, realícele la 

RCP. No realice compresiones abdominales a un lactante, 

pues existe el riesgo de provoca lesiones intra

abdominales a un lactante. El lugar de esto, utilizará 

una combinación de gOlpecitos en la espalda y compresiones 

torácicas. Esto aumentará la presión intratorácica lo 

suficiente para provocar una tos artificial, forzando el 

aire y el cuerpo extrrulo que causa la obstrucción fuera de 

la vía aérea, 

Esta es una visión general rápida de las diferencia.s clave 

en la técnica de RCP en el caso de un lactante. 

5 . 7 !'lUERTE CEREBRAL 

5.7.1 

5.7.1.1 
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r't:::C-Dl~l.n el tE8tabolisú1o corporal, prOVOCBn un E:UiY¡ento de la 

síntesis proteica y estimulan la diferencia.ción tisular. 

La f'l"'8Sencia de las hormonas tiroid'::8S 8S indigpene,3.ble 

para mant.enel' la temperatura corporal:,> .la fl.ynción cal"'dio-

vascular, la motilidad gastro-intestinal y los reflejos 

neuI'u16g1cos. (La Franci, 18'/9) Durante la vida prenatal 

y los primeros años de la infancia, las hormonas tiroideas 

son impresQindibles para el desarrollo del sistema 

nervioso central, la formación de sistemas enzimáticos 

neuronales y la miAlinización de las fibras nerviosas. 

Dada la -_ importanc ia de estas funciones, el normal 

desarrollo y funcione.miento de la glándula tiroides, es 

condición indispensable para la adquisición y 

mantenimiento de una vida sana. Cualquier alteración, 

especialmente la que provoca deficiencias 'en la producción 

hormonal, puede traer graves trastornos tanto a nivel 

general, como en el sistema nervioso central. 

5.7.1.1.1 Manifestaciones 

f i sic a s y 

neurológicas del 

daño cerebral. 

La actividad 

psíquica se empobrece, pueden aparecer trastornos de 

conducta y del pensamiento. El paciente tiene limitó.de_ 

conciencia de sí mismo. Su actividad mot6rica es míniMa. 

La demencia puede ser una secue la impol'··¡:.,:;:¡nt 8 ~ En les 

('2303 fatales, puede 

ITi3rcha titubeante, Ir,':' t; 

ias '-¡ ;',,' 
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~)~6ricas, está en relación con la profundidad de la 

af&ctación intelectual)l generalmente no se observan en 

lc,s casos benignos. 

Disociación 

La D.l RO,", i 1'\

ción es uno 

de los trastornos más evidentes en el paciente con lesión 

cerebral. Se tNiLa de una incapacidad para percibir las 

cosas como un todo (como una Gestal). El paciente es 

capaz de ver únicamente partes de las cosas, pero con 

frecuencia no comprende la-noción de totalidad. 

En síntesis, la Disociación es la dificultad para 

conceptual izar elementos separados en una unidad 

significativa. Este trastorno, representa una grave 

desventaja para la buena evolución del lenguaje hablado y 

para el aprendizaje de la lectura y la escritura. 

cuencla del daño cerebral, se cree 

psicológica del paciente respecto 

Inmadurez 

motora e 

incoordina

ción. 

Como conse

que la orientación 

de sí mismo, la 

conciencia de las partes )l localizaciones del cuerpo y la 

incoordinaci6n motora~ son elementos caracteristicamente 

de:icientes. Prnhlenv:ts graves en el decr.:d::'r'ollo (lr':;'U:.'C· 

in-::'?-[,r'ótivo:- ban sido reI>optados t.~n)bién t2n el C,'-,E\:; (}e 

! - -
.l. '-_ 



5.8 ENTORNO FAl'1ILIAR 

La familia es el prototipo de los conjuntos 

humanos, en ella el individuo es ante todo producto de las 

interacciones que se producen entre todos aquellos que la 

componen. Todo individuo se sitúa en un punto particular 

de esta red de intercambio, que a su vez se ligan con el 

contexto social, y particularmente, con los elemento& 

culturales y económicos. Por lo tanto, los intercambios 

familiares, están en relación dialéctica con el conjunto 

de los intercambios sociales que condicionan y a la vez 

son condicionados, por las normas y valores de la sociedad 

en que se desarrollan. 

En la familia, como en todas las estructuras sociales, 

existe cierta variación de organización y funciones, que 

de alguna manera determinan distintos tipos de familia. 

Además, el tipo de estructura familiar va cambiando de 

acuerdo a la movilidad de sus miembros, siendo entonces un 

grupo orgánico y viviente, que se desarrolla bajo el 

influjo permanente de factores endógenos y exógenos. 

En lo que se refiere al grupo familiar, notRmos en muchos 

casos, la existencia de familias disgregadas inestables, 

con un funcionamiento exterior, aparente, donde las 

relaciones interpersonales son insatisfactorias. 

La familia no es feliz, el rol de los esposos no está 

definido, la atmósfera de tensión e inseguridad, invade 

todo el hogar. En general no hay un verdadero vinculo 

afectivo. Y si bien en muchos hCGarQs n.o hay una 

de hecho, la relación es más bien superficial, 

corrrunic5ción es ljmit.sda y 1~3 rel~l~ibJ~ s 



5.9 LA EUTAnASIA 

tluerte por piedad, en conooimiento de los 

familiares directos o más allegados al paciente. 

Ayudar a una "muerte decente" 

Acelerar la terminación de la vida 

Provocar la muerte POI' vías no dolorosas 

Según la Iglesia es un acto reñido con la 

moral y que se contrapone a los 

mandamientos bíblicos, que proclaman el derecho a la vida. 



6. mlJGLíL':rrQliES y REC.ill1ENDACIONFJi 

cuyo 

13.1 CONCLUSIONES 

La práctica de la medicina es un tipo de 

atención generada por el 

objetivo es la realización 

propio Estado, 

de actividades 

preventivas, promocionales, curativas y de rehabilitación; 

recibe poco apoyo y tiene un débil soporte formativo en 

las universidades formadoras de recursos en salud, pese a 

que se reconoce su importancia. 

La medicina institucional dependiente del 

Ministerio de Salud Pública, tiene una 

connotación afectiva de ayuda o caridad y un rorpolítico 

explícito o implícito que mediante la aplicación de la 

cobertura, el mejoramiento técnico, el incremento de 

r-ecursos humanos y materiales, tiende hacer evidente la 

preocupación del Estado por la salud de sus habitantes, 

Así como se retienen sectores poblacionales en sus núcleos 

de origen y se mediatizan los conflictO·ssocIales. 

La falta de operatividad de la medicina 

privada o institucional para llegar a los 

sectores rurales y urbanos-marginales, por las necesidades 

de salud de estos sectores, las luchas estudiantiles y de 

grupos médicos por dar un contenido social a la práctica. 

La relación terapeuta-paciente, es un 

elemento valioso riel modelo aborigen, ya 

~ue 20 0stablsce sobre una base de comunicación social, 



y del propio ccnocimiento médico, 

de la vida de la comunidad. 

y recrear asi una parte' 
" 

El hecho cotidiano de la deshumanización y 

mercantilización de la práctica médica 

como manifestaciones sistemática de la estructura 

societal; creo que los únicos llamados a normatizar la 

práctica profesionaL de los médicos son los propios 

factores sociales, utilizando instrumentos idóneos de 

evaluación, tanto de la práotioa individual oomo de la 

eficiencia de los servidores de salud. 

La producción de la medicina social desde 

sus inicios hasta el presente, guarda 

correspondencia con los rasgos propios de un campo 4 

intelectual, en la búsqueda 

identidad. 

de una mayor coherencia e 

No hay religión que se oponga a 

autopsia, 

representativas, por el 

ninguna de las 

gran número de 

iglesias 

sus fieles, 

la 

más 

se 

opone a la práctica regular de la autopsia, sin embargo ¿? 

algunos profesionales aducen o atribuyen a los deudos 

motivos religiosos para oponerse a tal práctica. 

1 

- . 

En la actualidad, la población, los 

sistemas de salud y los organismos 

internacionales de salud están invirtiendo fondos 

cuantiosos en atención primaria de salud. 

No se gasta relativamente caSl naja :jn 

in~~restigac ión sobre sistemas de ¿'éd ud 10 

~lJe no I>¿~l'L'íit>?n tener -una er'6n efectividad ';""01." r¡?-J,~í;i,'n ;;1 

l. 

~) 
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Las posibilidades como país de acceder al 

desarrollo para alcanzar el pleno bienestar 

80cial, neceaitan sustentarse en el nivel de salud de su 

{'ecurso fundmnental, el ser humano, por lo tanto la 

política de salud pasa a ser la columna vertebral de un 

plan nacional de desarrollo sooial. 

La medicina sucial latinoamericana, antes 

de ser representativa por ser instituoión 

lo fue por la publioaoión de trabajos que expre8aban sus 

posturas. 

La medioina sooial latinoamerioana, oomo 

oampo inteleotual oreativo-crítico, 

imaginativo, puede vivir estas oondioiones como el germen 

de una nueva etapa de mayor expansión y de ampliación de 

quienes comparten el interés de lograr sociedades más 

sanas, pero también más justas y democráticas. 

actividad, 

aoadémico; 

promover 

oonoreto, 

La funoión médioa 

oonooemos, como 

oomo para la que ha 

ourar enfermos, 

la salud, que es el 

la función sooial 

del médico es la que 

el resultado de la 

sido formada en el medio 

prevenir enfermedades, 

resultado de su trabajo 

del médico es también 

resultado de su práotioa ootidiana, pero la diferenoia que 

existe oon la anterior, es que el médioo no ha recibido 

formación de ningún tipo para realizarla, es una funoión 

que el médioo oumple como pesultado de su tpabajo 

s.bstrac:to. 

Solo una tercera parte de la población 

---) 
( 

~ 

? 



la población no tiene oportunidad ni posibilidad de 

acceder a ninguna prestación de éstas. 

La deficiencia del sistema administrativo y 

gerencial con relación a los medicamentos 

del sector públi~o, Ron insuficientes e inoportunos, con 

un inadecuado sistema de fijación de precios y control de 

los misIlloB. 

La medicina, la enfermería, odontología, 

servicio social, nacen como una función 

netamente social de tradición de las grandes clases 

sociales de la humanidad, regentada por personas nogles 

cuyo fin fue el de apoyar, ayudar sin lucro ni beneficio 

personal. 

Actualmente se ha convertido la medicina y 

la salud en una práctica científica 

rentable con fines de lucro, llegando en ocasiones a la 

explotación de lo que se ha hecho un modus vivendi para 

algunos ,ciudadanos que la hacen a través de otros. 

La legislación que rige actualmente la 

medicina y salud, no se ~ompadece a la 

realidad, nace en la Constitución Política del Ecuador, 

sin embargo, el Código de Salud es tan obsoleto como las 

mismas leyes que la regulan; las organizaciones gremiales 

se han preocupado de elaborar leyes, reglamentos, 

transitorias y varios cuerpos legales, los mismos que 

cs.recen de aspectos im:portantRF1 romo 'una B,d¡?cuóda. 

legislación a la mala práctica L!:-;dtca y en otr'os C2mpos en 

103 que la justicia se limita por falta de lJO respaldo 



Por eer ley de la república y decreto 

presidencial del abogado c1aime Roldós 

AglJilera, las instituciones públicas de salud no pueden 

mejorar sus ingr-esos dada la gratitud de los 
,:,-~0_--'_, ____ ., -' servicios, la 

misma que se encuentra en actual polémica 

implantado la autogestión de los servicios 

lo que se mejorará las condiciones de 

servicios. 

6.2 RECOMENDACIONES 

porque se ha 

de salud, con 

prestación dé! 

A las instituciones superiores formadoras 

de recursos en salud, que se retome en la 

formación del personal aspectos básicos de función social, 

humanización, concientización de valores éticos y morales, 

aspectos que se dejan fuera siendo como es una práctica 

netamente humanitaria la medicina. 

A las diferentes federaciones, colegios y 

organizaciones gremiales en salud, que 

realicen las diferentes gestiones, a través del Ministerio 

de Trabajo y CONADE, para que realice, evalúe y estudie 

los salarios del personal de salud con relación a su 

preparación y responsabilidad, con relación al ejercicio 

de su responsabilidad. 

Al ejecutivo que a través del Ministerio de 

Finanzas sitúe los respect,ivos fondos 

presupuestar-íos con la debida opox·tunidad pBra evitar que 
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(:ontrole, sancione a los profesionales que no cumplen con 

el marco legal existente en todos los campos del ejercicio 

profesional. 

analice y 

leyes de 

Al Ministerio de Salud Pública y todos los 

organismos gremiales en salud, se estudie, 

él0t.Uéll :im, Al nhso]et.o Cóoigo oe la Sal11o, las 

fcdcracionco, colAgioR, ASPAcialmAntA An los 

acápites que existen falencias y vacíos, los mismos que no 

permiten una inadecuada legislación. 

siga 

de 

SILOS 

Al Ministerio de Salud Pública que 

adelante.. con los programas 

fortalecimiento de los sistemas locales de salud. 

ampliación de cobertura de la atención, la reforma 

sanitaria, capacitación de los recursos humanos, atención 

de bajo costo y calidad total, en especial que se acentúe 

la autogestión de los servicios de salud y se aplique la 

Ley de Modernización. 

Al Ministerio de Salud Pública que continúe 

con su gestión y coordinación con los 

organismos internacionales, ONGs, entidades de ayuda, para 

que sus recursos sigan siendo encaminados en beneficio de 

las clases sociales urbano-marginales que son las más 

necesitadas en salud. 

Al Consejo Nacional de Salud, para mejorar 

la coordinación interinstitucional, 

establecer comisiones interinsti tucionales perrranentes 

para elaborar un Plan Nacional de Salud y determi!~Qr 

,~:cciünes y comprolnisos conjuntos~ 



alentando la autogestión, profundización de lüs progr'anV:u3 

de medicación rural con participación de la comunidad. 

Desarrollar sistemas de financiamiento 

alterno para el Ministerio de Salud Pública 

mediante el cobI'o ue los servicios en función del nivel de 

ingreso de los beneficiariofl, de suerte Que RA mAjore el 

nivel~dA autogestión en los hospitalcfl. 

Promover el incremento de cobcrtura de las 

unidades operativas mediante un programa de 

comunicación y proyección del hospital a la comunidad, 

estos programas deben poner especial énfasis en la mujer y 

racionalizar el uso de los .recursos humanos al interior de 

las áreas de salud. 

Incentivar la capacitación y participación 

de la comunidad en general, de la 

programación, ejecución y evaluación de los programas y 

proyectos en salud. 

Al Ministerio de Salud Pública, qUA 

fortalezca la participación de la ONGs en 

el diseño de políticas y programas de salud, especialmente 

en el nivel de atención primaria, mediante convenios de 

cooperación. 

Al 11inistro de Salud Pública que enfati:,c 

la orientación vigente hacia una cl)ncep,~ióll 

y práctica basada en la 

cG~siderando a la fAmilia como 

Al 

.¡ 



Pla.n Común de Capacitación que per'mita la l>l:'eparación de 

recursos humanos aptos en el manejo de técnicas 

gerenciales y de planteamiento estratégico. 
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~¡NCDJN: Acción propia de un órgano o aparato de los 
seres vivos o de una máquina, ejercicio o empleo de un 
oficio, acto público diversión o espectáculo. 

SOCTAL: Relativo a la sociedad o a las relaciones entre 
u~as y otras clases, relativo a una oompañía o sociedad a 
los socios aliados o oonfederados. 

HUMANITARIA: Condioión de ser humano, género humano, 
bienhechor de la benignidad, benevolenoia, oompasión, que 
se interesa el bien de la humanidad. 

COMUNIDAD: Reunión de personas que viven 
bajo ciertas reglas, 'con ideas de origen oomún, 
levantamientos populares. 

juntas y 
realizan 

~:JLUNTARIADO: 
éstar obligado 
hacer algo. 

Que nace 
a ello, 

de la voluntad, que se hao e sin 
que se presta voluntariamente a 

MISION: Poder que se da 
algún cometido, deber moral 
su condición o estado. 

a un enviado para desempeñar 
que a oada hombre le impone 

VOCACION: Inspiraoión con que Dios llamó a algún estado, 
llamámiento espiritual, inclinaoión a oualquier estado, 
profesión o carrera. 

ORIGEN: Aquella que de alguna oosa prooede o arranoa 
momento de su nacimiento, pais donde uno ha nao ido o tuvo 
prinoipio de familia. 

C,V.R.: Colaboradoras Voluntarias Rurales dedicadas a 
la atención de la embarazada, parto y puerperio, 
entrenadas por el Ministerio de Salud Pública. 

C.V.S.: Colaboradoras Voluntarias Sociales entrenadas 
por el Ministerio de Salud Pública, para ejercer 
funciones de educación y prep8rac ión, liderando l::t s_:tlu,:i. 

~: Promotores de :3ólud Lidc?L'f:,'S Ci~,TjUrii.t' t t,:,:..:;, 
entrenó.dos por el t'1inistef'io de ;=:3.1ud. Fúbl i('-·-l l',j 

cumplir y org.e.nización de la C-:-htU1id,Cl-j~ ,:,t1id,;,3'~'i:-~ ;-j1 

d.s.' ':;;::>=0, prim·~ros B.u.:·:tlioR, úutri':;]i:'n. 



F¡¡TANANSIJL~¡'jUERTE: tluerte suave, 
físicos pero provocada para evitar' 
o prolongar la vida. 

sin sufrimientos 
a toda costa el dolor 

TRASPLA.NT:E: Pone a una persona o cosa en lugar de otro 
transponer, sembrar una cosa en el lugar de otra y 
arreglar, desaparecer alguna persona o cosa. 

MUERTE CEREBRAL: Cesación de la vida, separacwn del 
cuerpo y del alma, falta de funcionamiento del cerebro. 

FECUNDIDAD INVITRO: Produce o se reproduce por medio de 
médicos no naturales si no artificiales como inseminación 
artificial. 

.LES.S: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social . 

lEOS; Instituto de Obras Sanitarias. 

U.C.I.: Unidad de Cuidados Intensivos, área restringida 
de especialidad para pacientes críticos con potencial 
peligro de muerte. 

RESPIRADOR: Equipo médico de asistencia ventilatoria 
con la que permite que la persona pueda respirar a través 
de la presión que ejerce. 

NECESIDADES: Todo 
prescindir, tanto en 
exige pronto auxilio. 

QANCER: Destrucción 
nace en el epitelio 
lleva a la muerte, no 

aquello de lo que uno no puede 
lo espiritual como lo biológico que 

maligna de tejidos 
y continua con las 
tiene cura. 

circundantes que 
células aledañas, 

MALIGNO: Nociva para la salud, destruye el organismo, no 
hay posibilidad de salvación de un órgano o tejido. 

PSICOSOCIAL: Que trata de los 
sociales que se relacionan con la 
la salud de las personas. 

aspectos psicológicos y 
medicina e influyen en 

VIRUS: Humor maligno, agente infeccioso, comúnmente 
invisible y filtrable, de naturaleza, origen de contagio. 

Efec::I'ERIA: Hicroorganismo 
el agua, en la tier'ra, 
pr-od.uc iendo enfe:cíi1edad. 

L'i.-JJllEEI'E: 

unicelu18I", 
1:: n el CU8rpo 

ViV13 

de 
c~n el s.ir!:;? y en 
los seres vivos 
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~unci~:~~s centrales del c0ls1)ro que produce la nnl~l'te por 
::.'alC&. .:le actividad del mismo. 

A llTQPS.Lii : Disección de un cadáver para investigar la 
causa que le llevó a la muerte. 

;3HOCK: Estado de profunda depresión 
circulatoria sin pérdida de la conciencia, 
después de intensas conmociones. 

nerviosa y 
que se produce 

A,C,V,; Cuando ,,1 ser humano es víctima de un accidente 
.:oerebro vascular, cuyas secuelas son observables. 

l1UERTE CEREBRAL: 
deja de cumplir su 
planas. 

Falta de funcionamiento del cerebro, 
funcionabilidad y el RCG denota hondas 

iNFARTO: Hinchazón u 
función fisiológica y 
cuerpo humano. 

obstrucción, 
hasta muerte 

disminución de 
de un órgano 

su 
del 

NARCOTICO: 
sopor. 

Droga o medicamento, alcaloide que produce 

ADICTO: Persona que depende 
acostumbrado a consumir determinada 
hace sufre trastornos orgánicos. 

que está 
substancia y 

apegada, 
si no lo 

ANALGESTCO: Medicamento que actúa directamente sobre 
las terminaciones nerviosas calmando el umbral del dolor. 

SQrlliIFERQ: Que causa pesadez y torpeza de los 
sentidos motivada por el sueño profundo. 

HIPNOTICO: 
letargo. 

Medicamento que produce hipnosis, dueño y 

ETlr:A: DÍf5ciplina filosófica que tiene por objeto los 
juicios de valor cuando se aplican a la distinción entre 
el bien y el mal. 

Hn'RAL: 
buenas. 

Cualidad de las acciones humanas que las hace 

E.lElH;:STf¡R: Completo estado de satisfección y 
~,,::;¡uilibl"'io ta,nto físico como mental. 

I Capacidad fisica para ECPOY't,;¿r U!1.:::t 

d(~t¡;.:x>lnin3d,3. acci{ln de funcionalidad. 



ERI\';'7IZACION: Acción de pasar a manos de un custodio 
:¡:ersonal, algo que sea del estado ó de uso público. 

¡;Y::¡LUCION: 
trónsformarse, 
est¿ldo a ot.ro. 

Acción y 
las cosas 

efecto de 
pasando 

desarrollarse 
gradualmente 

7ERl1INAT,: Que se encuentra en úl tima fase 
enfermedad, que concluye en la muerte inmediata. 

o 
de 

de 
un 

de una 

CONTRQVERTIl)Q: Que se discute extensa y detenidamente 
sobre algún asunto. 

PBTVACIDAD: Acción que se ejecuta a vista de pocos, 
familiar y domésticamente, sin formalidad ni ceremonia 
alguna. 

LEGISLACION: Acción de legislar, conjunto--de leyes de 
un Estado o relativas una materia determinada. 

POLITlCA: Ciencia y arte de gobernar, que trata de la 
organizac~on y administración de un estado en sus asuntos 
interiores y exteriores. 

PROTOCOLO: Ordenada serie de escrituras matrices y 
otros documentos que un notario o un escribano autoriza. 

E.E.G. : Electroencefalograma. 

IL..G...: Electrocardiograma. 

SEPSIS: Alteración en el organismos por introducción en 
él de gérmenes patógenos o igual a putrefacción. 

FSTRATEGIA: Es el arte de organizar o dirigir un 
asunto, caminos que traza para conseguir algo. 

OPORTUNA: Acción que se realiza en tiempos Y conveniente 
pronto en el momento adecuado. 

F S 1 '.:;nTI.QA : Enfermedad mental, obsesión, pertinaz y 
constante de algo. 

lEFE\!fESIBLE: Que no puede mejor'ar, que no 
reffiedio, daBa definitivo, lesión terminal. 

tiene 

Que pl:h:-de iflejor::!.r que D'J 8-6- irrevc:r·sic.\le 
cejorar y curarse. 



aC3i?Ce en t1utación considerable <;tU e 
e:"'~fermedad, ya sea para mej orarse ; ya para agrava.rse 
er.fermo. 

una 
el 



!le lOR deheY'eR dp. loR Médicos para con los enfermos: 

Articulo 10: r,éI obligélción dp.l médico de atender a un 
llamamiento, en el ejercicio de su profesión, se limita a 
los casos siguientes: 

1.- Cuando es otro Hédico quien requiere su colaboración 
profesional; 

2.- Cuando hay otro facultativo en la localidad en la 
cual ejerce la profesión; y, 

3.- En los casos de urgencia o peligro inmediato. 

Artículo 2Q: Si en la primera visita hecha a un enfermo 
comprueba el Hédico que la enfermedad de aquel es 
contagiosa, puede rehusar la continuación de su 
asistencia en los casos siguientes de inminente peligro 
de transmisión a un tercero: 

1.- Si es un cirujano que se dispone a practicar una 
operación aséptica; 

2.- Si es un partero que está comprometido a asistir a 
una señora en su alumbramiento cercano; y 

3.- Si asiste en la ocasión a niños a quienes puede 
comunicar la enfermedad. 

Artículo 3Q: El Hédico prestará sus servicios 
profesionales atendiendo más a las dificultades y 
exigencias de la enfermedad, que al rango social de sus 
clientes o a los recursos pecunarios de que estos 
dispongan. 

Articulo 4Q: El Hédico, en su trato con el enfermo, 
y flaquezas mientr¿lS no procurará tolerar sus caprichos 

se opongan a las exigenciéls del 
una influencia nociva en el curso 

't.pat&Jniento, ni 
de la ó.fección. 

A:ctículo !5Q: liunqu;:: e 1 e 0rsct0r, ('urBO o 
'cierta enferifl!?dé:d e:,:igrsn :1\)'3 1-::1 ·:nf(;)~; ,c' 2(:6 

frecuencia, el ln0di,~o 0vi c:16 ]~S Vl i{"8C 

CT,:,\'cd&d :1e 
vi:: i t (¡eL) -'~-n 

,- ; 1 



Artículo 62: El U&dico evitar-á en sus actos, gestos y 
palabras todo lo que pueda obrar desfavorablemente el 
ánimo del enfermo y deprimir lo o alarmarlo sin neoesidad; 
pero si la enfel'Ílledad es grave y se teme un desenlaoe 
fatal, o se esperan oomplioaoiones oapaoes de 
ooasionarlos, la notificaoión oportuna es de regla y el 
médioo la hará a quienes a su juicio oorresponda saberlo. 

Articulo 7Q: El Médioo debe respetar 
religiosas de sus oliontes, no oponióndoDo 
ni por ningún mot. i vo, ¡Ü oumpl imiento de 
religiosos. 

las oreencias 
on ningún oaeo 
los preoeptos 

Articulo 80.: El Médico no debe abandonar nunca los (;IiOS 

crónicos incurables, y en los dificiles o prolongados es 
conveniente y aún necesario provocar juntas con otros 
colegas. 

Articulo 90.: 
sus clientes 
enfermedades 
de freouentes 

Es un deber moral del médico aconsejar a 
y excitarlos a la enmienda, ouando las 

que padeoen provienen de hábitos viviosos o 
ransgresiones de la higiene. 

Articulo 10Q: Las visitas de amistad o sooiales de un 
médico en ejeroioio a un enfermo asistido por otro 
médico, deben evitarse o hacerse en condiciones que 
anulen toda sospecha de miras interesadas o perjudiciales 
al buen nombre del médico de cabecera. 

Articulo 11Q: El gabinete privado del Médico es un 
terreno neutral donde pueden ser recibidos y tratados los 
enfermos, cualquiera que sean sus médicos ordinarios y 
las circunstancias que hayan precedido a la consulta. 

Articulo 12Q: El Médico 
casada sino en presencia 
de su familia debidamente 

no debe examinar a la mujer 
de su marido, o de una persona 
autorizada. 

Articulo 130.: 
general no se 
por lo menos. 

Salvo 
hará 

caso de urgencia, la anestesia 
sin presencia de dos médicos titulares 

Artículo 140.: El cirujano no hará ninguna 
mutilante (amputación, oastraoión, etc), sin 
autorización del enfermo hecha en pr'esencia de 
h.::iblli:::o. 

Articulo 15Q: El ciru,Jóno no 

operación 
la previa 

teEtigo8 

operación en fficnor0S de edod, sin la yr0vi~ ~ut0riz6~i611 
de los B o t~tGl'eS ~el ~iho ¿·nf6r"mo. 

l' 1 



_:_ :,..,~'n dest-j_.! a 28t8riliz.~ü· éJ. la rnuj,::~I' c:dn u!: 
:'r:.-:iic'-:tción ter¿l.péutica detl=1"minada :l después de haber 
égütédo todos los recursos conservadores de los órganos 
de la reproducción. 

CAPITUr.o TI 

DE WS DEBERE\LREI,ACIONADOS CON EL l1ANTENTt1IENTO 
12:LL.l\ DIGNIDAD PROFESIONAL 

Articulo 17Q: Así como la profesión médica inviste a 
quienes la abrazan, de ciertos privilegios e irrmunldades 
que le acompaña, también les impone el deber de ejercerla 
con estricto oometimiento a las reglas que la deontología 
médica ha instituido para el gobierno y la disciplina del 
gremio médico (médicos, cirujanos, farmacéuticos, 
dentistas, parteras, practicantes, enfermeros y 
enfermeras) . 

Artículo 18Q: Los médicos y los profesores de las 
escuelas médicas no suscribirán ni expedirán, ni 
contribuirán a que se expidan títulos, licencias o 
certificados de idoneidad en obsequio de personas 
incompetentes o que no hayan cursando estudios 
universitarios, ni para favorecer a los que visiblemente 
tengan el propósito de ejercer la medicina en conformidad 
con sistemas exclUsivos, arbitrarios u opuestos a los 
principios verdaderos de la ciencia médica. 

Artículo 19Q: El médico debe ajustar siempre su conducta 
a las reglas de la circunspección de la probidad y del 
honor, será un hombre honrado en el ejercicio de su 
profesión como en los demás actos de su vida. 

La pureza de costumbres y los hábitos de templanza son 
asimismo indispensable al médico, por cuanto sin un 
entendimiento claro y vigoroso no puede ejercer 
acertadamente su ministerio, ni menos estar apercibido 
por los accidentes que tan a menudo exigen la rápida y 
oportuna intervención del arte. 

Artículo 20Q: Son actos contrarios a la 
profesional y en consecuencia condenados 
deontología médica, los siguientes: 

honradez 
por la 

1 
L. SoliuiLb!' la aLenci6n pública por medio de avi2os, 

tBrjetas privadas o circul:iX'os en que 
proJ1ta e infalible curación de 
'-:-nf E; rU1i?dades; 

se~ ofrezca." la 
deter'mi n¿:¡(las 

E":-:hlbil'~ 1 ic_~<t:' 0 i:~-GPl!·;i1:.ir -J.ue De p\}bll TUGn '~:l 
ji~ri08 0 1~0\;ict~3 no ,~ons~ s a la l¡_e\~icina, ,~l 



3. 

4. 

Anunciar o publicar en algun'a norma que se 
servicios o se da medicamentos gratuitos 
pobres; 

prestan 
a los 

Exhibir o 
competencia 
obtenido con 

publicar certificados de habilidad o 
y vanagloriarse públicamente del éxito 
sistemas, curas o remedios especiales; 

R, Invitar para actos,operatorios a perDonas extrañao a 
la medicina. 

6. Obtener privilegio para 
exclusiva de instrumentaD 
secretas. 

la fabrioación 
quirúrgicos y 

y venta 
medicinas 

7. Prescribir remedios secretos propios o de otras 
personas y expedir certificados en que se atestigue 
la eficacia de medicinas secretas o contribuir de 
alguna manera a recomendar su uso. 

8. 

9. 

Reemplazar a 
cumplido con 
código. 

Constituirse 
marcha de 

los' médicos de cabecera 
las reglas prescritas 

en la casa del enfermo 
la afección, cuando 

complicaciones graves y prestar 

sin antes haber 
en el presente 

para observar la 
no se esperan 

a los pacientes 
servicios que solo incumben a los practicantes, 
asistentes y enfermos; 

10. Establecer gabinetes de consulta o clinica en el 
mismo edificio ocupado por una botica o drogueria. 

Articulo 21Q: Los médicos están en el deber de oombatir 
el industrilismo y el charlatanismo médico, cualquiera 
que sea su forma y oponerse por todos los medios legales 
a la preparación, venta, propagación y uso de medicinas 
secretas, asi como a las prácticas absurdas y groseras 
con que suelen explotar al público los charlatanes e 
impostores. Igual conducta observarán con respecto al 
ejercicio ilegal de la profesión y a los métodos o 
sistemas que no desoansan sobre ninguna base cientifica o 
se hallan en abierta oposición con los hechos demostrados 
con la observación y la experiencia. 

Artículo 22Q: Los fflédicos ,31 ofrecer :31. público ,:-",,~ 

"':"'-"'--' 

s~rvicios Ilor medio de anuncios en los periódicos. se 
lir;'litr-,rén 8 indicén' su nC\luLre, ::~P811ido~- - sus tit 1 l1os 
~iFntific0S, la e~p~ciBlijad 

~j'"'::'0c:.· -.;-_"" c':)n::~1Jlt¿--i ~; ló 
de que se dedicbn~ los· Jias 

dir&cci6n de SU d0micilio 0 



la 
dignidad 1;'l'ofe:=..:ional. 

Artículo 23º-: El médico se abst.endrá de toda 
recomendación pública o privada que tienda a favorecer a 
determinado farmacéutico o est2blecimi~nto de farmacia; 
pero si puede impedir que ,s-L1S fórmulas sean despó.chad s 
en boticas cuya dirección esté a cargo de personas 
moralmente descreditadas o que por cualquier otro motivo 
se hagan indignas de la confianza pública. 

ArtíGu10 7,40: Los fFlco111t,ativoR de hAn Flbstenerse de 
asistir gratuitamente a las personas pudientes, sin 
causas justificables para no lesionar intereses de los 
demás compañeros. 

CAPITULO TI 1 

DE IDS SERVICIOS PROFESIONALES ENTRE MEDICOS 

Artículo 25º-: El médico, su mujer, así como sus hijos, 
mientras se encuentran sometidos a la patria potestad, 
tienen derecho a los servicios gratuitos de los médicos 
residentes en la localidad y cuya asistencia soliciten. 
Gozan de igual privilegio el padre, la madre y otros 
deudos, siempre que residan en la misma casa y se hallen 
visiblemente bajo la inmediata protección del médico. 

Articulo 26º-: Si el médico que solicita la asistencia de 
un colega reside en un lugar distante y dispone de 
suficientes recursos pecuniarios, su deber es remunerar 
al profesor cuyos servicios utiliza, en proporción al 
tiempo invertido y a las pérdidas que haya podido 
ocasionarle el abandono momentáneo de su clientela. 

Artículo 27º-: Quedan excluidos de los beneficios a que 
se refieren los artículos anteriores, los médicos que no 
ejerzan la profesión o que se hayan dedicado por completo 
a otras ocupaciones o negocios. 

CAPITULQJJl. 

DE T,oS DEBERRS DE_LOS 11EDI(;QS AL SíJSTITfJIRSE ENTF\E ::>1 

Artículo 28º-: Cuando un médico se aparte accidentalmente 
del ejerciciO de la Pl~ofesi6n por motivos justificadQs y 
encomienda sus cllfcrmoo a los cuidados de un cn10da, 1~e 
debe <3.cept.ó.r el cal"{,z,o sin r"e2-Ci:\!a de ning-ún linaje y 
desempefiarlo con 01 mayor mirDmiento a los inLereses y al 
nombre de 1 l'ee:'ll">:-~':: >~,::Jo . 



;,¡,:;t i vado I,,>or placE'" res o I'(;P ()cupac j (/tll:;S y no:' [::~<' i os 
permanentes extrafios a la medicina, el comprofesor 
ausente no J:;lene derecho a los beneficios de la 
confraternidad y otorgará al sustituto la remuneración 
que debidamente le corresponde por sus servicios. En 
Gasos obstétricos y en los quirúrgicos de importécncia, 
que implican fatigas y responsabili :l.ades no comunes, los 
honorarios pertenecen al sustituto cualesquiera que sean 
las circunstancias. 

CAPTTUI,(L1[ 

lliLIJ\.S_..II.!NTAS Q CONSULTAS MEDICAS 

Articulo 30Q: La rivalidad, los celos y la intolerancia 
en materia de opiniones, no deben tener cabida en las 
juntas; al contrario, la buena fe, la probidad, el 
respeto y la cultura se imponen como un deber en el trato 
profesional de los médicos consultores entre si y con el 
de cabecera. 

Articulo 31Q: Las juntas médicas se dividen en dos 
categorias; las que exigen el enfermo o sus deudos. 

Articulo 32Q: El médico de cabecera no debe provocar 
juntas sino en los casos siguientes: 

l. Cuando no ha logrado un diagnóstico firme; 

2. Cuando no obtiene resultados satisfactorios con el 
tratamiento empleado; 

3. Cuando necesite los auxilios de un especialista; 

4. Cuando por naturaleza del pronóstico necesita 
compartir su responsabilidad con otros colegas. 

Articulo 33Q: El enfermo o sus deudos pueden solicitar 
la reunlon de una junta médica cuando estén satisfechos 
de los resultados del tratamiento empleado por el médico 
de cabecera, o cuando deseen la confirmación de lo 
opinado por éste. 

Artículo 34Q: Cuando es el médico de cabecera guien 
provoca la Junta, corresponde a el la designación riel o 
de le's eolegas que considere cú.paceD de D,,¡,n)d;~ü;1(; {2'n ] '\ 
solución del problema ~lini~o o de compartIr 01)11 ~l l"l 
responsabilidad del '"&80; pero el enfermo o sus )I~: 
pueclen exigir la I>reE~i?ncia de médicos de e,u c,:,nfi':1l1'7,Q 0n 
la jnnt 9,. 
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C,'::éul rn.8dicos 
tnmbién puede 
egcogidüs por 

citul.srGS de 
exigir en la 

él. 

una f:;!cul ·;·:!Jt]icn.q.l I-'t2r,) 
Junt,3. 1':1 .c,c,;;,?<?rtcia de coleg¿;:i,s 

Al't.iculo 2,f3.Q: Reunida la 
h&rá la rel&ción clinica 

junta, r;?l 

del C:lSO 

diagnóstico, ni pronóstico; pero 
sin 
si 

pi'ecis.:;¡r ni 
lo creyere 

conveniente o necesario entregsl">á su opinión por escr i to 
en sobre cerrado. Acto continuo, los médicos consultores 
,)x,:cminarán libremonte al enfppmo RpUll i el" de nURVO, 1 R 

JunLa los oonoulLoreo emitirán su opinlon, principiando 
por el de menor de edad y terminando por el de cabecera, 
quien en este momento abrirá el sobre que contiene su 
opinión cocritu, o la emitirá de palabra, si no la 
hubiere escrito antes. 

Corresponde al de cabecera resumir la opjnión de sus 
colegas y formular las opiniones de las decisiones de la 
junta. El resultado final de la Junta lo comunicará el 
médico de cabecera a sus deudos. 

Articulo 37Q: La discusión del caso no debe efectuarse 
jamás ante el enfermo ni ante sus deudos, a menos que sea 
con el consentimiento de todos sus facultativos y en 
presencia de todos ellos. En aquel caso, no se emitirá 
opinlon alguna tocante al diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento que no sea el resultado de las liberaciones y 
de la junta. 

Articulo 38Q: Las decisiones de la Junta pueden ser 
modificadas por el médico de cabecera, si asi lo exige 
algún cambio en el carácter o curso de la enfermedad; 
pero ante las modificaciones como las causas que las 
motivan deben ser expuestas y explicadas en la junta 
subsiguiente. Idéntico privilegio y con idénticas 
reservas son aplicables a cualquiera de los consultores, 
si es llamado de urgencia en alguna circunstancia, 1"/;1' 

hallarse ausente el de cabecera o imposibilitado pnra 
acudir. 

Ar'tículo 39,0: Los médicos están en el ,:lc,[ el' de COlK'J1T;)' 

puntualmente a las juntas para LlS ,-:'uales hen ,', lo 
convocados. Si son varios los i,-::.'<::;,¿;; y al!::,)!),:> '(-: 
retarde, no siendo el de cabGGera, 103 ,J~m~3 eSf'!~l~~l'~'l 3i 

EtUSente un cuarto de hor'2, t.er rn 1. U·~ ·Jo 0l 
a :::xt"'l..mina1" al enfc¡·r'mo _ Si L.. '::. -,-j 

F-r'imE:l'o en 
n ,s. tur'almente 

concur L':i r :::;::. c; 1 
ver .:3.1 ,-::n[/·;.,y¡rH) 

cC;l1sul tor <}"c)e lleg,6 ~ 1'; 
ie hora y si tlQ 11~ 

r-1'-«'· J(, 
i} t· t:' 

[ () 

! " ,r_ 
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y ~nt8s l·~tirhr·~e, dej2r 8U úrlnlon ~0r es~rlto y bajo 
cerrado, par~ ser trasmitid~ al médico de cabecera. 

le3 se evitarán ls s 
·Jisertacio112S profusas sobre temas doctr (>los 
Gspeculati'}'os y se concretara la atención a resolver el 
pt"'oblcftla [:;1 iníco presente. 

Artículo 41Q: Las discusiones que tengan efectos en las 
juntas, serán de caráct<s:l"l secreto y confi dencial. La 
responsó.bilidad en tó.les cÓ.sos es cclectiva, y no le está 
permitiendo a ninguno de los médicos eximirse por medio 
de juicios criticos o censuras encó.minadas ó. desvirtuar 
la opin1.on de sus compañeros o a lA. legitimidad 
científica del tró.tó.miento acordó.do por la Junta. 

Artículo 42Q: Si la divergencia de opiniones entre los 
facultativos fuere irreconciliable, se considerará 

.decisivo el voto de la mayoría; los médicos que estén en 
minoría podrán consignar su opinión por escrito y 
entregarla al médico de cabecera, quien está en el deber 
de comunicarla al enfermo o a sus deudos, si hubiere 
empate de opiniones, tocará al de cabecera resolver lo 
que crea más conveniente a los intereses del enfermo. 

Artículo 43Q: Si los consultores están de acuerdo, pero 
diferente de la opinión del de cabecera, el deber de este 
es comunicarlo así al enfermo o a sus deudos, para que 
estos decidan si quieren continuar con su antiguo médico 
o llamar otro. 

Artículo 44Q: Si la junta la componen únicamente el de 
cabecera y un consultor, y no logran ponerse de acuerdo, 
el deber de ambos es llamar un tercero o varios colegl'ls y 
proceder del modo que esta sustituido para las juntas de 
mas de dos médicos. Si esto no es posible, porque no hBY 
más médicos en la localidad, se someterá la cuestión a la 
decisión del enfermo o de sus deudos, quienes entonces 
quedarán en libertad de decidir. 

Artículo 45: El médico de cabecera está 8utoriz~rl~ para 

decisi6n de la 
r;:;3f'i:JnS_:i b.i 1 j d, ,el -2 

el Jit:n. 

T 
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<:'~¡_ ;3 ,;.. 'L(:1.lli2.!:¡: <':)c a jUliL<l~ ;::;'.:;lvo ",,1 c'a:30 de ,;',l\l·l'C'IY;,:J. 

'}l"'g;sLeia o aut.(jL'~ .:.::.¿:n.,) .5n. expL'8sa ,del Hvf,dico de c-3.becera, 
(.»n -srlu{:::ncia del t:;nfermo o de sus deudos. 

,::'rt ie :.10 47: t~i rnédico 
en !~¿,ji.~o de cahecera del 
':=-D ,:;d para la cual fue 
Lss eXC:3pc iones siguientes: 

consul tOf' l=,uede 
mismo paciente, 

consult6do. Esta 
ChJ.Y'8nte la 
regla. t,iene 

1. C'uar¡do el médico de cabeccra cede al con:=:111 tor 
vulufitút'iD-lne:nte la dirección del trat[.:;_mi'3nto~ 

2~ Cuando so trata do un cirujano o de un especialiE.,ta 
a quienes el médico de cabecera debe ceder 
libremente la dirección de la asistencia ulterior 
del enfermo, con ·todas sus responsabilidades. 

3. En las circunstancias previstas en 
del artículo 44, es decir, cuando no 
la localidad. 

la parte final 
hay médico en 

Artículo 48: El médico consultor observará honrada; 
escrupulosa en lo que respecta a la reputación moral y 
científica del de cabecera, cuya conducta debe justificar 
siempre que no coincida con la verdad de los hechos o 
con los principios fundamentales de la ciencia, en todo 
caso, la obligación del consultor es atenuar al error 
cuando realmente se ha cometido, y abstenerse de juicios 
e insinuaciones capaces de afectar el crédito del médico 
de cabecera y la confianza de que es objeto por parte del 
enfermo y de sus deudos. El consultor evitará asimismo 
las atenciones extraordinarias los saludos indirectos y 
las oficiosidades de diverso género a que suelen 
entregarse las personas de mala fe, con el propósito 
indigno de adquirir notoriedad o de congraciarse con 10G 
enfermos y sus familias. 

Artículo 49: Ningún facultativo deue COlwuL'I'ir a junt&ECt 
que no hayan sido promovidas por el médico de cabecera, o 
por el enfermo o sus deudos, de acuerdo con el médico.!e 
cabecera. 

Artículo 50: No está autorizado para promover juntas .,1 
facultativo que es llamado accidentalmente en Pi;' p:pl.s,,:o 
'J21 lú5dico de caJ:;ecera,. 2.81",10 C:;lSOS jJe supY'8nV:i, lXf'L:;:::-(!C1 ,,,:"-¡ • 

,J! 
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'':'. ,:, i-=--:l.'-<) p L;) : .:':::1. 1 i~ i JI:>::: rmo , t.,," ' li'': . \ 

.Ci:"..:ocd-ST esta oh1 1:';8_0 ión al enfe:Cill0 o a ;";íJ';' ;), L <':', 

1;,roc:eder a las citaciones de lbs consllltor8S. 

Artículo 53: Los que se consagran a la rnedicina 
acogerse a sus propios méritos y aptitudes pa.ra ejer(:,::,pl,3, 
':";1)11 provpcho y adquil"'lr 01 ipntl'?'1R-.. pnr QUA 10 111p.dinin_Q (~O 

es una industria, sino una profesión liberal. 

Artículo 54: El médico observará la más estl'ict~a 
discreción en sus relaciones con los enfermoR él. Q.1l1fmps 
asiste otro facultativo. Su deber es abastecer de toda 
pregunta y observación tocante a la enfermedad de que 
padece o el tratamiento que sigan, y evitar cuando 
directa o indirectamente tienda a disminuir la confianza 
depositada en er médico de cabecera. 

Artículo 55: El facultativo que es llamado para un caso 
de urgencia, por hallarse distante el médico ordinario o 
el de cabecera, se retirará al llegar éste, a menos que 
se le exija acompañarle en la asistencia. 

Artículo 56: Cuando varios médicos son llamados 
simultáneamente para un caso de enfermedad repentina o 
un accidente, el enfermo quedará al cuidado del que llegó 
primero, salvo decisión contraria del enfermo o de sus 
deudos. El que queda encargado de la dirección de la 
asistencia, podrá elegir entre los restantes aquel o 
aquellos cuyo concurso estime útil o necesario. El 
deber de dicho médico es exigir que se llame al médico 
ordinario de la familia, siempre es exigir que se llame 
al médico ordinario de la familia, siempre que no se le 
envíe a continuar la asistencia, solo en unión del 
ordinario. 

Artículo 57: El médico que es llamado para asist. Íl 3. 

una persona la ausencia o enfermedad del médico ordin¿ü'io 
de la familia, se retirará el regresar este j 

restablecerse, si el enfer-mo mismo o sus deudos ;". 
deciden lo contrario. 

Artículo 
fSTnilia <) 

Se 
1.1.11 

ent,iende 
r.::n fC-r¡¡íO, 

por rnbdico 
ú'lUC 1 íj, 

-, ¡ 



., J ú ut '1..' 

fraoasa en su intento, debe procurar justificar 
,:'(--¡nducta de su colega y L'econguL31-d'=ir'·se la 

,~j":q)za. del ':'Clf(2;l"mo y de sus dt::'udos. 

:3. idos estos deberes, puede encarga.rse de la 
Fi.si:-~·tpnr;iñ. d21 {=onfprmo, d,:::'Apué;B dI? informA.r dI? todo 
lo c·ucedido al compañero a quien va a reemplazar; y 

4. DeLe lW5il>Lil' en (jue l>e 1", dbun0n "'Ut; lwHoL'IU'Ü)t; al 
médico anterior. 

Artículo 60: Si un médico que visita sus enfermos fuera 
de la ciudad, es llamado para ver otro enfermo que 
presenta algún cambio o agravación en los mismos síntomas 
y cuyo médico ordinario está ausente, su deber es 
limitarse a llenar las indicaciones del momento y no 
alterar sino lo estrictamente necesario del plan general. 

Artículo 61: El médico llamado para atender un caso de 
parto, por ausencia del facultativo a quien antes se 
había elegido con este objeto, está en el deber de 
dirigir el trabajo y tiene derecho a los honorarios si el 
parto se verifica bajo su dirección; pero terminada la 
asistencia, su deber es retirarse después de haber 
entregado el caso al médico previamente escogido. 

CAPITULO VII 

Artículo 62: Se entiende por especialista al médico que 
además de poseer la ilustración general indíspenBable, Be 
ha conBagrado particularmente al estudio y a la práctica 
de una de las ramaB de la ciencia médica. 

Articulo 63: El especialista que es llamado en conBulta 
para examinar un enfermo y dar su opinión sobre síntomas. 
fenómenos o complicaciones sobrevenidas en el curso de 
una enfermedad, concurrirá a la casa, el dio. y la herA 
fijados por el médico de cabecera; terminada su misié,n, 
no hBT'á nuevas visitas sin la. anuencia de dicho yt¡,-S<1t<;_,. 
\=k;,bid.:~¡n>=nte autorizado por el enfel'mo o sua (leudos. 

r\y-t.lcul() 64: 
en 

1. ::'2, 

El m&dico oy()jnario ~ue 

811 '~.n [r:'pp·,o u:nEi ,~; re(;\~;j ')il -~rl::e 1:-[1 :::;\1 

p,:,cnr..;,;e' d,? L::i \~'ll·,),;~ia L>~'í·!-~r':;;l () ,l~.;. 
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Artículo 65: El especialista que E'e encarga de un 
+3nf¡;;ruo:> con anuencia de 1 médico ordinario, asume la 
direcci,~n del tratamiento en lo relativo a la 
especialidad; pepo obrará sierílpre de aC1Jerdo con aquel y 
susp&ndef'á su intervención facultativa tan pronto como 
cese la n~ce6idad de sus servicios PRpp~iRleB 

Articulo 66: Al cirujano elegido como operador 
corresponde dirigir el lr"léunlenlo deede el lílúlflelYto en 
qUél Re <ieni<i/'l 1/'l intervención quirúrgica; pero nunca 
prescindirá de la indispensable y útil colaboración del 
médico ordinario del enfermo, quien está en el deber de 
oooperar al restablecimiento de la salud de su cliente. 

Articulo 67: Cuando son dos o más los 
especialistas consultados, corresponde 
ordinario indicar cuál debe encargarse del 
poniéndose antes de acuerdo con el enfermo o 
observando lo dispuesto en la parte final del 
cuando lo considere necesario a sus intereses. 

cirujanos o 
al médico 
tratamiento, 
-sus deudos y 
articulo 58 

Articulo 77: El secreto se puede recibir bajo dos 
formas: el secreto explicito formal y textualmente 
confiado por el cliente y el secreto implícito que 
resulta de la naturaleza de las cosas, que nadie impone y 
que preside las relaciones de los clientes con los 
profesionales de la medicina. !\.mbas formas del secreto 
médico son inviolables, con excepción de los casos 
especificados por la Ley. 

Artículo 78: A los profesionales de la medicina les 
está prohibido revelar el secreto profesional fuera de 
los casos establecidos por la deontología médica. La 
revelación es el acto que hace pasar el hecho revelado 
del estado de hecho secreto al de hecho conocido. No es 
necesario publicar el hecho para que exista la 
revelación, hasta la confidencia de una persona aislada. 

Artíoulo 79: El secreto profesional pertenece al 
cliente. Los profesionales no incurren en 
respxl!sabilidad si revelan el secreto de que 80n 

depo3i tarias cuando están a.utorizados p;:-¡,ra e 1108:J en 
completa 1 ibertad y conocimíent.o de sus C(!il5',r?cuenc lé S ~ 

por la o las per~onas gue le l1an cODfiado 81 C0creto V 
s que dicha r'I::~veL:'ición no C:,j 'o: z;e l>:'''-'juicio a 
t(-;r-(>2:'~'QS • 



cc',l:,re la salud dí: los c,3.ndid2t,os que le Lan C;Jf;(~¡ 

en"\/iados par'a su r2-:-:órnen; cuando está comisionado pDr 
la autoridad competente para reconocer el est.F"do 
físico o mental de una persona; cuando ha sido 
designado para practicas autopsias o experticias 
médico-legales de cualquier género, así en lo civil 
como en lo criminal; cuando actúa como médico de 
salida o de ciudad, y en general cuando desempeña 
funciones de médico experto. 

2 . Cwmdo en su ca 1 idad de méd i eo trR tRn te hRee 1 R 
deolaración de enfermedades infecto-oontagiosas ante 
la autoridad sanitaria, y ouando expide 
certificaciones de defunción. 

En cualquiera de los casos comprendidos en el número 
primero, el médico puede eximirse del cargo si la persona 
objeto de exámenes cliente suyo en el momento de ser 
reconocida, o si la declaración ha de versar sobre 
estados anteriores para los '~uales fue consultado 
privadamente el mismo médico. 

Artículo 81: El médico guardará el más absoluto secreto 
si llega a comprobar una enfermedad venérea en una mujer 
casada. No solo se abstendrá de hacerla sabedora de la 
naturaleza de la enfermedad, sino que se guardará muy 
bien de hacer recaer sobre el marido la sospecha de ser 
el autor del contagio. En consecuencia, no extenderá 
ninguna certificaoión ni hará desposición alguna sobre 
esto, aún cuando presente su consentimiento el marido. 

Artículo 82: Si el médico sabe que uno de sus clientes 
en período contagioso de una enfermedad venérea proyecta 
casarse, tomará empeño en disuadirlo de su intento, 
valiéndose de todos los medios posibles. Si el cliente 
se muestra sordo a sus consejos e insiste en llevar a 
cabo su propósito, el médico está autorizado, sin 
incurrir en responsabilidad no solo para responder a los 
informes que le pida la familia de la novia, sino también 
para prevenirla, sin previa consulta o autorización del 
novio. 

Artículo 83: El médico que sabe que una nodriza S8na 
está criando a un niño sifilítico, debe advertir a los 
p.sdres del niño que están en la obligación de IDeeL'l,:> 
saber a la nodriza. Si se rehúsan hacerlo, el médico. 
sin n0rr~1"3r la 211fermedad, impondrá a la nodriza d8 la 
(ír;-i_'E;:':) 1 d;;:!d ó¡'3' desp,3.ch;;.:¡r al niño inUiF:d ió,t¿:tJn,::;nte 1 :Vl"c>::1iCó(¡(,:) 

""; '<"1 i;):::71-1(~::ca en la (.>2188, el ti,:mpo neC,-~i:.;,3:r·io r-,'?ra 
L"\_ ..:..,' 1>::1'::.>:' de '}'},8 'ii) h0t sido \~'0flt;-q~~i '?,da. Si los 1',:':3 

;~¡. >0 ¡) ::;::>::l,!'t¡,¡i,~, !t-,:, \-::, i[,;:-,i,::,',-Lcn (.n <1,";\;;' l::t ¡¡oeb-·j7,) 



_l~;: _,: _':lj_il, el r¡j,",di·;) (\,,1:,1::'

ri':=2-[-) que c,':¡l're, cOútl-¿!:::-!C:I1do 
si c(,ntinú.a la crianza~ 

_' di .. _T, l' 1. ,', 

e Cl. i>: r'El(. d --:- d 

Artículo 84: El médico puede, sin 
delata!' los delitos de que tenga 
ejercicio de su profesión, de acuerdo 
el Código Penal. 

faltar a su deber, 
conocimiento en el 
con lo dispuesto en 

Artículo 85: 
que se cometa 
rovclación de.l 

Artículo 86: 
tribunal como 
conocido en el 
con el secreto 
confidenciales 
interroga. 

Cuando se trata de denUlluia para enviar 
un error judicial, también es permitido la 
p,ecreto. 

Cuando un médico es citado ante un 
testigo para declarar sobre hechos que ha 
ejercicio de p,u profesión, debe escudarse 

profesional y contestar que considera uomo 
los hechos sobre los cuales se le 

Artículo 87: Cuando un médico se vea obligado a 
reclamar judicialmente sus honorarios, se limitará a 
indicar el número de visitas y consultas, especificando 
las diurnas y nocturnas; el número de operaciones que 
haya practicado, especificando las de cirugia mayor y las 
de cirugía menor, el número de viajes que haya hecho 
fuera de la ciudad para atender al enfermo, especificando 
la distancia y el tiempo invertido en cada una etc.; pero 
en ningún caso le está permitido revelar, ni la 
naturaleza de la enfermedad, ni la clase de operaciones 
practicadas, ni los cuidados íntimos que haya prestado al 
enfermo. Estas últimas circunstancias las reservará el 
facultativo para exponerlas, en caso necesario ante los 
peritos-médicos que pueden ser designados para informar 
al Tribunal. 

Artículo 88: El médico no debe contestar a las 
preguntas que se le hagan sobre la naturaleza o carácter 
de la enfermedad de su cliente; pero eRtR nutorizado no 
solo para decir el pronóstico del caso ante los allegados 
más inmediatos al paciente, sino también el diagnóstico, 
si alguna vez lo considera necesario, en resguardo de su 
responsabilidad profesional o para la mejor dirección del 
tra tórniento. 

QAEJ,T!1JJLX 

L8s visitas lnédicas se divid~n '~11 tI 

., , 
;!r!;¡r'JC"i~ , , 

: i '/ ¡ 1; 



b) La visita de tlrg~ncia, 
enfermo inmediatamente o 
impedido. 

que es la 
en r:""tusenc ia 

exie6 el 
un colega 

el La visita 
exige para 

a hora fija, que es 
su comodidad personal. 

la que el enfel"I.Tlo 

Artículo 90: 
dividen en: 

Las visitas de urgencia y la hora fija <le 

Diurnas, de 8 amo a 9 pm. 
Nocturnas, de 9 pm. a 6 amo 
Matinales, de 6 amo a 8 amo 
Domi.ni0Rlp.A, lRA que se hacen los domingos y días 
feriados. 

Artículo 91: La visita médica no tendrá valor uniforme, 
sino que variará según la naturaleza de la enfermedad, la 
distaBcia que media entre el domicilio del enfermo y el 
del médico, la posiclon social del paciente y la 
jerarquía del médico derivada de su edad, sus títulos y 
el puesto que hubiere conquistado en el concepto público. 

Artículo 92: Las visitas de urgencia y 
hora fija tendrán un valor superior al 
ordinaria y sus valores según la hora y el 
hagan. 

las visitas a 
de la visita 

día en que se 

Artículo 93: Los honorarios de los cirujanos por 
intervención de alta cirugía se fijarán por convenios 
especiales en cada caso entre el facultativo y el 
cliente, pudiendo el cirujano exigir el pago anticipado 
de una parte o de la totalidad de sus honorarios. 

Artículo 94: En 
cabecera devengará 
de sus consultores. 

las juntas médicas 
honorarios iguales a 

el médico 
los de cada 

de 
UJ10 

Artículo 95: Los directores de Casas de Salud, 
Clínicas, Sanatorios, Consultorios y Laboratorios, están 
autorizados para establecer tarifas especiales para las 
consultas. aplicación de aparatos e instrumentos 
especiales, operaciones quirúrgicas, ósiE,tenc;ia de 
partos, análisis químicos y bacteriol icos, 
investigaciones, h02pitalización de enf0r'm-)S~ etc. 

Artículo 96: o se:':t 
})íJnor'ório3 hecha ;-:;,in ;:'(;nclci¡¡-_il~ (¡'to 
deud,)s~ entre 01 :~~:_.i~·o ie :--.3b~·c~ra 

{:jSI-"2C 1 ,:1.1 i ~~-¡:"3, () ,~" 1 e 
dJ ;Jn}, ,J i>:h:,f _ L~:;, ::-: ; ;':, 

10 1'¿:ll-tlcir,:):;jón 
1 en f E l'!{¡,:J o ;~k.: 

, ,.J {-

,} L-_ -'.'i1 



i.:.. _ 

8speci.:> 1 j ::;d:cá.n 
[2cul t ,si:. i '<10. 

,::'11 e\.:>n.,junto; .f.',~'::r.Q en est!::: ,'¡ti, ,,\< 
los honorarios correspond i en1/08 

Los 1·rofesionales de la lned i e ti'!a, ,":'1. 1 i !. 

3D::;: CD,':?lL:''i3 por CObT'O de honorarios, no (,:~spe;~ifi¡':";{',?(1 

visitas, consultas. operaciones~ etc., sino ún~ ~. 
cuando .':L3í lo exija el cliente o sus dé'udos, o cU6nj\:, ,~¡ 
c'ob:c'o se haga judicialmente sigui,;:ndo 16.s Y-{;'~~l ~'.S 

0i..!~!iblecida13 en el Artículo 79 de ebte I·~·dlgu. 

Articulo 98: Los clientes que, sin ra.zón jU'3t. ir i,:" l, 
se niegue a cumplir sus compromisos pecuniarios, t·n 
Eer d"iili-lll<l-Hluo é1.11l.e los I:;ribunales ol'dinarios de jllst i(,'" 
por pago de honorarios pl'ofesionales, sin que 8,5T,'" 

procedimiento afecte en manera alglJna e 1 nombre, {:ré;1 ; to 
o concepto público de que goce el '::acultativo ,J';;';¡::;n 1:;;;tf:' 

J:dlElTIILO XI 

DEL CONSEJO DE DISCIPLINA PRQEESIQNAL 

Artículo 99: Para conocel', juzgar y sentenciar', sobre 
cualquiera infracción a las disposiciones del presente 
Código, se establece el Consejo de Disciplina 
Profesional, cuya' jurisdicción se ext,iende a toda la 
República. 

Artículo 100: Este Consejo se compondrá <id ,::inco 
miembl'os elegidos por la Academia de l1edicina cada 003 

años, por votacl.on secreta y por m8.yoría ,3bsolu"ta de 
votos, en una seSlon extraordinaria convoca.da con t?'-S"Cd 

solo objeto, en los pt'luu'::;!ro quince días de .-:' de h,-¡f';¡':';l" 

principiado el período bienal reglar¡lentario, ent.r'.er':tio !J. 

comprometel' lo tres indi v iduos de 1 a Academia y 1 ,3 

doctores en medicina y cirugía extrófíos a la /1,c:,,',-);' rn: -q ~ 
pero todos domiciliados en la misma ciudad. 

En la misma sesión se elegirán cinco suplentes, (,-on 
misIlias condiciones de los principales, para supl tr, ':-il 

orden de su elección, las faltas absolutE1;3 o 1-' (-

de lCJs prlncipales. Si lleCó:r'-:=in a faltar dc,s ,-,¡) 

S~ pro:::;(:~derá a la lección en llna sesión >:;'.C <,~ '. 
-.J,,:: 1-3. l¿':;:-id'~;"Inia :('elJn~ c,:;n. (? '-d ,010 objei-,;~~ 

; 1 ,.., 1, 

; , ' 



3. Ls. iIlti3P()¡::cción, q'ue consiste ,,:n ,:"~':c:luir' '),1 _qJl~,;:"L,l,,_; 

,-1·::. lüs juntas m¿.dicas por un t:' c"Wl» ')11'3 f:i.j,::H·,,~j ,=~l 

. :'~::",ej o ',-::11 :'::,U LE;'fit,encia:> pt~I'\) ''\:; (:";-1 ::.2. -)n ,- - - ~. 

l- ~,:il"'¿¡ ,":,6:r" iH2,SO:t"> de cuatro m<::C',:,'3 01 'I,!; >:'1', ~ 1'_'1. 

F2:"iL-;l3'r'a vez~ En ca,so de reincjJ:,::ncia, -'SC-B, l>~n;:l '::>3 

Ir':, duplicando. 

Artículo 102: Cualquier individuo del 
(médicos, cirujanos, farmacéuticos, d~'r .. istQs~ part,sr~s~ 
pract.icantes, enfermeros y enfé:cnv _,) ::8 h¿,bi 1 1> ,)'.-.,~ 

denunciur únte In Academia de t'1edicirli.:!, ~ J ,.,é) l.ltfi !j;_'C; 1, .' ~;:' 
al preeente Código de 1"1oral Uédica, i3it;{uJ;'>1'e ·:;lue 1 
denuncia vaya escrita, formada y acomp&.fL:uJa de prn 
fehaciente;;, Lambién la Academia de D,edicina 1',,;,03 
someter de oficio al Consejo los casos de falta a la 
deontología médica de que tuviere conoe irrd.ent0. 

Articulo 103: Irunediatamente que el c,:,r,sejo lcciba una 
denuncia dirigida por la Academia de ~fedi.cina con todos 
sus comprobantes, lo avisará al denunciado, comunicándole 
las razones o causas en '."ue se funda la acusación ;' 
fijándole un plazo racional para presentar la palabra o 
por escrito las razones que excuse o justifique el l""¡'"cho 
denunciado. 

Artículo 104: Feneoido el plazo a que se ref.ere el 
articulo anterior, el Presidente del Consejo fijar ¡ dia y 
hora para constituirse y proceder. Las 33ncio¡s d.~l 

Consejo siempre serán privadas y sus 
definitivas e irreformables. 

Articulo 105: Todas las deoisiones del Consej'¡ s0rán 
comunicad.as con carácter eetrictBj'nerd~e ;"~nfidelll:;.i~¡l '::; 
todos los individuos del gremio méclico d.e Lét lU'>;J,l ids,d ¡"Sil 

donde resida el acusado:> a 1<5. Pl.cét(k~m:L[_i ,_!,,: {':k"dic.tna ~r:::'1 
las Facultades Nacionales de CjAnl~ia8 H:~dic~s. 

Articulo 106: El Const:;:jo de Disc i.:.~,l 1 1}2;, l'f"JI,-:,sji·n:jl 
dictará su 
aprobación 

i 

Reglamen.to Int.erno Jr lO D~':i,,=~tl;;L'á a )=) 

de la Academia de l'1t':dí,:. i liD. 

\')~Jh: ;, 

~ 1, 1,:1 O 
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2. 

1
, .~ 

~-'-

3U \;/~,.l,')r los tSt.-ulos:< mérito:? y labúl'(;;S d\2"l i,iSdico; 
di.::~c2r)d.r entre la verdadera ciencia y 1068 
~ret~ siones de la ignorancia, entre los médicos 
~Ol:r 0S y los indt~striales de la ¡nedicina. 

:0:1 lico debe favc)l'-ecE:l"' y est·imular por todos 
~edios el estudio de las ciencias médicas y 

los 
no 

pE:l"seguir jal:lás, ni permitir que se pepsiga 
iciolmonte a lc>s qUR" ejerr,; end0 C",). p:r~(j fP-S1 c.'n ,'-'!.:,n 

legí timos títulos y p(3rfecta honor2~0i 1 id.ad ~ c()r~1i:d::()n 

algún t::rror involuntario de graves conS0c:uenc ias, ü 

3ean objeto de imputaciones malévolas, por 
úccidcntoG cobrevenidos en algún acto operAtorio () 
en el curso de un tratamiento cualquiera, 
raciona.lmente concebido y correctamente aplicado. 

3. Todo enfermo debe elegir como médico de cabecera al 
que ha recibido una educación científica, L'egular-- y 
completa, pues no debe suponerse que en medicina, 
ciencia difícil y complicada como ninguna, los 
conocimientos sean intuitivos o se adquieren con más 
facilidad que en otra cualquiera. 

4. En relación de médico conviene dar la preferenCia a 
aquel cuyos hábitos de vida sean regulares y que no 
manifiesta inclinaciór. excesiva a los placeres, ni a 
ocupaciones incompatibles con el ejercicio de sus 
obligaciones profesionales. Se evitarán aquellos 
que practiquen el industrialismo médico o empleen 
métodos o sistemas terapéuticos exclusivos, 
arbitrarios u opuestos a los principios 
fundamentales de la ciencia médica, o no cumplan los 
prec:eptos de la moral médica. 

5~ Elegido al Ir:édico, conviene no cambiarlo, 1:" es el 
facultativo que se fa.miliurizn, por una experi(ücia 
continuada, con la constitución, los hábitos, las 
Qlsposiciones hereditarias y las idiosincrasias de 
sus clientes, tiene más probabilidades que cualc¡ulc:r
otro de tratarlos con inteligencia y acierto. 

6. L03 8Jlferh1os, i-;ualquiera 
C<.'L;;Jl-li.::.:-n-'¿.n al [fié 1 i CO -::on toda 

'.>' n:::Et, 
j _::~ h 1, e:: 2 

e ::::-1. (~;C: 

'l 

su S'-:'-YO" 
y ~J~').('i.-

r . 

.;,- n 



8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

'_~ i 1 

r~lacionadoz 00n la afocci6n. "i' lo 'I~~ ~ 
respecto, é:8 limitarén a cont,=~.to~'l"' L,ériúin,>s i:2 C.~/.: 

las pregunta.s que se les dirijc'l.n, sin (:"xte 

L _ 
, " 

€:':.plicóciones, o C',,)!'i'¡0,ntapiüB de L',·,) pl'opio ~J-i+ct;:::· ,?-n.~ 

que lejos de ilustl'ar, tien(13n ;;--:.2: bien 3. , __ .">:'J!"'-c,::,r 
el juicio 11e1 médico. 

El ~nfermo debe Ílnplícit3. ,_,1:v::,-dicllCio. D. l¿Lj 

prescripciones del médico, <11)"3 no le ':';3 1:>:::cmi t1do 
alteró.l"> de manera alguna. L;I1J_éil l>:-¡?la Ces ~tPl icab le 
al régimen dietético, al eJercici~· a Qua iet'8 
()trós indicaciones higiénic~;=s <:tUI:;! dI [,~l!_~ul; --:-1.0i'vo 
haya creído necesario imponerle. 

El cnformo debe evitar las vi si t15S, aun L'33 
simplemente sooiales o amistosas de todo n,édico que 
no sean aquel a ouyo cargo se encuentra; y si no ;e 
fuere dable eludirla.s, se ab2,tendrá de to(lo teme \.!e 
conversacJ..on . relativo a su enfermedad ( 31 
tratamiento y régimen que le hayan sido prescpis. 

Ni el enfermo, ni sus deudos y amigos deben en 
ningún oaso llamar en consulta otros médicos, Sln 
expreso oonsentimiento del médioo de cabecera. 
Semejante oonduota, además de se:' ofensiva para el 
médico de cabeoera, es siempre al"amente perjudicial 
a los inter'eses del enfermo. 

El paciente o sus 
retirar al médico 

d··udos tienen el 
de cabecE'ra cuando 

satisfechos con el tratamiento E'mphado 

, ' oerecno 
no 

hayan mediado otras 
retirar o sustituir 

e ircunst,,=\nc i6.s; 
al médico de 

pero 

de 
stán 

o 

(,;S 

indispensable satisÍBcer le los b':;l1C,,'Cb:C 1()<.3 (~;s~\'t::'Y,i1ados 
y manifestarle cortésmente lFis C'·3:iJsas '·1U8 lu:::r'l.:..i-I;:Hl 

esta resolución. 

El enfermo debe 
al médico, a 
perjudic ió.les; 
Entes (:~ su 
in:neces¿i,L-' iEun,;- :lite 

l¿-:s ( .. bI i 1":'(.:1'-;11<:;;3 

estar 
fin 

,:: i €-JT¡);'re 

de no 
prOCU1'Bl"é 

s':) lida, 
;'.1 l¿¡s 

11o" 
~r 

l"!>:)l ::, 

,~, 1 ::",,-::' Ji (, ) ~ 1:".": ,:;' _. 



o 
indisc:r:',?C ión 
médico que 
J:1,::d i e i na. 

(:ürno médico 
que pugna 
obliga a 

con 
los 

\ 1,<.~¡_,\:)~ ¡"_ 

conE:cul ter, 
el deber del 
pl'ofesional,~s 

3¡:'-CIO\31,O 

de la 
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1'ESHBH!UC!0!!, SI ( Sg () leB () 15@ () 223 () 259 () 383 () %9 ( ) 
NO ( 

NUMERO DE DESCARGAS, () 

PERiFERICA, 

NO ( ) 
SI ( ) 

SI ( ) 

IlPO' _____ _ 

TIPO, 

KED!CACIOll 

BIC~RBONP.iO XI LOCfilNA GLUWlATO 
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